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Hoja resumen de los datos generales: 
 

Fase de 
proyecto: 

PROYECTO DE DERRIBO 

 
Título del 
Proyecto: 

PROYECTO DE DERRIBO P.A.I. RUZAFA 
EDIFICIO DE VIVIENDAS CL PLATERIAS 
NAVE CL MAESTRO AGUILAR 6 
ALMACÉN CL GARCIA 
ALMACÉN CL MAESTRO AGUILAR 2 

 
Emplazamiento: CALLE MAESTRO AGUILAR- CALLE POETA AL RUSSAFI  

C.P. 46006- VALENCIA 
 

Uso principal de los edificios: 
 

  residencial  turístico  transporte  sanitario 
  comercial  industrial  espectáculo  deportivo 
  oficinas  religioso  agrícola  educación 

 
Nº Plantas Sobre rasante V (B+4)  Bajo rasante: 0 

 
 
Superficies 
 

superficie total construida s/ 
rasante 

M2 superficie total a derribar 1.185,16M2 

    
superficie total construida b/ 
rasante 

M2 presupuesto ejecución 
material 

68.524,56 € 

 
Estadística 
 

Nueva Planta  rehabilitación  vivienda libre  núm. viviendas  
legalización  reforma-ampliación  VP pública  núm. locales  
Derribo    VP privada  núm. plazas garaje  
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Por encargo de COLON 30 INMUEBLES,S.L., se redacta por ARQUITECTURA-Jorge Catalán, S.L., el presente 
“PROYECTO de DERRIBO P.A.I. RUZAFA”, de edificios  situados en la manzana entre calle Maestro Aguilar y calle 
Poeta Al Russafi de Valencia. 

 

El proyecto consta de los siguientes documentos: 

 
I.-MEMORIA: 

1.-MEMORIA DESCRIPTIVA, FUNCIONAL Y CONSTRUCTIVA DE LOS EDIFICIOS A DERRIBAR. 

2.-MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE DERRIBO. 

• Descripción del Proceso de Derribo. 

• Generalidades.-Medidas de Seguridad: 

-Descripción del tratamiento de protección previsto para sanear o proteger las medianeras 

vistas de los edificios contiguos. 

-Descripción del Vallado que se realizará en la parcela resultante. 

 

3.-ANEXOS A LA MEMORIA. 

ANEXO I-FOTOGRAFIAS. 

ANEXO II-ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

ANEXO III- ESTUDIO GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

II.-PLANOS 

 

III.-PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

IV.-MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
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INDICEN DE PLANOS 
1.-SITUACION Y EMPLAZAMIENTO     1/500-1/1000 

2.-EDIFICIO DE VIVIENDAS CALLE PLATERIAS 

2.1.-PLANTA BAJA-EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERIAS    1/100 

2.2.-PLANTA 1ª A 4ª-EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERIAS   1/100 

2.3.-PLANTA CUBIERTAS-EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERIAS   1/100 

2.4.-ALZADOS Y SECCION-EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERIAS   1/100 

 

3.-NAVE CALLE MAESTRO AGUILAR 6 

3.1.-PLANTAS-NAVE CL MAESTRO AGUILAR     1/100 

3.3.-SECCIONES Y CUBIERTA NAVE CL MAESTRO AGUILAR   1/100 

 

4.-ALMACÉN CALLE GARCÍA 

4.1.-PLANTA BAJA Y CUBIERTA- ALMACEN CL GARCÍA    1/100 

4.2.-ALZADOS- ALMACEN CL GARCÍA      1/100 

 

5.-ALMACÉN CALLE MAESTRO AGUILAR 2 

5.1.-PLANTAS Y ALZADOS- ALMACÉN CL MAESTRO AGUILAR 2  1/100 
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I.MEMORIA DESCTRITIVA, FUNCIONAL Y CONSTRUCTIVA DE LOS 
EDIFICIOS A DERRIBAR. 
1 ANTECEDENTES, OBJETO Y CONDICIONANTES 

Por encargo de COLON 30 INMUEBLES,S.L., se redacta por ARQUITECTURA-Jorge Catalán, S.L., el 
presente “PROYECTO de DERRIBO P.A.I. RUZAFA”, de edificios  situados en la manzana entre calle 
Maestro Aguilar y calle Poeta Al Russafi de Valencia. 

Se trata de cuatro edificios, situados en c/ Platerias, c/García y c/Maestro Aguilar de Valencia. Las 
características generales de los mismos, se describen en apartados posteriores, y se grafían en planos. 

 

1.1 OBJETO DEL PROYECTO 

El presente Proyecto tiene por objeto definir los trabajos a realizar para la demolición de las 
edificaciones existentes situadas en la manzana entre calle Maestro Aguilar y calle Poeta Al Russafi, de 
Valencia, estableciendo el proceso de derribo y las precauciones a adoptar para la estabilidad de las 
medianeras de los edificios colindantes y de los propios elementos constructivos a demoler, durante 
el periodo de tiempo que duren las obras de derribo y para poder realizar los trámites oportunos de 
solicitud de licencia de ejecución de esos trabajos. 

 

1.2 AGENTES 

Las obras se ejecutan por cuenta del promotor de las obras. Los datos del promotor son los siguientes: 

Nombre COLON 30 INMUEBLES,S.L. 

NIF B73552291 

Domicilio CALLE PIZARRO, Nº6-BAJO-46004 VALENCIA 

Comunicación D. Federico Ferrando Salvador (654924132) 

 

Por encargo del promotor se redacta este proyecto de ejecución de derribo de estas edificaciones. Los 
datos del proyectista son los siguientes: 

Nombre ARQUITECTURA-JORGE CATALAN, S.L. 

Domicilio C/VICENTE SANCHO TELLO, Nº 19 PTA 10 

Comunicación Teléfono: 96 360 00 44 

Fax: 96 389 15 31 

E-mail:arquitectura@jorgecatalan.com 

En cumplimiento del RD 1627/1997 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, el promotor encarga la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de las obras al 
mismo técnico autor del proyecto de ejecución de las obras de derribo de las construcciones 
existentes. 
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Por encargo del promotor las obras objeto de este proyecto serán dirigidas por  el mismo técnico autor 
del proyecto. 

Según RD 1627/1997, no procedería la designación de coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra si no estuviera previsto la intervención de más de una empresa, ni de 
una empresa y trabajadores autónomos, ni de varios trabajadores autónomos, en la ejecución de la 
obra. 

No obstante tan pronto se constatara dicha circunstancia el promotor vendría obligado a designar CSS, 
en virtud del apartado 2 del artículo 3 del RD 1627/1997. 

En este último caso, la dirección facultativa asumirá la función de aprobar el Plan de seguridad y salud 
elaborado por el Contratista. 

En el momento de redactar este proyecto, no se ha asignado Contratista. 

 

1.3 DATOS DE LA PARCELA Y CONSTRUCCIÓN A DEMOLER. 

Los edificios a demoler son: 

1.3.1 Edificio de Viviendas Cl. Platerías.- 

Se trata de un edificio de viviendas construido en el 1920 según datos catastrales. 

Referencia Catastral: 6214402YJ2761C0001FK. 

El solar que ocupa la edificación es de planta casi rectangular con una de sus fachadas a calle 
achaflanada. Situado en Suelo Urbano según el PGOU de Valencia. 

Topográficamente el terreno es prácticamente llano con una diferencia de nivel entre los dos extremos 
de la fachada más larga de unos 20cm. 

Consta de planta baja con locales comerciales con acceso directo desde calle y zaguán de acceso al 
edificio donde arranca la escalera de comunicación vertical con las plantas altas del edificio. Las plantas 
altas de 1ª a 4ª, ocupan la misma superficie que la planta baja más una zona de vuelo que recorre toda 
la línea de fachadas a calles y por último la planta de cubierta con el casetón emergente del núcleo de 
comunicación vertical. 

El edificio cuenta con patio de luces recayente a la plaza (fachada posterior del edificio), donde se 
abren huecos de comunicación, ventilación e iluminación en todas las plantas del edificio. 

En general, el estado de conservación de la construcción requiere intervención, para el uso al que se 
destina. No obstante se proyecta su demolición. 

 

1.3.2 Nave Cl. Maestro Aguilar 6 

Se trata de una Nave con planta baja y planta primera en altillo, actualmente sin uso, con fecha de 
construcción de 1930 según datos catastrales 

Referencia Catastral: 6314102YJ2761C0001JK. 
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El solar que ocupa la edificación es de planta irregular con una de sus fachadas a calle.  

Topográficamente el terreno es prácticamente llano. 

El acceso a la misma se realiza por edificio colindante a la misma por calle Maestro Aguilar, nº6 de 
Valencia. 

La demolición de este edificio será total, dejando el solar resultante, vallado en las zonas donde sea 
necesario por seguridad, o abierto para el posterior desarrollo de la urbanización. 

 

1.3.3 Almacén Cl. García 

Se trata de un almacén desarrollado en una planta, con acceso directo desde la calle, actualmente sin 
uso, con fecha de construcción de 1900 según datos catastrales 

Referencia Catastral: 6315703YJ2761C001OK. 

El solar que ocupa esta construcción es de planta rectangular. 

Topográficamente el terreno es prácticamente llano. 

Consta de una planta distinguiendo dos zonas con distinta altura. 

La demolición de este edificio será total, dejando el solar resultante abierto, para el posterior 
desarrollo de la urbanización. 

 

1.3.4 Almacén Cl. Maestro Aguilar 2 

Se trata de una construcción exenta tipo almacén desarrollado en una planta, sin acceso directo en la 
actualidad y sin uso, con fecha de construcción de 1978 según datos catastrales 

Referencia Catastral: 6315708YJ2761E0001ID. 

El solar que ocupa esta construcción es de planta rectangular. 

Topográficamente el terreno es prácticamente llano. 

La demolición de este edificio será total, dejando el solar resultante, vallado en las zonas donde sea 
necesario por seguridad, o abierto para el posterior desarrollo de la urbanización. 

 

1.4 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS 

La descripción de las condiciones constructivas actuales debe servir como análisis previo para la 
justificación del procedimiento de demolición a utilizar. Tomando especial relevancia el conocimiento 
del sistema estructural y el estado de los elementos estructurales. 
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1.4.1 Sistema Constructivo Edificio de Viviendas Cl. Platerias 

El sistema constructivo del edificio está formado por cerramientos en algunos casos resueltos como 
muros de carga ejecutados con fábricas de ladrillo de 1 pie de espesor. 

Estructura principal a base de pilares de hormigón jácenas metálicas o de hormigón y forjados 
unidireccionales de viguetas de hormigón o metálicas, según zonas, con elementos de aligeramiento a 
base de bovedillas cerámicas y/o de hormigón. 

La cimentación presumiblemente resuelta con zapatas aisladas bajo los pilares. 

La cubierta del edificio está resuelta como cubierta transitable plana, tipo a la catalana, con tabiquillos 
conejeros y tablero de dos roscas de rasilla y pavimento cerámico. 

La escalera de comunicación vertical, resuelta con bóveda a la catalana y peldañeado con ladrillos 
cerámicos. 

Las particiones son de tabique de ladrillo hueco sencillo. 

Las plantas altas de viviendas, presentan falso techos desmontables y de escayola lisa, según las zonas. 

La instalación eléctrica se encuentra obsoleta, con cable trenzado empotrada y sin empotrar, según 
las zonas. 

La instalación de fontanería con tubo de cobre y plomo según las zonas, se encuentra obsoleta. 

Antes de proceder al derribo, se comprobará la neutralización de todas las instalaciones. 

En el caso de la red de saneamiento, se desconectará el entronque de éste al colector general. 

No se prevé el levantado de las instalaciones previamente al derribo, debido al sistema de derribo 
elegido. 

 

1.4.2 Sistema Constructivo Nave Cl. Maestro Aguilar 6 

El sistema constructivo de la nave está formado por pilares de hormigón hasta cubierta. 

Presenta zona de altillo o planta primera resuelta con forjado unidireccional de viguetas metálicas y 
bovedillas cerámicas o de hormigón. 

La cubierta de la nave está resuelta con pares de madera desde cabeza de pilares hasta cumbrera, 
unidas a modo de cerchas con tirantes metálicos. Sobre los pares de madera apoyan las correas cada 
90-100cm con perfiles metálicos IPE sobre los que se fija la cobertura de la nave a base de placas 
onduladas de fibrocemento. 

Se deberán tomar las medidas necesarias para su levantado y transporte, por empresa inscrita en 
“Registro de empresas con riesgo de amianto” y cumpliendo lo establecido en la normativa específica. 

Los cerramientos exteriores están realizados con fábricas de ladrillo y/o muros de bloque de hormigón 
de distintos espesores. 

La tabiquería y distribución interior está resuelta con tabiques de fábrica de ladrillo cerámico. 

Toda la nave presenta falso techo de placas de escayola colgada de subestructura metálica que 
conforma la cubierta. 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____9 / 21 

“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

La instalación eléctrica se encuentra obsoleta, con cable trenzado empotrada y sin empotrar, según 
las zonas. 

La instalación de fontanería con tubo de cobre y plomo según las zonas, se encuentra obsoleta. 

Antes de proceder al derribo, se comprobará la neutralización de todas las instalaciones. 

En el caso de la red de saneamiento, se desconectará el entronque de éste al colector general. 

No se prevé el levantado de las instalaciones previamente al derribo, debido al sistema de derribo 
elegido. 

 

1.4.3 Sistema Constructivo Almacén Cl. Garcia 

El sistema constructivo de la esta construcción es muy básico, formado por cerramientos de muro de 
carga ejecutado con fábricas de ladrillo de 1 pie. 

Sobre los muros de carga apoyan las correas de madera donde se sustentan las placas onduladas de 
fibrocemento que conforman las cubiertas a distinta altura. 

Se deberán tomar las medidas necesarias para su levantado y transporte, por empresa inscrita en 
“Registro de empresas con riesgo de amianto” y cumpliendo lo establecido en la normativa específica. 

Los muros presumiblemente apoyan sobre una pequeña cimentación corrida y/o solera de hormigón. 

No se prevé el levantado de las instalaciones previamente al derribo, debido al sistema de derribo 
elegido. 

 

1.4.4 Sistema Constructivo Almacén Cl. Maestro Aguilar 2 

El sistema constructivo idéntico al anterior está formado por cerramientos de muro de carga ejecutado 
con fábricas de ladrillo de 1 pie. 

La cubierta está resuelta sobre forjado unidireccional de viguetas de hormigón y bovedillas cerámicas 
o de hormigón, como una cubierta transitable plana, tipo a la catalana, con tabiquillos conejeros y 
tablero de dos roscas de rasilla y pavimento cerámico. 

Los muros presumiblemente apoyan sobre una pequeña cimentación corrida y/o solera de hormigón. 

No se prevé el levantado de las instalaciones previamente al derribo, debido al sistema de derribo 
elegido. 

 

1.4.5 Condiciones Constructivas de las Edificaciones Colindantes. 

El sistema constructivo de las edificaciones colindantes es muy diverso, según las construcciones, si 
bien genéricamente es básicamente el mismo que el ya descrito para el edificio de viviviendas objeto 
de este derribo, con estructura a base de soportes y vigas de hormigón y forjados unidireccionales de 
viguetas y nervios “in situ”, según las zonas, y bovedillas cerámicas y/o de hormigón. 
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1.4.6 Estado de conservación y mantenimiento 

En general, el estado de conservación de todos los edificios es malo, debido al abandono sufrido desde 
su cierre.  

Se constata, igualmente, un estado de decrepitud general, no habiéndose realizado ningún tipo de 
mantenimiento ni actualizado ninguna instalación o distribución, siendo elemental comprobar su in 
habitabilidad. 

En particular, se observan los siguientes daños más representativos: 

• El estado de conservación es deficiente, debido al abandono en que se encuentra, 
apreciándose afecciones por humedades. 

• Los canalones y bajantes existentes se encuentran deteriorados, tanto los de fachada como 
los del patio interior. Se observan, también, humedades generalizadas. La carpintería no está 
en buen estado, no cerrando y aislando adecuadamente. 

 

1.4.7 Estado de las Instalaciones Propias y Ajenas 

El estado de las instalaciones de los edificios a demoler, no es apto para su uso, encontrándose las 
mismas obsoletas e inoperativas. 

Existen instalaciones ajenas al edificio que condicionan en gran medida el procedimiento de derribo y 
la seguridad del mismo. Se trata de líneas aéreas de electricidad y líneas aéreas de telefonía ancladas 
a fachadas. 

El contratista, o en su defecto el promotor, solicitarán los informes técnicos a las compañías 
suministradoras respectivas para resolver la interferencia que con los trabajos de demolición se 
puedan producir. 
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II.-MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE DERRIBO. 
2 SOLUCIÓN ADOPTADA 

2.1 DISPOSICIONES GENERALES 

Se describe la solución adoptada para la ejecución de los trabajos de los derribos. Se confecciona una 
lista no exhaustiva a título indicativo de las informaciones que se aportan: 

Procedimiento de derribo. Metodología, equipos de trabajo y orden en el derribo. 

Medidas de seguridad genéricas que se deban adoptar para la protección de terceros e identificación 
de los riesgos especiales que el proyectista haya considerado. 

• -Descripción del tratamiento de protección previsto para sanear o proteger las medianeras 
vistas de los edificios contiguos. 

• -Descripción del Vallado que se realizará en la parcela resultante. 

 

2.2 PROCEDIMIENTO DE DERRIBO 

2.2.1 PREVIO A LA DEMOLICION 

Se efectuará un estudio del terreno, del estado de los distintos elementos estructurales de los edificios 
y/o construcciones a demoler, de las edificaciones colindantes, de sus medianerías y soluciones de 
consolidación, apeo y protección.  

Al mismo tiempo, se plantearán  soluciones para la neutralización de acometida de las instalaciones, 
protección o desviación de canalizaciones y vaciado de depósitos de acuerdo con las Compañías 
suministradoras. 

 

2.2.2 DEMOLICION ELEMENTO A ELEMENTO 

El procedimiento elegido para el derribo es combinado, considerando que la demolición se realizará 
en general elemento a elemento, efectuándose los trabajos siguiendo un orden, que en general 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción, con matices, según los pasos que se 
describen a continuación: 

• Previamente al comienzo de cada uno de los derribos se tomarán las medidas preventivas 
necesarias para efectuar los trabajos con suficiente seguridad. 

• Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños a terceros, de acuerdo con lo que sobre el 
particular ordene el director de obra, quién designará y marcará los elementos que haya que 
conservar intactos por cualquier motivo. 

• Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes 
de las zonas próximas a la obra a derribar. 
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• El primer trabajo a realizar, sin el cual, no se podrá comenzar el derribo propiamente dicho, 
será el levantado de las cubiertas de fibrocemento de cada uno de los edificios. Este trabajo 
se realizará por empresa encargada de la demolición, transporte y tratamiento de destrucción 
de residuos que contengan amianto, inscrita en el “Registro de empresas con riesgo de 
amianto”.  

En  caso de aparecer fragmentos de Fibrocemento se depositaran en sacas Big-Bag de 1m3. 

• Se comenzará el derribo del edificio de viviendas, realizando apertura en todos los forjados, 
evacuando los escombros generados por los mismos huecos, de manera que se valla llenando 
la planta baja  de escombros. 

• Los elementos resistentes se demolerán, en general, en el orden inverso al seguido para su 
construcción:  

o Descendiendo planta a planta. 

o Aligerando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos. 

o Contrarrestando y/o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas. 

o Apuntalando, en caso necesario, los elementos en voladizo. 

o Demoliendo las estructuras hiperestáticas en el orden que implique menores flechas, 
giros y desplazamientos 

o Manteniendo o introduciendo los arriostramientos necesarios 

• Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de 
una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con 
terminales como gazas o ganchos y lonas. 

 

2.2.3 DEMOLICION POR EMPUJE 

La altura de la construcción a demoler, no será mayor de dos tercios de la altura alcanzable por la 
máquina. 

La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la 
máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360 grados. 

No se empujará, en general, contra elementos de acero ni de hormigón armado no demolidos 
previamente. Se habrá demolido previamente elemento a elemento la parte de edificio que está en 
contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su 
centro de gravedad. 

Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta que puedan deslizar sobre la máquina, 
deberán demolerse previamente. 
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2.2.4 DEMOLICION POR COLAPSO 

No obstante, el derribo general de los dos edificios se apoyará, por el derribo por colapso, en caso 
necesario, con máquina especial de derribo provista de mordaza y guillotina interior, que irá cortando 
y triturando los elementos generando los escombros, que caen libremente por los huecos previamente 
abiertos hasta el sótano. 

Mediante estudio especial, podrá adoptarse un sistema de demolición por colapso como: 

• Por  impacto de bola de gran masa, cuando se disponga de una máquina o mecanismo 
adecuado a este fin, y de un espacio libre alrededor que permita el fácil movimiento del 
mecanismo 

• Por explosivos, según proyecto de voladura autorizado por la Dirección General de Minas del 
Ministerio de Industria; precisa de Empresa y Personal autorizado. 

• No se utilizará en edificios de estructura de acero, con predominio de madera o  elementos 
fácilmente combustibles. 

 

2.2.5 DEMOLICION COMBINADA 

El derribo general de los dos edificios se apoyará, por el derribo por colapso, en caso necesario, con 
máquina especial de derribo provista de mordaza y guillotina interior, que irá cortando y triturando 
los elementos generando los escombros, que caen libremente por los huecos previamente abiertos 
hasta el sótano. 

En este caso se hará necesario: 

• Realizar la demolición de la zona por colapso, después de haber demolido la zona por elemento 
a elemento. 

• Que la demolición progresiva de elemento a elemento deje en equilibrio estable los elementos 
de la zona a demoler por colapso. 

 

2.3 MEDIDAS DE SEGURIDAD GENERALES.- DESCRIPCIÓN DEL VALLADO DE PARCELAS 
RESULTANTES Y TRATAMIENTO DE MEDIANERAS 

En cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales se redacta un 
Estudio Básico de Seguridad y Salud (en adelante EBSS). 

El EBSS se redacta como documento independiente aunque se integra como parte del Proyecto de 
ejecución de derribo. 

En cumplimiento de los artículos 8 y 10 del RD 1627/1997, de disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción se han adoptado los principios de acción preventiva del artículo 15 
de la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales en la actual fase de proyecto. 
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2.3.1 ANTES DE LA DEMOLICION 

Previamente al comienzo de las demoliciones de cada una de las construcciones, se realizará el vallado 
perimetral con valla no menor de 2.00. Las vallas se situarán a una distancia de la construcción no 
menor de 1.50m.  

Por las características de la construcción, no es necesaria la protección de elementos del Servicio 
Público al no existir estos y no poderse ver afectados por la demolición. No obstantes se protegerán 
los que en su caso sean afectados por la demolición. 

En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como redes, lonas, así como una pantalla 
inclinada, rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. Esta pantalla sobresaldrá 
de la fachada una distancia no menor de 2.00m. 

Estas protecciones se colocarán, asimismo, sobre las propiedades limítrofes más bajas que el edificio 
a demoler. 

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una 
provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales de fábrica 
como gazas o ganchos y lonas o plásticos así como cascos, gafas antifragmento, careta antichispa, 
botas de suela dura y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios 
que puedan accidentarse. 

En las zonas del edificio, si existen estructuras de madera o con abundancia de material combustible 
se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 
Compañías suministradoras. 

Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe 
almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que 
no procedan de las tomas del edificio, así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 

Se dejarán previstas tomas de agua para el riego en evitación de formación de polvo, durante los 
trabajos. 

En la instalación de maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de 
conducción eléctrica y se consultarán las normas NTE-IEB, Instalaciones de Electricidad Baja Tensión y 
NTE-IEP, Instalaciones de Electricidad y Puesta a Tierra. 

 

2.3.2 DURANTE LA DEMOLICION 

El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición 
se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o se vuelquen. 

Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 
necesario. 
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Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3,00 m. utilizará cinturones de seguridad, 
anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. 

Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya 
quitado el entrevigado. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 

En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al 
suprimir las tensiones. 

Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones. 

El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan. 

El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. 

El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas 
hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o 
apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza 
por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo 
consistente y de una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde 
donde se lanza. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección 
Técnica. 

Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 

La evacuación de escombros, se puede realizar en las siguientes formas: 

-Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud 
de 1.00 a1.50m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este 
sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando 
los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

-Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 

-Mediante canales, el último tramo de canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 
del material y de forma que el extremo quede como máximo de 2.00m por encima del suelo o de la 
plataforma del camión que realice el transporte; el canal no irá situado exteriormente en fachadas que 
den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50x50cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

-Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se 
dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
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-Por desescombrado mecanizado; la máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la Documentación Técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1,00 m. y 
trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 

Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 

En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2, sobre forjados aunque estén en buen 
estado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la 
lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por 
aquella. 

 

2.4 DESPUÉS DE LA DEMOLICIÓN. 

2.4.1 Tratamiento de protección de medianeras de edificios colindantes.- 

Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 
observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en 
perfecto estado de servicio. 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras. 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario, para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve, que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 

Cuando se aprecie alguna anomalía en los elementos colocados y/o en su funcionamiento, se estudiará 
la causa por Técnico competente que dictaminará su importancia y en su caso, las reparaciones que 
deban efectuarse. 

Se realizará una protección e impermeabilización de las medianeras de los edificios colindantes que se 
queden vistas, mediante la aplicación de un aislamiento térmico, acústico e impermeable, a base de 
espuma rígida de poliuretano proyectado “in situ”, con un espesor medio de 30mm, resistencia a la 
compresión de 4.5 kg/cm2 y una conductividad térmica de 0.019 kcal/mh°C. 

2.4.2 Descripción del Vallado que se realizará en la parcela resultante.- 

Sobre la línea de fachada actual y cerrando el solar resultante del derribo, se construirá una valla de 
cerramiento de tres metros de altura, realizada con bloques de hormigón ligero de 20 x 20 x 40 cm., 
tomados con mortero de cemento de dosificación 1:6, y enlucida por ambas caras con un mortero de 
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dosificación 1:3. Se reforzará el muro con pilares de 40 x 40 cm. cada 3,50  o 4,50 m., cimentando  la 
misma sobre una zanja corrida de hormigón en masa de 190 kg. de cemento, y con unas medidas de 
50 x 60 cm. 

Se instalará en este muro de vallado una puerta metálica de 1,00 x 2,20 m., que se montará con un 
dintel realizado con dos viguetas pretensadas, e irá provista de sus correspondientes elementos de 
montaje y de cerradura, acabándose con una mano de pintura al minio y dos manos de esmalte. 

 

 

 

3 JUSTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE 

3.1 NORMAS URBANISTICAS QUE AFECTAN AL DERRIBO 

El presente proyecto cumple las siguientes normas urbanísticas del Ayuntamiento de Valencia: 

Plan General de Ordenación Urbana de Valencia. (PGOU). 

Ordenanza reguladora de actividades en la vía pública. 

 

3.2 NORMATIVA DE APLICACION 

El presente proyecto se redacta siguiendo los criterios de diseño, las especificaciones de construcción 
y los criterios de mantenimiento contenidos en la Norma Tecnológica de la Edificación en materia de 
demoliciones (NTE- ADD) del Instituto Nacional para la calidad de la Edificación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (1983). 

 

 

 

 

 

 
  



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____18 / 21 

“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERIAS
PLANTA SUPERFICIE ALTURA VOLUMEN AP. ESCOMBRO ESPONJAMIENTO
PB 157,95 4,02 634,96 152,67 190,83
P1 177,32 3,50 620,62 149,22 186,52
P2 177,32 3,50 620,62 149,22 186,52
P3 177,32 3,50 620,62 149,22 186,52
P4 177,32 3,50 620,62 149,22 186,52
CASETON 13,85 2,65 36,70 8,82 11,03

881,08 3.154,14 m3 758,37 m3 947,96 m3

NAVE CL MAESTRO AGUILAR 6
PLANTA SUPERFICIE ALTURA VOLUMEN AP. ESCOMBRO ESPONJAMIENTO
PB-Altura I 83,53 2,56 213,84 37,60 47,00
PB-Altura II 84,26 7,04 593,19 104,31 130,39
P1 37,10 4,48 166,21 29,23 36,53

204,89 973,24 171,14 213,93 m3

ALMACEN CL GARCIA
PLANTA SUPERFICIE ALTURA VOLUMEN AP. ESCOMBRO ESPONJAMIENTO
PB 36,01 5,20 187,25 41,01 51,26
PB 36,57 4,48 163,83 35,88 44,85

72,58 351,09 76,89 96,11 m3

ALMACEN CL MAESTRO AGUILAR 2
PLANTA SUPERFICIE ALTURA VOLUMEN AP. ESCOMBRO ESPONJAMIENTO
PB 26,61 4,30 114,42 33,48 41,85

26,61 114,42 33,48 41,85 m3

TOTALES 1.185,16 4.592,89 1.039,88 1.299,85 m3

 

4 VOLUMENES Y SUPERFICIES A DERRIBAR 

El derribo de las edificaciones A y B, es total, por encima de la cota natural del terreno, quedando sin 
demoler el cimiento enterrado en el terreno. 

Las superficies y volúmenes de derribo por plantas y edificios son las siguientes: 

Tabla 1. Superficies y volúmenes de Derribo.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Anexo III, se describen los trabajos y se establece el protocolo de actuación en materia de gestión 
de residuos, durante los trabajos de derribo, para dar cumplimiento al RD 105/2008 de 1 de Febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de Construcción y Demolición. 
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5 CÁLCULOS NECESARIOS 

5.1 APEOS Y APUNTALAMIENTOS 

5.1.1 Apeo de elementos resistentes 

Se realizarán apeos de todos los huecos de fachada antes del desalojo de sus cargas (demolición del 
muro) para evitar el desmoronamiento de los mismos al desaparecer los esfuerzos que le hacen 
trabajar con uniformidad (arco de descarga). 

No obstante, para las construcciones pequeñas (almacenes), por tratarse de demoliciones que en 
general se van a realizar por medios mecánicos, posiblemente mediante retroexcavadora desde el 
exterior de la edificación, no se considera necesario realizar el apeo de los huecos de fachada antes 
del desalojo de sus cargas dado que aunque se produzca el desmoronamiento de los mismos al 
desaparecer los esfuerzos que le hacen trabajar con uniformidad (arco de descarga) no supondrá 
riesgo alguno. 

 

5.1.2 Apuntalamiento provisional 

En función del procedimiento elegido para el derribo está prevista la realización de apuntalamiento 
provisional de la estructura de planta baja antes de la ejecución de los trabajos de derribo. El 
apuntalamiento se realizará por medio de sopandas, puntales y durmientes, para una altura mayor de 
3 m. 

En la tabla se incluyen los valores estimados de cargas a considerar en el cálculo del apuntalamiento. 

Tipo de carga Valor de la carga 
(kg/m2) 

Peso propio del forjado 250 

Carga de ejecución de 
derribo 

100 

Acopio de escombro sobre 
forjado 

150 

TOTAL 500 

 

COMENTARIO 

Los valores de la carga (elementos constructivos y eventuales pesos de materiales almacenados) 
pueden estimarse de acuerdo con NBE AE-88, tablas 2.4 y 2.5. 

Supuesto un peso total de elementos constructivos y cargas de ejecución de obra de 500 kg/m2. 

La hipótesis de cálculo supone la colocación de líneas de apuntalamiento compuestas por carrera, 
puntal y durmiente dispuestas perpendicularmente al sentido de las viguetas del forjado, separadas 
las líneas cada 1,50 metros y los puntales cada 1,00 metro como máximo. 
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Dimensionado de la carrera 

La carrera será de madera de pino de escuadría 22 x 7,5 cm dispuesta con su lado mayor en posición 
horizontal. La tensión máxima admisible para la madera se considera de 75 kg/cm2. 

El modelo matemático del apuntalamiento propuesto considera a la carrera como si de una viga 
continua se tratase, cargada uniformemente y  semiempotrada en los extremos. 

 

La carga a resistir por cada puntal es de : 

P = Q x S = 500kg/m2 x (1,50m x 1,00m)= 750 kg 

El momento flector de la sección de la carrera es de: 

Mf = (P x L2) / 10 = (750 x 1,002) / 10 = 75 Kg∙m = 7.500 Kg∙cm 

El momento resistente de la sección de la carrera es de: 

Wx = (b x h2) / 6 = (22 x 7,52) / 6 = 1237,5 / 6 = 206,25 cm3 

La tensión de trabajo de la sección de la carrera es de: 

σ = Mf / Wx = 7.500 / 206,25 = 36,36 kg/cm2 

Donde: 

P = Carga puntual a que se somete al puntal 

Q = Carga uniformemente repartida que debe resistir el puntal 

S = Superficie sobre la que actúa Q. 

Mf = Momento flector a que se somete la sección de la carrera 

L = separación entre puntales en la dirección de la carrera 

Wx = Momento resistente de la sección de la carrera 

b = base de la sección, en el ejemplo es el lado mayor de la sección 

h = altura de la sección, en el ejemplo es el lado menor de la sección 

σ = tensión de trabajo a que se somete la sección de la carrera 

La hipótesis inicial es válida ya que la tensión de trabajo de las carreras (36,36 kg/cm2) es inferior a 
la tensión máxima admisible (75 kg/cm2). 

No obstante, para las construcciones pequeñas (almacenes), por tratarse de demoliciones que en 
general se van a realizar por medios mecánicos, posiblemente mediante retroexcavadora desde el 
exterior de la edificación, no se considera necesario realizar apuntalamientos de los elementos 
resistentes previos a la demolición. 

Por lo tanto para estas construcciones no es necesario realizar estos cálculos. 
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5.1.3 Apuntalamiento temporal 

Al tratarse de un derribo total de la edificación no está previsto la realización de ningún tipo de 
apuntalamiento y apeo temporal tras la ejecución de los trabajos. 

Por tanto no procede realizar tales cálculos. 

 

5.2 GESTION DE ESCOMBROS 

5.2.1 Acceso y retirada de escombros 

El acceso de la pala cargadora para la carga del escombro sobre camión se realizará desde bien por 
calle Maestro Aguilar para la nave y almacenes, bien por calle Poeta Al Russafí para el edificio de 
viviendas, una vez finalizados todos los trabajos de demolición. 

Antes de proceder a la carga sobre camión se regará todo el escombro para reducir la formación de 
polvo en esta maniobra. 

Los camiones deberán cubrir la carga de escombros con lonas que eviten la propagación del polvo 
durante el transporte al vertedero. 

El volumen de escombros a transportar (Vt) será el producido en el derribo incrementado por el 
esponjamiento que se produce en  el proceso de carga sobre camión, es de 1.299,85m³, según tabla 
aportada de cálculo de Superficies y Volúmenes del Derribo. 

 

 

Valencia, Octubre de 2021 

ARQUITECTOS 

 

 

 

 

 

Fdo.: Jorge Catalán Vázquez          Fdo.: Federico Ferrando Salvador 
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1 Introducción 
Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, las previsiones respecto a prevención de riesgos y 
accidentes profesionales, así como los servicios sanitarios comunes a los trabajadores, durante la 
realización de las obras de derribo que se pretenden realizar. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la/s empresa/s contratista/s para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su desarrollo bajo el 
control de Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras, de 
acuerdo con el Real Decreto 1627 de 24 de Octubre de 1997 que establece las Disposiciones Mínimas 
en materia de Seguridad y Salud. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, consta de los siguientes documentos: 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud, establece las previsiones respecto a prevención de riesgos y 
accidentes profesionales, así como los servicios sanitarios comunes a los trabajadores, durante la 
realización de las obras de derribo que se pretenden realizar. 
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2 . Datos obra 

2.1 Deberes, obligaciones y compromisos 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 

establecen los siguientes puntos:  

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad 
en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.  

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la 
salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo.  A estos 
efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos 
laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos 
correspondientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y 
formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, 
vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en 
los términos establecidos en el Capítulo IV de la presente Ley.  El empresario desarrollará una acción 
permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo.  

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales.  

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, 
sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.  

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en 
modo alguno sobre los trabajadores.  

Equipos de trabajo y medios de protección.   

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
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trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  a) La utilización del 
equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  b) Los trabajos de 
reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los trabajadores 
especificamente capacitados para ello.   

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempe¤o de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por 
la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual 
deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por 
medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo.   

2.2 Principios básicos 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:   

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  a) Evitar los riesgos.  b) Evaluar 
los riesgos que no se puedan evitar.  c) Combatir los riesgos en su origen.  d) Adaptar el trabajo a la 
persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la 
elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar 
el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  e) Tener en cuenta la 
evolución de la técnica.  f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  g) 
Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual.  i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.   

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas.   

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores 
que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.   

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.   

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios 
cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.   

Evaluación de los riesgos.  

1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación 
inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con caracter 
general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
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expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares 
de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y 
actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones 
de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión 
de los daños para la salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera 
necesario, el empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente 
peligrosas.   

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el 
empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos 
de trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la 
empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser 
modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos 
previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de 
la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que lass mediadas de 
prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de 
detectar las causas de estos hechos. 

2.3 Datos Generales 

2.3.1 Descripción de los trabajos 
Los trabajos a realizar nesesarios para la demolición de las edificaciones existentes situadas en la 
manzana entre calle Maestro Aguilar y calle Poeta Al Russafi, de Valencia, estableciendo el proceso 
de derribo y las precauciones a adoptar para la estabilidad de las medianeras de los edificios 
colindantes y de los propios elementos constructivos a demoler, durante el periodo de tiempo que 
duren las obras de derribo y para poder realizar los trámites oportunos de solicitud de licencia de 
ejecución de esos trabajos. 

 

2.4 Presupuestos, plazo de ejecución y mano de obra. 

2.4.1 - Presupuesto de la obra. 
El presupuesto de Ejecución Material de la obra de derribo asciende a la cantidad de SESENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (68.524,56€). 

Según el artículo 4.1 del R.D 1627/97 se establece la obligatoriedad de redactar un estudio de 
seguridad y salud, en función de varios supuestos, siendo el más restrictivo el apartado c. 

Será obligado redactar un estudio de seguridad y salud cuando “El volumen de mano de obra 
estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, 
sea superior a 500”. 
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Suponiendo que el costo de la mano de obra en edificación puede rondar el 35%  (dato obtenido de 
la experiencia general, y refrendado según los coeficientes de la mano de obra utilizados en las 
fórmulas polinómicas de revisión de precios para los contratos del estado) y estimando un coste 
medio de la hora de un trabajador de la construcción en la Comunidad Valenciana de 17.54€, y que la 
jornada normal de trabajo es de 8horas, nos sale un coste unitario por día de trabajo de 17.54x8 = 
140,32€. 

Así pues tenemos que PEM x 0.35/140,32<500; PEM = 200.457,14€ (PEM a partir del cual se está 
obligado a la redacción del Estudio de Seguridad y Salud). 

Puesto que el presupuesto de ejecución material para ésta obra es inferior, (68.524,56€ < 
200.457,14€), queda justificada la redacción de ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

- Plazo de Ejecución: 

El plazo de ejecución previsto desde el inicio hasta su terminación completa es de 1 mes. 

- Personal previsto: 

Dadas las características del derribo, se prevé un número máximo en la misma de 6 operarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra Fecha

Promotor

Datos

Precio hora oficial 1ª 17,54 1

Porcentaje mano de obra sobre PEM 35,00% 30

Jornales por trabajdor y mes 21,43

Porcentaje recurso preventivo sobre PEM 0,59%

<20

Presupuesto Ejecución por Contrata <450.760€

€

23.983,60

1.367

171

122

6

Cálculo presencia de recursos preventivos

Importe dedicación recurso preventivo

Total horas de mano de obra

Número total de jornales

Número de jornales al mes

Número de trabajadores

Cálculo trabajadores necesarios

Jornales

Trabajadores RD 1627/97

406,00

oct-212005PROYECTO DE DERRIBO P.A.I. RUZAFA Referencia

COLÓN 30 INMUEBLES,.S.L.

RD 1627/97

€

Horas

326.543 €  Presupuesto Ejecución Material

68.524,56 RD 1627/97

Número de jornales <500

Plazo Ejecución

Número de horas de recurso preventivo 23 Horas

171

Importe de la mano de obra

Días laborables

Jornales
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3 TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACION DE LA OBRA. 
Deberá presentar como mínimo la señalización de: 

* Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra. 

* Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 

* Cartel de obra. 

 

4 SERVICIOS HIGIÉNICOS, VESTUARIOS, COMEDOR Y OFICINA DE 
OBRA. 

En función del número máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de obra, 
determinaremos la superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. En nuestro caso la 
mayor presencia de personal simultáneo en obra, se consigue con 6 trabajadores, determinando los 
siguientes elementos sanitarios. 

* 1 Duchas. 

* 1 Inodoros. 

* 1 Lavabos. 

* 1 Urinarios. 

* 1 Espejos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajadores 
previstos 6

1
1
1
1
1
5

6
2
1
6

1
2
1
1
1
8
19

 Número de 
Implantación 

en la obra
PRIMERA IMPLANTACION

DOTACION 
INSTALACION

DE
HIGIENE

Y 
BIENESTAR

PARA LA
OBRA

Servicio

Inodoro

Ducha

Lavabo

Espejo

Termo

Superficie mínima

Vestuario

Taquilla

Banco

Espejo

Superficie mínima

Comedor

Superficie total mínima

Mesa

Banco

Pileta

Micro

Cubo

Superficie mínima
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Complementados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Se destinará una de las zonas del edificio de viviendas para las dependencias de servicios higiénicos, 
vestuarios y oficina de obra, mientras duren los trabajos de demolición del resto de construcciones- 

La superficie de estos servicios es de 20 m², con lo que se cumplen las Vigentes Ordenanzas.  

Se dispone de agua caliente y fría en duchas y lavabos. 

En la oficina se colocará botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la 
legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A.  

Además se dispondrá información sobre los centros médicos más cercanos, con el recorrido más 
corto hasta alguno de ellos y los números de teléfono de ambulancias y urgencias. 

 

5  INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

* Heridas punzantes en manos. 

* Caídas al mismo nivel. 

* Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 

- Trabajos con tensión. 

- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o 
que no puede conectarse inopinadamente. 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

-Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

 

NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO. 

• Sistema de protección contra contactos indirectos. 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el 
de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 

• Normas de prevención tipo para los cables. 

*El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

*Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como mínimo y 
sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en 
este sentido. 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____11 / 87 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

 *La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

*En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. 
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

* El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del 
"paso eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable 
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente. 

*Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

a) Siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo. 

b)Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad. 

c)Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos 
de seguridad. 

* La interconexión  de los cuadros secundarios  en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones 
enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del 
suelo. 

* El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional 
de agua a las plantas. 

*Las mangueras de "alargadera": 

a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas 
a los parámetros verticales. 

b)Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas 
aislantes termorrectráctiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección 
recomendable IP. 447). 

• Normas de prevención tipo para los interruptores. 

*Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

*Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 
con cerradura de seguridad. 

*Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, 
electricidad". 

*Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies 
derechos" estables. 
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• Normas de prevención tipo para los cuadros  eléctricos. 

*Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según 
norma UNE-20324. 

*Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 
como protección adicional. 

*Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

*Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 

*Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales o bien, a "pies 
derechos" firmes. 

*Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número 
determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 

*Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

• Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

*Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin 
tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

*Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 
clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 

*Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-
herramienta. 

*La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

*Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar de inaccesibilidad. 

• Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

*La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

*Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

*Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

*Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

* Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 

300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 

30  mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
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30  mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

*El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 
preferentemente con separación de circuitos. 

• Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

* La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción 
MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos 
aspectos especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la 
instalación. 

*Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 
ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora 
en la zona. 

*Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. El neutro de la 
instalación estará puesto a tierra. 

*La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando 
la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 
protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

*El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. Unicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm² de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 
serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

* Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente 
de apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, 
deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 

*Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de 
evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán 
debidamente a la red general de tierra. 

* Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia 
sea el requerido por la instalación. 

*La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 

*El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 

•  Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

*Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 
mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, 
excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de 
agua (Grado de protección recomendable IP.447). 
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* El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

*La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 

*La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a 24 voltios. 

*La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. Siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el 
fin de disminuir sombras. 

*Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

• Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

*El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión de 
carnet profesional correspondiente. 

*Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera de servicio" mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

*La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

*Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en 
el que se lea: " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

*La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los electricistas. 

 NORMAS O MEDIDAS DE PROTECCION TIPO. 

*Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

*Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la 
lluvia. 

*Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de   2 m. 
(como norma general), del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

*El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 
acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 

*Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 

*No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 
utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
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6 PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS 
Dadas las características de las obras y los riesgos previstos, en cumplimiento del artículo 4.3 de la 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales, mediante el cual se incorpora el articulo 32 bis,  Presencia de los recursos preventivos, a la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos 
preventivos en la obra. 

A estos efectos en el Plan de Seguridad y Salud, el contratista deberá definir los recursos preventivos 
asignados a la obra, que habrán de tener la capacitación suficiente y disponer de los medios 
necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas dicho Plan de Seguridad y Salud y 
comprobar su eficacia.  

 

7 . FASES DE LAS OBRAS DE DERRIBO 

7.1 Operaciones previas 

7.1.1 Vallado de obra 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Pisadas sobre objetos.   

- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   

- Proyección de fragmentos o partículas.   

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

- Exposición al ruido.   

- Iluminación inadecuada.   

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  

- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  

- Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra.  

- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

- Cartel de obra.  
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PROTECCIONES PERSONALES :  

- Guantes de neopreno.  

- Mono de trabajo.  

- Casco de seguridad.  

7.2 DERRIBOS Y DEMOLICIONES-GENERALIDADES 

7.2.1 PREVIO A LA DEMOLICIÓN 
Se efectuará un estudio del estado de los distintos elementos estructurales a demoler. 

Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, así como el 
Plan de Seguridad y Salud de la obra, con enumeración de los pasos a seguir. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. 

Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2m utilizará cinturones de seguridad, 
anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. 

7.2.2 DEMOLICIÓN ELEMENTO A ELEMENTO-DERRIBO 
El orden de la demolición se planteará eliminando previamente del edificio los elementos que 
puedan perturbar el desescombrado.  

Los elementos resistentes se demolerán, en general, en el orden inverso al seguido para su 
construcción: 

• Aligerando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos. 

• Contrarrestando y o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas. 

• Apuntalando, en caso necesario, los elementos en voladizo. 

• Demoliendo las estructuras hiperestáticas en el orden que implique menores flechas, giros y 
desplazamientos. 

• Manteniendo e introduciendo los arriostramientos necesarios. 

7.2.3 DEMOLICION POR EMPUJE 
La altura del edificio o resto de edificio a demoler, no será mayor de dos tercios de la altura 
alcanzable por la máquina. 

La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la 
máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360 grados. 

No se empujará, en general, contra elementos de acero ni de hormigón armado no demolidos 
previamente. Se habrá demolido previamente elemento a elemento la parte de edificio que está en 
contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
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Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su 
centro de gravedad. 

Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta que puedan deslizar sobre la máquina, 
deberán demolerse previamente. 

7.2.4 DEMOLICION COMBINADA 
Cuando un edificio se vaya a demoler, parte elemento a elemento y parte por colapso y/o empuje, se 
hará necesario: 

• Establecer claramente el plano divisorio 

• Realizar la demolición de la zona por colapso, después de haber demolido la zona por 
elemento a elemento 

• Que la demolición progresiva de elemento a elemento deje en equilibrio estable los 
elementos de la zona a demoler por colapso. 

7.3 DEMOLICIONES Y APERTURA DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES.- 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el punto 7.1.1 
del presente estudio básico de Seguridad y Salud. 

No se acumularán escombros, con peso superior a 150Kg/m2, sobre forjados, aunque estén en buen 
estado. 

Los forjados se empezarán a demoler por aquellas zonas que ofrezcan menos resistencia, utilizando 
en caso necesario plataformas adecuadas asociadas a la utilización de cinturones antiácida, asociados 
o no a dispositivos antiácida y amarrados a puntos de anclaje seguros. 

Se habilitarán huecos en los forjados para facilitar el vertido de escombros, delimitando las zonas de 
descombrado dotándolas de barandillas de protección. Siempre que sea posible, se utilizarán 
conductos de evacuación de escombros. 

La evacuación de escombros se realizará según las siguientes indicaciones: 

-Se protegerán los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 

-Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 

-El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, anclado, 
debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 

-El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del contenedor. 

-El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación de polvo. 

-Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en 
las zonas de influencia de la máquinas. 

-Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del 
camión), debiéndose cubrir con una lona o toldo o en su defecto se regarán para evitar propagación 
de polvo en su desplazamiento hasta vertedero. 
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-No se acumularán sobre los forjados los escombros procedentes de la demolición del forjado o 
forjados superiores. 

-No deberán haber trabajadores ocupados en diferentes plantas del edificio. 

-Deben derribarse las viguetas al mismo tiempo que el resto del forjado, no debiéndose cortar al 
mismo tiempo los extremos de las viguetas. 

-El martillo neumático deberá ser utilizado por personal cualificado y dotado de casco de seguridad, 
botas con puntera y plantilla, auriculares antirruido, gafas de protección, y en su caso los elementos 
antivibratorios (guantes, cinturón, etc). 

-En caso de resultar necesario la demolición de cimentaciones, se prestará una atención especial 
para no descalzar las cimentaciones y medianeras de los edificios colindantes. 

-Al final de la jornada de trabajo, no quedarán elementos estructurales en voladizo, que presenten 
dudas sobre su estabilidad. 

 

7.3.1 Fases de ejecución. 

7.3.1.1 -Demolición de solera piso: 

Se troceará la solera, después de haber demolido los muros y pilares de la planta. 

7.3.1.2 -Demolición de muros y pilastras: 

Los muros de carga en general, se habrán demolido previamente los elementos que apoyen en él, 
como cerchas, bóvedas, forjados, carreras, encadenados, zunchos, etc. 

Los muros de cerramiento se demolerán, después de haber demolido el forjado superior o cubierta y 
antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja. 

Los cargaderos y arcos en huecos, no se demolerán hasta haber aligerado la carga la carga que sobre 
ellos gravite. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los 
tirantes hasta su demolición. 

7.3.1.3 -Demolición de forjado: 

Se demolerá después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, 
incluso soportes y muros. 

Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, 
el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. 

Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, simultáneamente. 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

Las operaciones de derribo se realizarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con 
lo que ordene el director de obra. 
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Se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. 

El corte y desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al 
resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

* Caída de personas al mismo nivel. 

* Caída de personas a distinto nivel. 

* Caídas desde altura. 

* Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 

* Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 

* Proyección de partículas en los ojos. 

* Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 

* Inhalación de polvo. 

EQUIPOS Y PROTECCIONES COLECTIVAS. 

* Las aberturas existentes como huecos de ascensor, tras demoler su cerramiento, se protegerán con 
barandillas de protección. 

* En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y 
dotados de los preceptivos elementos de seguridad. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES- EPIs (CON MARCADO CE) 

* Casco de seguridad. 

* Calzado de seguridad provisto de puntera y plantilla. 

* Guantes contra riesgos mecánicos. 

* Cinturón de seguridad antiácida con o sin dispositivo antiácida según precise. 

* Gafas de protección contra impactos y contra polvo. 

* Mascarilla autofiltrante. 

* Auriculares de protección antirruido. 

7.4 DEMOLICIONES DE CERRAMIENTOS DE FACHADAS. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el punto 7.1.1 
del presente estudio básico de Seguridad y Salud. 

Se deberán revisar con cuidado todas las partes del edificio a demoler para comprobar sus 
resistencias, estableciendo los apeos necesarios y el orden de demolición. 
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La demolición de paredes y muros deberá efectuarse siempre tras la demolición del forjado y 
cubierta. 

En la demolición de fábricas por medios mecánicos, aquellas zonas que presenten peligro de 
hundimiento serán señalizadas y clausuradas. 

Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas. 

En la demolición de fábricas por empuje, la cabina del conductor de la máquina, irá debidamente 
protegida contra la proyección o caída de materiales. 

La distancia de la máquina a la fábrica a demoler por empuje, será igual o mayor que la altura de 
esta. 

En el derribo de muros se adoptarán las siguientes medidas: 

-El operario nunca efectuará el derribo estando situado encima del muro. 

-Se utilizarán plataformas de trabajo de solidez adecuada dotadas de barandillas o en su defecto 
utilización de cinturón de seguridad sujeto a un punto de anclaje seguro. 

-Todos los escombros se retirarán paulatinamente. 

-Sólo se derribarán a empuje o vuelco cuando se disponga de suficiente distancia de seguridad 
(mínimo vez y media la altura del muro). 

-Nunca existirán operarios en la vertical de donde se efectúen los trabajos. 

-Los martillos neumáticos solo se utilizarán en aquellos materiales que así lo permitan. 

 

7.4.1 Fases de ejecución. 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo, de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma 
vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

7.4.1.1 -Demolición de cerramientos 

Se demolerán los muros de cerramiento no resistentes, después de haber demolido el forjado 
superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el que se trabaja. 

El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas 
hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. 

Será necesario previamente atirantar y apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores de un tercio de 
su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. 
Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura del 
elemento más la mitad de la altura desde donde se lance. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

* Caída de personas al mismo nivel. 

* Caída de personas a distinto nivel. 

* Caídas desde altura. 
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* Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 

* Caída de objetos por desprendimiento, deplome o derrumbamiento. 

* Proyección de partículas en los ojos. 

* Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 

* Inhalación de polvo. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES- EPIs (CON MARCADO CE) 

* Casco de seguridad. 

* Calzado de seguridad provisto de puntera y plantilla. 

* Guantes contra riesgos mecánicos. 

* Cinturón de seguridad antiácida con o sin dispositivo antiácida según precise. 

* Gafas de protección contra impactos y contra polvo. 

* Mascarilla autofiltrante. 

* Auriculares de protección antirruido. 

7.5 DEMOLICIONES DE CUBIERTAS 
Antes de iniciar la demolición en una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos eléctricos 
aéreos y la carga de los mismos. 

De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el punto 7.1.1 
del presente estudio básico de Seguridad y Salud. 

No se verterán los escombros libremente, se dispondrán medios auxiliares y se delimitarán las zonas 
de descombrado. 

Nunca trabajará un operario solo. 

Se dispondrán de cables fijadores, debidamente amarrados, para cinturón de seguridad con arnés 
anticaida. 

Se restringirá el acceso a obra, sólo al personal que deba trabajar en ella. 

Formación e información específica. 

No se realizarán trabajos de demolición en cubierta con viento extremo. 

7.5.1 Fases de ejecución. 

7.5.1.1 -Demolición de cuerpo saliente de cubierta 

Se demolerá antes de levantar le material de cobertura. 

Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. 

Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá previamente y se anulará el anclaje. 

-Demolición del material de cobertura. 
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Se levantará por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 

-Demolición del tablero de cubierta 

Se levantará por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 

-Demolición de la formación de pendientes 

Se levantará por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona de tablero 
apoyada en ellos. 

A medida que avanza la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques riostras. 

-Demolición de la formación de pendientes con material de relleno 

Se levantará por zonas de faldones opuestos, empezando por limas más elevadas y equilibrando las cargas. 

No se demolerá, en ésta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

* Caída de personas al mismo nivel. 

* Caída de personas a distinto nivel. 

* Caídas desde altura. 

* Caídas desde escaleras. 

*Caídas por utilizar medios de elevación inadecuados, tales como cuerdas. 

* Caídas desde el andamio tubular móvil sin protecciones de barandilla y rodapié. 

* Caídas al demoler la parte de la cubierta que soporta al trabajador. 

* Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y posturas forzadas. 

* Electrocución por contactos eléctricos directos. 

EQUIPOS Y PROTECCIONES COLECTIVAS. 

* En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, platafomas, etc), éstos serán adecuados y dotados 
de los preceptivos elementos de seguridad. 

* Nunca se utilizarán escaleras u otros elementos no seguros (bancos, bidones, etc.). 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES- EPIs (CON MARCADO CE) 

* Casco de seguridad. 

* Calzado de seguridad provisto de puntera y plantilla. 

* Guantes contra riesgos mecánicos. 

* Cinturón de seguridad anticaida amarrados a puntos de anclaje seguros. 
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8 . Medios auxiliares 

8.1 Andamios en general 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) 
serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material.  

- Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además 
de cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las 
debidas condiciones de fijeza y permanencia.  

- El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra.  

- Las plataformas tendrán una anchura no menor a:  

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre 
ella, materiales.  

b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales.  

c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma mas elevada.  

d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras.  

e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 
desbaste e igualado de piedras.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).  

- Caídas al mismo nivel.  

- Desplome del andamio.  

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales).  

- Golpes por objetos o herramientas.  

- Atrapamientos.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores.  
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- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 
las situaciones inestables.  

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas.  

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto.  

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.  

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales 
completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés.  

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos.  

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse 
los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.  

- Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas.  

- Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas.  

- Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios.  

- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30 cm. en prevención de caídas.  

- Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída.  

- Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto.  

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  

- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución).  

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 
andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos transtornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
transtornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de 
los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  

- Botas de seguridad (según casos).  
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- Calzado antideslizante (según caso).  

- Cinturón de seguridad clases A y C.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para ambientes lluviosos.  

8.2 Andamios de borriquetas 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) 
serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material.  

- Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además 
de cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las 
debidas condiciones de fijeza y permanencia.  

- El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).  

- Caídas al mismo nivel.  

- Desplome del andamio.  

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales).  

- Golpes por objetos o herramientas.  

- Atrapamientos.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores.  

- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 
las situaciones inestables.  

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas.  

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto.  

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.  



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____26 / 87 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales 
completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés.  

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos.  

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse 
los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.  

- Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas.  

- Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas.  

- Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios.  

- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30 cm. en prevención de caídas.  

- Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída.  

- Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto.  

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  

- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución).  

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 
andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de 
los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  

- Botas de seguridad (según casos).  

- Calzado antideslizante (según caso).  

- Cinturón de seguridad clases A y C.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para ambientes lluviosos.  
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8.3 Andamio metálico tubular europeo 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Se considerará para decidir sobre la utilización de éste medio auxiliar, que el andamio metálico 
tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, 
barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los 
tablones, etc.).  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Atrapamientos durante el montaje.  

- Caída de objetos.  

- Golpes por objetos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 
especificaciones preventivas:  

- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos).  

- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías 
necesarias como para poder amarrar a él el fiador del cinturón de seguridad.  

- Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de Manila 
atadas con -nudos de marinero- (o mediante eslingas normalizadas).  

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes.  

- Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien 
mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados.  

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura.  

- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 
15 cm.  

- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una 
barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié.  

- Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a 
los tablones.  
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- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables 
sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del 
conjunto.  

- Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno.  

- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con 
entablados y viseras seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros.  

- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de 
escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio).  

- Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos 
formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares.  

- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los 
andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, 
hincados a fondo y sin doblar.  

- Se prohibirá trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios tubulares, 
si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié.  

- Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación 
desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación.  

- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la 
cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja.  

- Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que 
representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la 
escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras.  

- Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 
apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares.  

- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento 
vertical en el que se trabaja.  

- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a 
los -puntos fuertes de seguridad- previstos en fachadas o paramentos.  

- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre 
horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular.  

- Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores.  

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
accidentes por sobrecargas innecesarias.  

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte 
posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma.  

 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____29 / 87 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  

- Ropa de trabajo.  

- Calzado antideslizante.  

- Cinturón de seguridad clase C.  

8.4 Andamios sobre ruedas 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Medio auxiliar conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre ruedas en vez 
de sobre husillos de nivelación y apoyo.  

- Este elemento se utilizará en trabajos que requieran el desplazamiento del andamio.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel.  

- Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio.  

- Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje.  

- Sobreesfuerzos.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos.  

- Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima (no 
inferior a 60 cm.), que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más seguras y 
operativas.  

- Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente 
expresión con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente, de seguridad. h/l 
mayor o igual a 3, donde:  

h=a la altura de la plataforma de la torreta. l=a la anchura menor de la plataforma en planta.  

- En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer el 
conjunto indeformable y más estable.  

- Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa - vistas en plantas-, una 
barra diagonal de estabilidad.  

- Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su 
contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y 
rodapié.  
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- La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a -puntos fuertes de seguridad- en 
prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, que puedan hacer caer a los 
trabajadores.  

- Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas 
tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio o torreta sobre ruedas, en 
prevención de vuelcos de la carga (o del sistema).  

- Se prohibirá hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores.  

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos.  

- Se prohibirá en ésta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas 
de los andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes.  

- Se prohibirá arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre 
ruedas. Los escombros (y similares) se descenderán en el interior de cubos mediante la garrucha de 
izado y descenso de cargas.  

- Se prohibirá transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas 
durante las maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los operarios.  

- Se prohibirá subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) 
apoyados sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las ruedas.  

- Se prohibirá en ésta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directamente 
sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y similares) en prevención de vuelcos.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  

- Ropa de trabajo.  

- Calzado antideslizante.  

- Cinturón de seguridad.  

8.5 Escaleras de mano 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad.  

- Suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante 
la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la obra.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas al mismo nivel.  

- Caídas a distinto nivel.  

- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.).  
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- Vuelco lateral por apoyo irregular.  

- Rotura por defectos ocultos.  

- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 
formación de plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.).  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

1) De aplicación al uso de escaleras de madera.  

- Las escaleras de madera a utilizar en ésta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 
defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad.  

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados.  

- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, 
para que no oculten los posibles defectos.  

2) De aplicación al uso de escaleras metálicas.  

- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan 
mermar su seguridad.  

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 
agresiones de la intemperie.  

- Las escaleras metálicas a utilizar en ésta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas.  

3) De aplicación al uso de escaleras de tijera.  

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -
madera o metal-.  

- Las escaleras de tijera a utilizar en ésta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de 
topes de seguridad de apertura.  

- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de 
acero) de limitación de apertura máxima.  

- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no 
mermar su seguridad.  

- Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 
máxima apertura par no mermar su seguridad.  

- Las escalera de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas 
de trabajo.  

- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 
determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños.  

- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales.  

4) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen.  
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- Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en ésta obra para salvar alturas superiores a 5 
m.  

- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 
antideslizantes de seguridad.  

- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 
superior al objeto o estructura al que dan acceso.  

- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar.  

- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior 
diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos.  

- Se prohibirá en ésta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. 
sobre las escaleras de mano.  

- Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de ésta obra, sobre lugares u objetos poco 
firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar.  

- El acceso de operarios en ésta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en 
uno. Se prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios.  

- El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará 
frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Botas de seguridad.  

- Calzado antideslizante.   

- Cinturón de seguridad clase A o C.  

8.6 Puntales 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero encofrador o por el peón.  

- El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de 
la seguridad.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales.  

- Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación.  

- Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado.  

- Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación.  

- Atrapamiento de dedos (extensión y retracción).  

- Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies.  
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- Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga.  

- Rotura del puntal por fatiga del material.  

- Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa).  

- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón.  

- Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y 
fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la 
inmediata inferior.  

- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies 
derechos- de limitación lateral.  

- Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales.  

- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 
flejados para evitar derrames innecesarios.  

- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; 
el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre.  

- Se prohibirá expresamente en ésta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo 
hombre en prevención de sobreesfuerzos.  

- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y 
mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los 
puntales.  

- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a 
la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la 
cara del tablón.  

- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad.  

- El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. 
Se prohibe expresamente en ésta obra las sobrecargas puntuales.  

B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera.  

- Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca.  

- Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo.  

- Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale.  

- Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si.  

- Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión.  

- Se prohibe expresamente en ésta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos 
de puntal, materiales diversos y similares), los puntales de madera.  
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- Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas.  

B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos.  

- Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar.  

- Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 
componentes, etc.).  

- Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios.  

- Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos).  

- Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de cuero.  

- Cinturón de seguridad.  

- Botas de seguridad.  

- Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales.  

. 
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9 . Protecciones individuales 

9.1 Protección de la cabeza 
PROTECCIÓN DE LA CABEZA  

CASCO DE SEGURIDAD:  

1) Definición:  

- Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y 
golpes.  

2) Criterios de selección:  

- El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma UNE-
397, establecelos requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir estos equipos, 
de acuerdo con el R.D. 1407/1992.  

- El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de la 
Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 (publicada en el -Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los equipos de protección individual.  

3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos :  

- Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1 :  

a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del cuerpo 
contra un obstáculo.  

b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión producida 
por aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de 
choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador 
impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que se calcule haya de llevarlos.  

4) Accesorios:  

- Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para 
completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto como portalámparas, 
pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre ellos se considera 
conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la barbilla y 
se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del casquete.  

5) Materiales:  

- Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistentes a las 
grasas, sales y elementos atmosféricos.  

- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán 
con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección.  
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- La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios 
no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos.  

6) Fabricación:  

- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redondeados y 
carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente.  

- No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las 
características resistentes y protectoras del mismo.  

- Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que 
permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento.  

- Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas.  

7) Ventajas de llevar el casco:  

- Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de accidentes en la cabeza, 
permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente.  

- Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado 
autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido.  

- El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo 
,aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pueda entrañar una herida a 
los obreros que estén trabajando a un nivel inferior.  

8) Elección del casco:  

- Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta: 
a) resistencia al choque; b)resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo caso 
no se usarán cascos metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará material 
termoplástico) y d) confort, peso, ventilación y estanqueidad.  

9) Conservación del casco:  

- Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza.  

- No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el 
arnés y las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el sudor. Será necesario comprobar 
no solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo 
éstas en el caso del menor deterioro.  

10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir 
la utilización de equipos de protección individual:  

Cascos protectores:  

- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y puestos 
de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, colocación 
de andamios y demolición.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, 
obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, grandes 
contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas.  
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- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.  

- Movimientos de tierra y obras en roca.  

- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y 
desplazamiento de escombreras.  

- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras.  

- Trabajos con explosivos.  

- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y medios de transporte.  

- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, laminadores, 
fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones.  

- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones.  

- Obras de construcción naval.  

- Maniobras de trenes.  

9.2 Protección del aparato ocular 
PROTECCIÓN DEL APARATO OCULAR  

- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de 
agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con sustancias gaseosas 
irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de líquidos fríos y 
calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc.  

- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que 
cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca 
velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve llegar 
estas partículas.  

- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y cuyo 
funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño.  

- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del 
puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con oculares de protección 
contra impactos y pantallas transparentes o viseras.  

- El equipo deberá estar certificado - certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad 
de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas Armonizadas.  

- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán ser 
compatibles.  

- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios 
trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema de salud o higiene 
a los usuarios.  

- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, 
contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación.  
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- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, 
donde se validan los diferentes tipos de protectores en función del uso.  

- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -ensayos 
y especificaciones- que deben cumplir los protectores para ajustarse a los usos anteriormente 
descritos.  

CLASES DE EQUIPOS  

a) Gafas con patillas  

b) Gafas aislantes de un ocular  

c) Gafas aislantes de dos oculares  

d) Gafas de protección contra rayos X, rayos laser, radiación ultravioleta, infrarroja y visible  

e) Pantallas faciales  

f) Máscaras y casos para soldadura por arco  

GAFAS DE SEGURIDAD  

1) Características y requisitos  

- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o 
punzantes.  

- Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus 
prestaciones.  

- No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura.  

- Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en condiciones 
normales de uso.  

- Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión.  

- Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán.  

- Los oculares estarán firmemente fijados en la montura.  

2) Particulares de la montura  

- El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, combinación de 
ambos o cualquier otro material que permita su correcta adaptación a la anatomía del usuario.  

- Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que 
produzca efectos nocivos.  

- Serán resistentes al calor y a la humedad.  

- Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura fijándolo a 
la cabeza de manera firme para evitar su desajuste como consecuencia de los movimientos del 
usuario.  

3) Particulares de los oculares  

- Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico o 
combinación de ambos.  
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- Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la 
visión.  

- Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados.  

- El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan 
acoplados.  

- Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto.  

- Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al 
calor y la humedad.  

4) Particulares de las protecciones adicionales  

- En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las 
siguientes especificaciones:  

- Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las patillas 
de sujeción para guardar las gafas cuando no se usen.  

- Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse 
fortuitamente de ella.  

5) Identificación  

Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los 
siguientes datos:  

- Marca registrada o nombre que identifique al fabricante.  

- Modelo de que se trate.  

- Código identificador de la clase de protección adicional que posee.  

PANTALLA PARA SOLDADORES  

1) Características generales  

- Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; deben ser poco 
conductores de la electricidad, incombustibles o de combustión lenta y no inflamables.  

- Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no será causa 
de trastorno para el usuario.  

- Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección.  

- Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los vidrios de 
protección.  

- Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de este en el cuerpo de 
pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar un haz luminoso sobre la cara anterior del 
cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara posterior, sino sólo a través del filtro.  

2) Armazón  

- Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la frente, cara, 
cuello, como mínimo.  
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- El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las radiaciones 
ultravioletas visibles e infrarrojos y resistente a la penetración de objetos candentes.  

- La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles radiaciones con 
incidencia posterior.  

- La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si estos existen, estarán 
cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen en la cara interior, estarán situados en puntos 
suficientemente alejados de la piel del usuario.  

3) Marco soporte  

Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemente el cuerpo de 
pantalla.  

- Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de protección 
durante el descarcarillado de la soldadura. En general llevará una placa-filtro protegida o no con 
cubre-filtro.  

El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo que permita 
recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-filtro caso de tenerlo.  

- Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de forma que el 
filtro pueda desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-filtro, a fin de permitir una visión 
clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra partículas volantes.  

- Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristal). Mediante un 
sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre filtro y la placa filtrante en los 
momentos que no exista emisión de radiaciones ,dejando la mirilla con el antecristal para protección 
contra impactos.  

4) Elementos de sujeción   

- Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un arnés formado por 
bandas flexibles; una de contorno, que abarque la cabeza, siguiendo una línea que una la zona media 
de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra u otras transversales que unan los laterales 
de la banda de contorno pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, para poder 
adaptarse a la cabeza.  

La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un almohadillado.   

Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la cabeza, 
dejando libre la cara.  

- Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se pueda sujetar 
indistintamente con una u otra mano, de manera que al sostener la pantalla en su posición normal 
de uso quede lo más equilibrada posible.  

5) Elementos adicionales  

- En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su acoplamiento a 
un casco de protección.  

- En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, dejando libre la 
cara del usuario.  
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6) Vidrios de protección. Clases.  

En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-filtro y vidrios 
de protección mecánica contra partículas volantes.  

- Vidrios de protección contra radiaciones:   

- Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que puedan ocasionar daño 
a los órganos visuales.  

- Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el protector al que 
vayan destinados, sin dejar huecos libres que permitan el paso libre de radiación.  

- No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario y 
ópticamente neutros.  

- Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros.  

- Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes:  

- Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y antecristales. Los cubrefiltros se sitúan entre el 
ocular filtrante y la operación que se realiza con objeto de prolongar la vida del filtro.  

- Los antecristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para protegerlo (en caso 
de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre levantado) de las partículas desprendidas durante el 
descarcarillado de la soldadura, picado de la escoria, etc.  

- Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e impacto.  

Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual:  

Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales:  

- Trabajos de soldadura, apomazado, esmerilados o pulido y corte.  

- Trabajos de perforación y burilado.  

- Talla y tratamiento de piedras.  

- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras.  

- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de materiales 
que produzcan virutas cortas.  

- Trabajos de estampado.  

- Recogida y fragmentación de cascos.  

- Recogida y transformación de vidrio, cerámica.  

- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos.  

- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 
corrosivos.  

- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido.  

- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas.  
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- Actividades en un entorno de calor radiante.  

- Trabajos con láser.  

- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión.  

9.3 Protección del aparato auditivo 
PROTECCIÓN DEL APARATO AUDITIVO  

- De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el ruido, 
es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas.  

- El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de contraer 
ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del ruido que se produce.  

- Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, afectar al 
estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, etc.  

- El R.D. 1316/89 sobre -Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido durante el trabajo- establece las condiciones, ámbito de aplicación y 
características que deberán reunir estos EPIS.  

1)Tipos de protectores:  

Tapón auditivo:  

- Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de goma natural o 
sintética.  

- Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla.  

- Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada.  

- No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no abarca 
toda la jornada de trabajo.  

- Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido estudiados pero 
por otra parte, presentan tales inconvenientes que su empleo está bastante restringido. El primer 
inconveniente consiste en la dificultad para mantener estos tapones en un estado de limpieza 
correcto.  

- Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es por ello 
que corre el riesgo de introducir en sus conductos auditivos con las manos sucias, tapones también 
sucios; la experiencia enseña que en estas condiciones se producen tarde o temprano supuraciones 
del conducto auditivo del tipo -furúnculo de oído-.  

Orejeras:  

- Es un protector auditivo que consta de :  

a) Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de 
elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos.  

b) Sistemas de sujección por arnés.  

- El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados.  
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- El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la cabeza.  

- Si el arnés se coloca cobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera.  

- No deben presentar ningún tipo de perforación.  

- El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético.  

Casco antirruido:  

- Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además del pabellón 
externo del oído.  

2) Clasificación  

- Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o 
trastornos en las personas que los emplean. Asimismo, serán lo más cómodo posible y se ajustarán 
con una presión adecuada.  

3) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual:  

Protectores del oído:  

- Utilización de prensas para metales.  

- Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido.  

- Actividades del personal de tierra en los aeropuertos.  

- Trabajos de percusión.  

- Trabajos de los sectores de la madera y textil.  

9.4 Protección del aparato respiratorio 
PROTECCIÓN DEL APARATO RESPIRATORIO  

- Los daños causados, en el aparato respiratorio, por los agentes agresivos como el polvo, gases 
tóxicos, monóxido de carbono, etc., por regla general no son causa, cuando estos inciden en el 
individuo, de accidente o interrupción laboral, sino de producir en un periodo de tiempo más o 
menos dilatado, una enfermedad profesional.  

- De los agentes agresivos, el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción es el 
polvo; estando formado por partículas de un tamaño inferior a 1 micron.  

- Dichos agentes agresivos, en función del tamaño de las partículas que los constituyen pueden 
ser:  

* Polvo: Son partículas sólidas resultantes de procesos mecánicos de disgregación de materiales 
sólidos. Éste agente es el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción, por estar 
presente en canteras, perforación de túneles, cerámicas, acuchillado de suelos, corte y pulimento de 
piedras naturales, etc.  

* Humo: Son partículas de diámetro inferior a una micra, procedentes de una combustión 
incompleta, suspendidas en un gas, formadas por carbón, hollín u otros materiales combustibles.  
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* Niebla: Dispersión de partículas líquidas, son lo suficientemente grandes para ser visibles a 
simple vista originadas bien por condensación del estado gaseoso o dispersión de un líquido por 
procesos físicos. Su tamaño está comprendido entre 0,01 y 500 micras.  

* Otros agentes agresivos son los vapores metálicos u orgánicos, el monóxido de carbono y los 
gases tóxicos industriales.  

- Los equipos frente a partículas se clasifican de acuerdo a la Norma UNE-EN 133, apartado 2.2.1, 
Anexo I  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  

- Se clasifican según la Norma Europea EN 133, presentando una clasificación del medio 
ambiente en donde puede ser necesaria la utilización de los equipos de protección respiratoria y una 
clasificación de los equipos de protección respiratoria en función de su diseño.  

A) Medio ambiente :  

- Partículas  

- Gases y Vapores  

- Partículas, gases y vapores  

B) Equipos de protección respiratoria :  

- Equipos filtrantes : filtros de baja eficacia; filtros de eficacia media; filtros de alta eficacia.  

- Equipos respiratorios  

CLASES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN FUNCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  

- Equipos dependientes del medio ambiente: Son aquellos que purifican el aire del medio 
ambiente en que se desenvuelve el usuario, dejándolo en condiciones de ser respirado.  

a) De retención mecánica: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su inhalación 
por el usuario a una filtración de tipo mecánico.  

b) De retención o retención y transformación física y/o química: Cuando el aire del medio 
ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a una filtración a través de sustancias 
que retienen o retienen y/o transforman los agentes nocivos por reacciones químicas y/o físicas.  

c) Mixtos: Cuando se conjugan los dos tipos anteriormente citados.  

- Equipos independientes del medio ambiente: Son aquellos que suministran para la inhalación 
del usuario un aire que no procede del medio ambiente en que éste se desenvuelve.  

a) Semiautónoma: Aquellos en los que el sistema suministrador de aire no es transportado por el 
usuario y pueden ser de aire fresco, cuando el aire suministrado al usuario se toma de un ambiente 
no contaminado; pudiendo ser de manguera de presión o aspiración según que el aire se suministre 
por medio de un soplante a través de una manguera o sea aspirado directamente por el usuario a 
través de una manguera.  

a) Autónomos: Aquellos en los que el sistema suministrador del aire es transportado por el 
usuario y pueden ser de oxígeno regenerable cuando por medio de un filtro químico retienen el 
dióxido de carbono del aire exhalado y de salida libre cuando suministran el oxígeno necesario para 
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la respiración, procedente de unas botellas de presión que transporta el usuario teniendo el aire 
exhalado por esta salida libre al exterior.  

ADAPTADORES FACIALES  

- Se clasifican en tres tipos: máscara, mascarilla y boquilla.  

- Los materiales del cuerpo de máscara, cuerpo de mascarilla y cuerpo de boquilla podrán ser 
metálicos, elastómeros o plásticos, con las siguientes características:  

* No producirán dermatosis y su olor no producirá trastornos al trabajador.  

* Serán incombustibles o de combustión lenta.  

* Las viseras de las máscaras se fabricarán con láminas de plástico incoloro u otro material 
adecaudo y no tendrán defectos estructurales o de acabado que puedan alterar la visión del usuario. 
Transmitirán al menos el 89 por 100 de la radiación visible incidente; excepcionalmente podrán 
admitirse viseras filtrantes.  

- Las máscaras cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias y los órganos visuales.  

- Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero cubrirán perfectamente las entradas a las vías 
respiratorias.  

- La forma y dimensiones del visor de las cámaras dejarán como mínimo al usuario el 70 por 100 
de su campo visual normal.  

FILTROS MECÁNICOS. CARACTERÍSTICAS  

- Se utilizarán contra polvos, humos y nieblas.  

- El filtro podrá estar dentro de un portafiltro independiente del adaptador facial e integrado en 
el mismo.  

- El filtro será facilmente desmontable del portafiltro, para ser sustituido cuando sea necesario.  

- Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte notablemente la 
respiración.  

MASCARILLAS AUTOFILTRANTES  

- Éste elemento de protección, tiene como característica singular que el propio cuerpo es 
elemento filtrante, diferenciándose de los adaptadores faciales tipo mascarilla en que a estos se les 
puede incorporar un filtro de tipo mecánico, de retención física y/o mecánica e incluso una 
manguera, según las características propias del adaptador facial y en concordancia con los casos en 
que haga uso del mismo.  

- Estas mascarillas autofiltrantes sólo se podrán emplear frente a ambientes contaminados con 
polvo.  

- Estarán constituidos por cuerpo de mascarilla, arnés de sujeción y válvula de exhalación.  

- Los materiales para su fabricación no producirán dermatosis, serán incombustibles o de 
combustión lenta; en el arnés de sujeción serán de tipo elastómero y el cuerpo de mascarilla serán 
de una naturaleza tal que ofrezcan un adecuado ajuste a la cara del usuario.  

TIPOS DE FILTRO EN FUNCIÓN DEL AGENTE AGRESIVO  
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- Contra polvo, humos y nieblas: El filtro será mecánico, basándose su efecto en la acción 
tamizadora y absorbente de sustancias fibrosas afieltradas.  

- Contra disolventes orgánicos y gases tóxicos en débil concentración: El filtro será químico, 
constiuido por un material filtrante, generalmente carbón activo, que reacciona con el compuesto 
dañino, reteniéndolo. Es adecuado para concentraciones bajas de vapores orgánicos y gases 
industriales, pero es preciso indicar que ha de utilizarse el filtro adecuado para cada exigencia, ya 
que no es posible usar un filtro contra anhídrido sulfuroso en fugas de cloro y viceversa.  

A) Contra polvo y gases  

- El filtro será mixto. Se fundamenta en la separación previa de todas las materias en suspensión, 
pues de lo conrtario podrían reducir en el filtro para gases la capacidad de absorción del carbón 
activo.  

B) Contra monóxido de carbono  

- Para protegerse de éste gas, es preciso utilizar un filtro específico, uniéndose la máscara al filtro 
a través del tubo traqueal, debido al peso del filtro.  

- El monóxido de carbono no es separado en el filtro, sino transformado en anhídrido carbónico 
por medio de un catalizador al que se incorpora oxígeno del aire ambiente, teniendo que contener 
como mínimo un 17por 100 en volumen de oxígeno.  

- Es preciso tener en cuenta, que no siempre es posible utilizar máscaras dotadas únicamente de 
filtro contra CO, ya que para que estos resulten eficaces, es preciso concurran dos circunstancias; 
que exista suficiente porcentaje de oxígeno respirable y que la concentración de CO no sobrepase 
determinados límites que varían según la naturaleza del mismo. Cuando dichos requisitos no existen 
se utilizará un equipo semi-autónomo de aire fresco o un equipo autónomo mediante aire 
comprimido purificado.  

VIDA MEDIA DE UN FILTRO  

- Los filtros mecánicos, se reemplazarán por otros cuando sus pasos de aire estén obstruidos por 
el plovo filtrado, que dificulten la respiración a través de ellos.  

- Los filtros contra monóxido de carbono, tendrán una vida media mínima de sesenta minutos.  

- Los filtros mixtos y químicos, tienen una vida media mínima en función del agente agresivo así 
por ejemplo contra amoníaco será de doce minutos; contra cloro será de quince minutos; contra 
anhídrido sulfuroso será de diez minutos; contra ácido sulfhídrico será de treinta minutos.  

- En determinadas circunstancias se suscita la necesidad de proteger los órganos respiratorios al 
propio tiempo que la cabeza y el tronco como en el caso de los trabajos con chorro de arena, pintura 
aerográfica u operaciones en que el calor es factor determinante.  

- En el chorro de arena, tanto cuando se opera con arena silícea, como con granalla de acero, el 
operario se protegerá con una escafandra de aluminio endurecido dotado del correspondiente 
sistema de aireación, mediante toma de aire exterior.  

- En aquellos casos en que sea necesario cubrir el riesgo de calor se utilizan capuces de amianto 
con mirilla de cristal refractario y en muchos casos con dispositivos de ventilación.  

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES Y SECTORES DE UTILIZACIÓN DE ESTOS 
EPIS :  
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Equipos de protección respiratoria:  

- Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, cuando 
puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia de oxígeno.  

- Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero cuando puedan desprenderse 
vapores de metales pesados.  

- Trabajos de revestimiento de hornos, cubilotes o cucharas y calderos, cuando pueda 
desprenderse polvo.  

- Pintura con pistola sin ventilación suficiente.  

- Ambientes pulvígenos.  

- Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado.  

- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido frigorífico.  

9.5 Protección de las extremidades superiores 
PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES  

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de 
noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores 
de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual de los brazos y 
las manos.  

A) Guantes :  

- Trabajos de soldadura  

- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas ,cuando exista el 
riesgo de que el guante quede atrapado.  

- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos.  

B) Guantes de metal trenzado :  

- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar.  

CRITERIOS DE SELECCIÓN   

El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-
348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los requisitos mínimos que debe cumplir 
la protección para ajustarse al citado Real Decreto.  

1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, mitones 
y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de 
movimientos al trabajador.  

2) Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curtido al 
cromo, amianto, plomo o malla metálica según las características o riesgos del trabajo a realizar.  

3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las manos, 
utilizándose al efecto dediles o manoplas.  
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4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, 
neopreno o materias plásticas que lleven indicado en forma indeleble el voltaje máximo para el cual 
han sido fabricados.  

5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o 
imperfección que merme sus propiedades.  

- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 
disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.  

- Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas.  

- Las características mecánicas y fisioquímicas del material que componen los guantes de 
protección se definen por el espesor y resistencia a la tracción, al desgarro y al corte.  

- La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los mismos 
materiales que los guantes; a menudo el manguito es solidario con el guante, formando una sola 
pieza que a veces sobrepasa los 50 cm.  

6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión.  

- Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que la del operario 
que las usa.  

- Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará sus 
características de forma que la herramienta mantenga su funcionalidad. El recubrimiento tendrá un 
espesor mínimo de 1 mm.  

- Llevarán en carácteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones:a) Distintivo del 
fabricante. b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios.  

- A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones 
mínimas.  

6.1) Destornillador.  

- Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, 
cabeza hexagonal,etc.), la parte extrema de la herramienta no recubierta de aislamiento, será como 
máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será inferior de 75 mm.  

6.2) Llaves.  

- En las llaves fijas (planas, de tubo,etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo en 
las partes activas.  

- No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos 
tipos en que no exista conexión eléctrica entre ellas.  

- No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad.  

- La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm.  

6.3) Alicates y tenazas.  

- El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte para 
evitar el peligro de deslizamiento de la mano hacia la cabeza de trabajo.  



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____49 / 87 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

6.4) Corta-alambres.  

- Cuando las empuñaduras de éstas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no se 
precisa resalte de protección.  

- Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates.  

- En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo.  

6.5) Arcos-portasierras.  

- El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de tensado 
de la hoja.  

- Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja.  

7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual:  

- Dediles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido.  

- Dediles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: 
Utilización de herramientas de mano cortantes.  

- Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias abrasivas, 
manejo de chapas y perfiles.  

- Semiguantes que protejan un dedo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de sierra, 
especialmente en la sierra de cinta.  

- Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: Manipulación 
de tubos, piezas pesadas.  

- Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco.  

- Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero.  

- Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas.  

- Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas 
cortantes.  

- Guantes de caucho natura: Ácido, alcalis.  

- Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite.  

- Guantes de amianto: Protección quemaduras.  

9.6 Protección de las extremidades inferiores 
PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES  

- El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- según R.D. 1407/1992 
de 20 de Noviembre.  

- Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los 
requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los EPIS-.  
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- El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo, de 30 de 
Noviembre de 1q989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de equipops de protección individual - tercera Directiva específica 
con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 89/656/CEE en su anexo II, nos 
muestra una lista indicativa y no exahustiva de actividades que pueden requerir la utilización de 
equipos de protección individual del pie.  

A) Calzados de protección con suela antiperforante :  

- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras.  

- Trabajos en andamios.  

- Obras de demolición de obra gruesa.  

- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y 
desencofrado.  

- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento.  

- Obras de techado.  

B) Zapatos de protección sin suela antiperforante.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, ascensores, 
construcciones hidraúlicas de acero, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, 
instalaciones de calderas, etc.  

- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y 
estructuras metálicas.  

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.  

- Trabajos y transformación de piedras.  

- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco.  

- Tansporte y almacenamientos  

C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante  

- Obras de techado  

D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes  

- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías  

CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES.  

1) Polainas y cubrepiés.  

- Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa y caldos; los de 
serraje son usados por los soldadores, los de cuero para protección de agentes químicos, grasas y 
aceites; los de neopreno para protección de agentes químicos.  

- Pueden ser indistintamente de media caña o de caña alta; el tipo de desprendimiento ha de ser 
rápido, por medio de flejes.  

2) Zapatos y botas.  
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- Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de seguridad 
acorde con la clase de riesgo.  

- Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies 
contra los riesgos de caída de objetos, golpes o aplastamientos, etc.  

- Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta de los 
pies contra pinchazos.  

- Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II.  

3) Características generales.  

- La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material rígido.  

- El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento normal al 
andar.  

- La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un relleno 
de madera o similar.  

- La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista de 
resaltes y hendiduras.  

- Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la 
corrosión a base de un tratamiento fosfatado.  

4) Contra riesgos químicos.  

- Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o madera y la 
unión del cuerpo con la suela será por vulcanización en lugar de cosido.  

5) Contra el calor.  

- Se usará calzado de amianto.  

6) Contra el agua y humedad.  

- Se usarán botas altas de goma.  

7) Contra electricidad.  

- Se usará calzado aislante, sin ningún elemento metálico.  

9.7 Protección del tronco 
ROPA DE TRABAJO   

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de 
noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y sectores 
de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual.  

A) Equipos de protección :  

- Manipulación de productos ácidos y alcalinos, desinfectamntes y detergentes corrosivos.  

- Manipulación de vidrio plano.  



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____52 / 87 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

- Trabajos de chorreado con arena.  

B) Ropa de protección antiinflamable :  

- Trabajos de soldadura en locales exiguos.  

C) Mandiles de cuero :  

- Trabajos de soldadura.  

- Trabajos de moldeado.  

D) Ropa de protección para el mal tiempo :  

- Obras al aire libre con tiempo lluvioso o frío.  

E) Ropa de seguridad :  

- Trabajos que exijan que las personas sean vistas a tiempo.  

CRITERIOS DE SELECCIÓN :  

- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-
348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los requisitos mínimos que debe cumplir 
la ropa de protección para ajustarse al citado Real Decreto.  

CONDICIONES PREVIAS DE EJECUCIÓN:  

- Disponer de varias tallas, y tipos de ropas de trabajo en función del tipo de trabajo, y estación 
del año en que se realiza.  

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS:  

- Monos de trabajo: Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las condiciones 
ambientales de temperatura y humedad. Ajustarán bien al cuerpo. Cuando las mangas sean largas, 
ajustarán por medio de terminaciones de tejido elástico.  

- Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, bocamangas, botones, 
partes vueltas hacia arriba, cordones, etc.  

- Para trabajar bajo la lluvia, serán de tejido impermeable cuando se use en las proximidades de 
vehículos en movimiento, será a ser posible de color amarillo o anaranjado, complementándose con 
elementos reflectantes.  

- Mandiles: Serán de material anti-inflamable.  

9.8 Protección anticaídas 
CRITERIOS DE SELECCIÓN  

- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-.  

- Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-363, EN-
364 y EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir los equipos de protección contra 
caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992.  

- En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso del Cinturón 
de Seguridad.  
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CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTICAÍDAS  

Según las prestaciones exigidas se dividen en:  

a) Clase A:  

- Pertenecen a la misma los cinturones de sujección. Es utilizado para sostener al usuario a un 
punto de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Está constituido al menos por una faja y uno 
o más elementos de amarre. El elemento de amarre estará siempre tenso, con el fin de impedir la 
caída libre. Es aconsejable el uso de un sistema de regularización del elemento de amarre.  

TIPO 1:  

- Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no sea necesaria 
libertad de movimiento o en desplazamientos del usuario en los que se utilice un sistema de punto 
de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, canteras, andamios, escaleras, etc.  

TIPO 2:  

- Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea posible fijar el 
cinturón, abrazando el elemento de amarre a un poste, estructura, etc., como en trabajos sobre 
líneas eléctricas aéreas o telefónicas.  

b) Clase B:  

- Pertenecen a la misma los cinturones de suspensión. Es utilizado para suspender al usuario 
desde uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas flexibles y una o más 
zonas de conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza del individuo la posición vertical 
estable. Se utilizará en trabajos en que solo existan esfuerzos estáticos (peso del usuario), tales como 
operaciones en que el usuario esté suspendido por el cinturón, elevación y descenso de personas, 
etc., sin posibilidad de caída libre.  

TIPO 1:  

- Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se utilizará en 
operaciones que requieran una determinada duración, permitiendo al usuario realizar dichas 
operaciones con la movilidad que las mismas requieran.  

TIPO 2:  

- Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración.  

TIPO 3:  

- Provisto de una banda flexible que permite al usuario sentarse o utilizarlo como arnés torácico. 
Se utilizará en operaciones de elevación o descenso.  

c) Clase C:  

- Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener la caída libre 
de un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se alcance se absorba en gran parte 
por los elementos integrantes del cinturón, manteniendo los esfuerzos transmitidos a la persona por 
debajo de un valor prefijado. Está constituido esencialmente, por un arnés con o sin faja y un 
elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de cada.-  

TIPO 1:  
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- Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre.  

TIPO 2:  

- Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un elemento de amarre.  

- Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, presentarán una 
etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de cinturón; longitud máxima del elemento de 
amarre y año de fabricación.  

Cinturón de seguridad:  

De sujeción:  

- Denominados de Clase -A-, se utilizarán en aquellos trabajos que el usuario ni tiene que hacer 
grandes desplazamientos. Impide la caída libre.  

- Clasificación. Tipo I: Con solo una zona de sujeción. Tipo II: Con dos zonas de sujeción.  

- Componenetes. Tipo I: Faja, hebilla, cuerda o banda de amarre, argolla y mosquetón.  

- La cuerda de amarre tendrá un diámetro mínimo de 10 mm.  

- Separación mínima entre los agujeros de la hebilla, 20mm.  

Características geométricas:  

- Faja: Formada con bandas de dimensiones iguales o superiores a las indicadas a continuación: 
Separación mínima de agujeros para la hebilla, 20 mm. Cuerda de amarre: diámetro mínimo 10 mm.  

Características mecánicas:  

- Valores mínimos reqeridos, mediante métodos establecidos en la norma Técnica Reglamentaria 
NT-13.  

- Fajas de cuero: Resistencia a la rotura por tracción, no inferior a 2,8 Kg/mm, no se apreciará a 
simple vista ninguna grieta o hendidura. La resistencia a rasgarse, no será inferior a 10 Kg/mm de 
espesor.  

- Fajas de material textil o mixto: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o 
superior a 1000 Kg.f.  

- Elementos metálicos: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o superior a 
1000 Kg.f.  

- Elementos de amarre: Resistencia de tracción, la carga de rotura tiene que ser superior a 1200 
Kg.f.  

- Zona de conexión: La carga de rotura del conjunto tiene que ser superior a 1000 Kg.f.  

Recepción:   

- Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas, que puedan ocasionar molestias innecesarias. 
Carecerá de empalmes y deshilachaduras.  

- Bandas de amarre: no debe tener empalmes.  

- costuras: Serán siempre en línea recta.  
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LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN REQUERIR LA UTILIZACIÓN 
DE ESTOS EQUIPOS.  

- Trabajos en andamios.  

- Montaje de piezas prefabricadas.  

- Trabajos en postes y torres.  

- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.  

- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora.  

- Tabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura.  

- Trabajos en pozos y canalizaciones.  

 

10 . Protecciones colectivas 

10.1 Señalización 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :  

- Cualquier obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de seguridad que 
indiquen y hagan conocer de antemano todos los peligros.  

- El plan de señalización debe elaborarse de acuerdo con principios profesionales de las técnicas 
publicitarias y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la 
señalización, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son:  

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.  

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su 
significado.  

- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en 
la obra.  

- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que 
supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales.  

SEÑALIZACIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN :  

La señalización de obras de edificación, es de todos los centros de trabajo, la más compleja y la 
más variada, debiéndose hablar de diversos tipos de señalización según características de base como 
son:  

1) Por la localización de las señales o mensajes:  

- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, anticipada, a 
distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo 
a la misma.  
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- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del trabajo, con 
independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.  

2) Por el horario o tipo de visibilidad:  

- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando paneles, 
banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.  

- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas señales diurnas 
pero buscando su visibilidad mediante luz artificial.  

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, componiéndose los 
siguientes tipos de señalización:  

- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 
visualmente. Las señales de tráfico son un buen ejemplo.  

- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes ó de impacto. Suele 
utilizarse en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.  

- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a gases inodoros 
peligrosos. Por ejemplo un escape de butano que es inodoro se percibe por el olor del componente 
adicionado previamente.  

- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza avisando de otros 
peligros mayores, Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.  

MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN EDIFICACIÓN :  

- Los medios más corrientes a adoptar en la organización de una obra son los encaminados a la 
señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de pitos, ciertos productos pueden 
emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 
perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización:  

1) VALLADO: Son delimitaciones físicas mediante barreras resistentes, de dimensión variable 
según el caso. El vallado clásico consiste en paneles prefabricados de chapa metálica sujetos sobre 
montantes hincados en el suelo, suelen delimitar el interior del exterior incorporando las puertas de 
entrada-salida a la obra.  

- Dentro de la obra suelen montarse vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan 
áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de 
peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.  

2) BALIZAMIENTO: Consiste en hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usan en la implantación de pequeños trabajos temporales como para 
abrir un pozo, colocar un poste, etc.  

3) SEÑALES: Las típicas ó propiamente dichas señales. Responden a convenios internacionales. El 
objetivo universalmente admitido es que sean conocidas por todos. Suelen basarse en la percepción 
visual y, dada su importancia, insistiremos en sus bases de formación, como son el color, la forma de 
la señal y los esquemas que se les incorporan, con independencia del tamaño.  
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4) ETIQUETAS: Se basan en la palabra escrita complementada algunas veces con dibujos o 
esquemas. Las frases se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Sobreesfuerzos.  

- Quemaduras.   

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 
definitiva de viales.  

- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc.).  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  

- Guantes preferiblemente de cuero.  

- Botas de seguridad.  

- Casco de seguridad.  

10.2 Cable de seguridad 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Los cables de seguridad, una vez montados en las obras y antes de su utilización, serán 
examinados y probados con vistas a la verificación de sus caracterícticas y a la seguridad del trabajo 
de los mismos.  

- Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos aparatos sean objetos de traslado, 
modificaciones o reparaciones de importancia.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Cortes.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los cables empleados en éstos aparatos serán de buena calidad y resistencia adecuada, 
teniendo presente que no deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura.  
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- Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y las empresas usuarias de las 
instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y adecuación de 
todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y 
seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones serán solicitadas por las 
empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la Dirección 
General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoriamientos convenientes.  

- En los trabajos exepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores 
contra los peligros de la rotura eventual de los cables.  

- Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas 
que tengan un lazo o nudo.  

- Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para 
materiales cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos 
excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por 
personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la 
empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad de 
los trabajadores.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Cinturón de seguridad.  

- Guantes de cuero impermeabilizados.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Ropa de trabajo.  

10.3 Balizas 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Consiste en hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes.  

- En particular, se usan en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un 
pozo, colocar un poste etc.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Atropellos.  

- Golpes.  

- Sobreesfuerzos.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Es una señal fija o móvil que se pone en funcionamiento para indicar lugares peligrosos.  

- En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo 
anaranjado.  
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- En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. 
Si el cercado es total se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se deberán 
utilizar balizas con luz amarilla anaranjada.  

- La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista 
de un pictograma sobre un fondo determinado.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Guantes de cuero.  

- Ropa de trabajo.  

10.4 Contra incendios 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de 
incendios, establecen los siguientes apartados de éste capítulo y sus concordantes de esta 
ordenanza. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se cumplirán las 
prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la 
Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Golpes por herramientas manuales.  

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

- Pisadas sobre objetos.   

- Caída de objetos en manipulación.   

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

Uso del agua:  

- Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de agua 
a distancia conveniente entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso del 
personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y 
resistencia adecuada.  

- Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán 
depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios.  

- En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo 
deberá emplearse agua muy pulverizada.  
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- No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia de 
carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones, gases 
inflamables o nocivos.  

- En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores de espuma química, soda o ácida o agua.  

Extintores portátiles:  

- En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y 
accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o 
química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la causa 
determinante del fuego a extinguir.  

- Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deban emplearse.  

- Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de 
tetracloruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas 
peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las materias 
sobre las que puedan proyectarse.  

- Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos.  

Empleo de arenas finas:  

- Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se 
dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina seca, 
de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes.  

Detectores automáticos:  

- En las industrias o lugares de trabajo de gran peligrosidad en que el riesgo de incendio afecte a 
grupos de trabajadores, la Delegación Provincial de Trabajo podrá imponer la obligación de instalar 
aparatos de fuego o detectores de incendios, del tipo más adecuado: aerotérmico, termoeléctrico, 
químico, fotoeléctrico, radiactivo, por ultrasonidos, etc.  

Prohibiciones personales:  

- En las dependencias con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, 
mecheros o útiles de ignición. Ésta prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en los 
espacios libres de las paredes de tales dependencias.  

- Se prohibe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por la 
empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables.  

Equipos contra incendios:  

- En las industrias o centros de trabajo con grave riesgo de incendio se instruirá y entrenará 
especialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y 
conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los 
trabajadores y socorro inmediato de los accidentados.  
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- El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o tejidos 
ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será 
conocido por las personas que deban emplearlo.  

- La empresa designará el jefe de equipo o brigada contra incendios, que cumplirá estrictamente 
las instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las del 
Servicio Médico de Empresa para el socorro de los accidentados.  

Alarmas y simulacros de incendios:  

- Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de los 
equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con aquellos, se 
efectuarán periódicamente alarmas y simulacros de incendios, por orden de la empresa y bajo la 
dirección del jefe de equipo o brigada contra incendios, que solo advertirá de los mismos a las 
personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Guantes de amianto  

- Botas  

- Cinturones de seguridad  

- Máscaras  

- Equipos de respiración autónoma  

- Manoplas  

- Mandiles o trajes ignífugos  

- Calzado especial contra incendios  

10.5 Palastro de acero 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

Es una protección colectiva muy utilizada en obras cuya función es verter los escombros por unas 
tolvas. Suelen haber distintos tipos:  

- Trompas de elefante.  

- De tubo espiral en forma de elefante.  

- Telescópico, adaptable a diferentes medidas entre forjados.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas de personas.  

- Caídas de material.  

- Cortes.  

- Golpes.  

- Emanación de polvo.  
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- Proyección de partículas.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Una vez instalada toda la bajante de escombros deberá asegurarse que todas las tolvas estén 
perfectamente unidas entre si.  

- Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor.  

- Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén perfectamente 
unidas.  

- Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, 
embozamientos o alguna otra anomalia.  

- No se vertirán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada ya que se 
podria romper y embozar la bajante de escombros.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de cuero.  

- Cinturón de seguridad.  

10.6 Toma de tierra 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- La puesta a tierra se establece con objeto de limitar la tensión (24 voltios) que con respecto a 
tierra puedan presentar por avería, en un momento dado, las masas metálicas, asegurando la 
actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto eléctrico 
en las máquinas o aparatos utilizados.  

- La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES:  

- Caídas a distinto nivel.  

- Sobreesfuerzos.  

- Electrocución.  

- Cortes.  

- Golpes.  

- Otros.  
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NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa 
metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las 
corrientes de defecto que puedan presentarse.  

- Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.  

- Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 
2.5 mm.  

- Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 
mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de seguridad.  

- Guantes de cuero.  

- Ropa de trabajo.  

10.7 Transformadores de seguridad 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- El cuadro eléctrico llevará un transformador de separación de circuitos con salida de tensión a 
24 voltios, para alimentación de las lámparas eléctricas portátiles.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES:  

- Caídas al mismo nivel.  

- Caída de material.  

- Sobreesfuerzos.  

- Electrocución.  

- Cortes.  

- Golpes con herramientas.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las lámparas eléctricas portátiles estarán provistas de un mango aislante y de una reja de 
protección que proporcione suficiente resistencia mecánica.  

- Cuando se empleen sobre superficies conductoras o en locales húmedos, su tensión no podrá 
exceder de 24 voltios. Art. 61 de la O.G.S.H.T.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de seguridad.  

- Guantes de cuero.  
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- Ropa de trabajo. .  

10.8 Barandillas 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- Se consideran dos plantas con barandilla en el perímetro (las dos últimas desencofradas), 
condenando el acceso a los demás hasta que vayan a realizarse trabajos, en cuyo caso se colocará la 
barandilla. Tendrá la resistencia adecuada para la retención de personas.  

- La escalera estará toda ella con barandilla tanto en las rampas como en las mesetas.  

- En los accesos a las plantas cerradas, además de la barandilla se colocarán señales de -
Prohibido el paso-.  

- La altura será de 90 cm., con listón intermedio y rodapié de 20 cm.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de objetos a niveles inferiores.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se realizará 
mediante la colocación de barandillas.  

- La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanaza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187.  

- En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se indican las 
condiciones que deberán cumplir las barandillas a utilizar en obra. Entre otras:  

- Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes.  

- La altura de la barandilla será de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una 
barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura.  

- Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal.  

- La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Botas de seguridad.  
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- Guantes de cuero impermeabilizados.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Cinturón de seguridad.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Cinturón de seguridad.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso.  

 

11 . Maquinaria de obra 

11.1 Maquinaria de movimiento de tierras 

11.1.1 Retroexcavadora 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- La cuchara de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la extremidad 
del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la plataforma.  

- La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del 
brazo permite la descarga.  

- Éste equipo permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, 
lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que 
a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas.  

- La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se 
facilita con éste equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se 
utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para 
efectuar el relleno de la excavación.  

- Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las 
excavaciones en zanja requeridas para las cimentaciones de edificios.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas.  

- Desplazamientos inesperados de la máquina por terreno excesivamente inclinado o por 
presencia de barro.  

- Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la 
máquina o por estar mal frenada.  
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- Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno.  

- Caída por pendientes.  

- Choque con otros vehículos.  

- Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas.  

- Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad.  

- Incendio.  

- Quemaduras, por ejemplo en trabajos de mantenimiento.  

- Atrapamientos.  

- Proyección de objetos.  

- Caída de personas desde la máquina.  

- Golpes.  

- Ruidos propios y ambientales.  

- Vibraciones.  

- Los derivados de trabajos en ambientes polvorientos.  

- Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.  

- No se admitirán en ésta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad.  

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 
suelo.  

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad.  

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 
cortas.  

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.  

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.  

- Las máquinas a utilizar en ésta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 
revisiones al día.  

- Las máquinas a utilizar en ésta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.  
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- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 
operación de la pala.  

- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 
encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.  

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Sé prohibe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas.  

- Se prohibirá en ésta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 
piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.  

- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retro.  

- A los maquinistas de éstas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente 
normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Gafas antiproyecciones.  

- Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de cuero.  

- Guantes de goma o de P.V.C.  

- Cinturón elástico antivibratorio.  

- Calzado antideslizante.  

- Botas impermeables (terreno embarrado).  

11.2 Maquinaria de derribo. 

11.2.1 Cizalla hidraúlica 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Máquina específica para el derribo con gran fuerza de tracción y ruptura, montadas sobre gruas 
de brazos telescópicos con gran estabilidad, con grandes mandíbulas y manguera para evitar la 
producción excesiva de polvo. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas al mismo nivel.  

- Caídas a distinto nivel.  

- Atrapamientos.  

- Golpes por el manejo de herramientas y objetos pesados.  

- Cortes.  
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- Sobreesfuerzos.  

- Vuelco o caída de la grúa.  

- Atropellos durante los desplazamientos por vía.  

- Derrame o desplome de la carga durante el transporte.  

- Golpes por la carga a las personas o a las cosas durante su transporte aéreo.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las grúas, se ubicarán en el lugar señalado en los planos que completan este Estudio de 
Seguridad y Salud.  

- Las vías de las grúas a instalar en ésta obra, cumplirán las siguientes condiciones de seguridad:  

- Solera de hormigón sobre terreno compacto.  

- Perfectamente horizontales (longitudinal y transversalmente).  

- Estarán bien fundamentadas sobre una base sólida de hormigón.  

- Estarán perfectamente alineados y con una anchura constante a lo largo del recorrido.  

- Los raíles serán de la misma sección todos ellos y en su caso con desgaste uniforme.  

- Los raíles a montar en ésta obra, se unirán a -testa- mediante doble presilla, una a cada lado, 
sujetas mediante pasadores roscados a tuerca y cable de cobre que garantice la continuidad 
eléctrica.  

- Se paralizarán los trabajos en ésta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban 
realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60 Km./h.  

- A los maquinistas que deban manejar grúas en ésta obra, se les comunicará por escrito la 
correspondiente normativa de actuación; del recibí se dará cuenta al Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de obra.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Ropa de trabajo.  

- Ropa de abrigo.  

- Botas de seguridad.  

- Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  

- Cinturón de seguridad clase.  
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11.3 Maquinaria de transporte de escombros 

11.3.1 Camión transporte 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- El vehículo automóvil comprende una cubeta que bascula hacia atrás o lateralmente ( en ambos 
sentidos o en uno solo). La capacidad de la cubeta varía en función de la potencia del motor. Un 
camión de 5 T. puede transportar de 3 a 3,5 m3 de escombros (sin asentar) por viaje. Las mayores 
máquinas actuales tienen una capacidad de 18 m3, lo cual permite para ciertos trabajos particulares 
(canteras, construcción de autopistas, etc.) realizar notables economías en tiempos de transporte y 
carga.  

- Los camiones de cubeta múltiple ofrecen interesantes posibilidades en las obras de 
movimientos de tierras, cuando es baja la producción de la excavadora. Permiten obtener un 
rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la 
excavadora.  

- La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir 
la circulación incluso el cruce de ellos.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Atropello de personas.  

- Choques contra otros vehículos.  

- Vuelcos por fallo de taludes.  

- Vuelcos por desplazamiento de carga.  

- Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Todos los camiones que realicen labores de transporte en ésta obra estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento y conservación.  

- Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas 
estarán inmovilizadas con cuñas.  

- El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión.  

- Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad.  

- La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos.  

- Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán.  

Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga.  
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- El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De ésta entrega quedará constancia 
con la firma del Jefe de cuadrilla al pié de éste escrito.  

- Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones 
molestas en las manos.  

- Usar siempre botas de seguridad, se evitarán golpes en los pies.  

- Subir a la caja del camión con una escalera.  

- Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan 
accidente.  

- Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con 
las manos.  

- No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Buzo de trabajo.  

- Casco de polietileno homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de trabajo.  

- Zapatos adecuados para la conducción de camiones.  

- Cinturón de seguridad.  

11.4 Pequeña maquinaria 

11.4.1 Sierra circular 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   

- La sierra circular utilizada en la construcción es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una 
mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje 
porta herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el 
tablero es regulable.  

- La operación exclusiva es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente empleadas en 
las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como 
tableros, rollizos, tablones, listones, etc.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Cortes.  

- Golpes por objetos.  

- Atrapamientos.  

- Proyección de partículas.  
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- Emisión de polvo.  

- Contacto con la energía eléctrica.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las sierras circulares en ésta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como 
norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 
protegidos(redes o barandillas, petos de remate, etc.).  

- Las máquinas de sierra circular a utilizar en ésta obra, estarán dotadas de los siguientes 
elementos de protección:  

* Carcasa de cubrición del disco.  

* Cuchillo divisor del corte.  

* Empujador de la pieza a cortar y guía.  

* Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.  

* Interruptor de estanco.  

* Toma de tierra.  

- Se prohibirá expresamente en ésta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas 
de sierra durante los periodos de inactividad.  

- El mantenimiento de las mesas de sierra de ésta obra, será realizado por personal especializado 
para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia.  

- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en ésta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, 
para evitar los riesgos eléctricos.  

- Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 
caídas y los eléctricos.  

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, 
mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las 
trompas de vertido).  

- En ésta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de 
madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del 
recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.  

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.  

- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en 
caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención.  

- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 
Prevención.  

- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los 
dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa.  
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- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar 
la -trisca-. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la 
madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten.  

- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para 
que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones.  

- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún 
diente.  

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar.  

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee 
cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando 
accidentes serios.   

En el corte de piezas cerámicas:  

- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de 
Prevención que se cambie por otro nuevo.  

- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido 
con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.  

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.  

- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  

- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

- Ropa de trabajo.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  

Para cortes en vía húmeda se utilizará:  

- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).  

- Traje impermeable.  

- Polainas impermeables.  

- Mandil impermeable.  

- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  
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11.5 Grupos electrógenos 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de 
electricidad que procede de la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra.  

- En ocasiones el empleo de los generadores es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en 
las proximidades y en otros casos debido a que la demanda total de Kw de la obra es superior a la 
que puede ofrecer la red general.  

- Además de estos casos en los que el uso de generadores eléctricos es obligatorio, existen otros 
en que la proximidad de la red general no es condición suficiente para conectar con ella, ya que los 
gastos del enganche a dicha red y el téndido de línea, así como el coste por Kw, puede aconsejar la 
utilización de sistemas propios de producción de energía eléctrica.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Electrocución (en las eléctricas).  

- Incendio por cortocircuito.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas 
de protección de que está dotado para contactos eléctricos indirectos.  

- Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro 
auxiliar de obra, dotado con un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para 
el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al neutro del grupo como al cuadro.  

- Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, 
deberá efectuarse con personal especializado.  

- Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape 
del motor y atrapamientos en operaciones de mantenimiento.  

- El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo.  

- Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos 
cerrados o mal ventilados.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Protector acústico o tapones.  

- Guantes aislantes para baja tensión.   

- Botas protectoras de riesgos eléctricos.  

- Casco de seguridad.  
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11.6 Herramientas manuales 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las 
utiliza.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Golpes en las manos y los pies.  

- Cortes en las manos.  

- Proyección de partículas.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Caídas a distinto nivel.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.  

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación.  

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  

- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados.  

- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  

- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas 
que hayan de utilizar.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Cascos.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero o P.V.C.   

- Ropa de trabajo.  

- Gafas contra proyección de partículas.  

- Cinturones de seguridad.  

11.6.1 Martillo rompedor 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Su funcionamiento es similar al alimentado por motor compresor a base de presión ejercida 
sobre el taladro ó punta por un motor con pistones.  

- Especialmente diseñado para trabajos de corte y demolición, abujardado y apertura de rozas.  
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- Dentro de los diferentes grupos de martillos eléctricos son los de mayor peso y potencia, ya que 
el rendimiento que se les exige es elevado.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Lesiones por ruidos.  

- Lesiones por vibración y percusión.  

- Proyección de partículas.  

- Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.  

- Electrocución (en las eléctricas).  

- Incendio por cortocircuito.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a 50 v)  

- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  

- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  

- Se dotarán de doble aislamiento.  

- Normas a los operarios que afecten a la colectividad.  

- Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Protector acústico o tapones.  

- Cinturón antivibratorio.  

- Mangueras.  

- Gafas antipartículas.  

- Guantes de cuero.   

- Botas normalizadas.  

- Cinturón de seguridad.  

- Poleas de seguridad.  

- Mascarillas.  

11.6.2 Martillo demoledor 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar de: Brocas en corona de cruz, cinceles, 
herramienta de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas y útiles para 
colocación de tacos.  
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- Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de 
doble aislamiento eléctrico en previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último 
generalmente va provisto de un sistema que permite la rotación en un momento determinado, lo 
que facilita la colocación de tacos autoperforantes.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Lesiones por ruidos.  

- Lesiones por vibración y percusión.  

- Proyección de partículas.  

- Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.  

- Electrocución (en las eléctricas).  

- Incendio por cortocircuito.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a 50 v)  

- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  

- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  

- Se dotarán de doble aislamiento.  

- Normas a los operarios que afecten a la colectividad.  

- Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Protector acústico o tapones.  

- Cinturón antivibratorio.  

- Mangueras.  

- Gafas antipartículas.  

- Guantes de cuero.   

- Botas normalizadas.  

- Cinturón de seguridad.  

- Poleas de seguridad.  

- Mascarillas.  

11.6.3 Martillo perforador 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Se pueden definir como pequeños martillos rotativos exclusivamente.  
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- Su principal uso es para realizar taladros en distintos materiales con el consiguiente uso de 
broca especial.  

- Normalmente se compone de empuñadura lateral, aspirador de polvo, juego de brocas para 
diferentes materiales y tamaños de taladro, caja metálica y conductor eléctrico.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Lesiones por ruidos.  

- Lesiones por vibración y percusión.  

- Proyección de partículas.  

- Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.  

- Electrocución (en las eléctricas).  

- Incendio por cortocircuito.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a 50 v)  

- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  

- Se controlará los diversos elementos de que se compone.  

- Se dotarán de doble aislamiento.  

- Normas a los operarios que afecten a la colectividad.  

- Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Protector acústico o tapones.  

- Cinturón antivibratorio.  

- Mangueras.  

- Gafas antipartículas.  

- Guantes de cuero.   

- Botas normalizadas.  

- Cinturón de seguridad.  

- Poleas de seguridad.  

- Mascarillas.  

11.6.4 Compresor 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión se llama compresor al grupo moto-
compresor completo.  
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- Un compresor es un aparato cuya misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, 
que es lo que necesitan para su funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos.  

- El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión 
es conseguir un caudal de aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un 
determinado régimen transmite el movimiento al compresor.  

- Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de la 
obra son: la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire.  

- La presión de trabajo se expresa en Atm. (Atmósferas) y es la fuerza por unidad de superficie 
(Kg/  m2  ) que necesitan las herramientas para su funcionamiento.  

- El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada 
presión, para el buen funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto.  

- La presión de trabajo del compresor la fija el equipo, máquina o herramienta que trabaja 
conectada a él.  

- Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá 
tener la presión del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que 
trabajen a una presión excesiva.  

- Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, debemos sumar el consumo de aire de 
todos los equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le aplicará un factor de simultaneidad. 
También debemos tener en cuenta una reserva para posibles ampliaciones.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Vuelcos.  

- Atrapamientos de personas.  

- Desprendimiento durante su transporte en suspensión.  

- Ruido.  

- Rotura de la manguera de presión.  

- Los derivados de la emanación de gases tóxicos del motor.  

- Otros.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los 
taludes.  

- El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje.  

- El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda 
desplazar por sí solo.  

- Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado.  

- A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos.  
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- Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de 
trabajo.  

- El combustible se pondrá con la máquina parada.  

- Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de 
seguridad o el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su 
sustitución.  

- Los mecanismos de conexión se harán con los rácores correspondientes, nunca con alambres.  

PROTECCIONES PERSONALES :  

- Buzo de trabajo. llo neumático 

 

12 . Riesgos 

12.1 Riesgos no eliminados 
RELACION DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN SER ELIMINADOS  

En este apartado deberán enumerarse los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, 
especificándose las medidas preventivas.  

CAÍDA DE MATERIALES DESDE DISTINTO NIVEL:  

- No se puede evitar la caída de materiales desde distintos niveles de la obra, las medidas 
preventivas serán:  

- El acceso del personal a la obra se realizará por una única zona de acceso, cubierta con la visera 
de protección.  

- Se evitará en lo máximo posible el paso de personal por zonas de acopios de escombros. 

CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL:  

- No se puede evitar la caída de personal de la obra cuando se están colocando o desmontando 
las medidas de seguridad previstas en el proyecto. Las medidas preventivas serán:  

- Todos los trabajos deberán ser supervisados por el encargado de la obra.  

- Deberá estar el número de personal necesario para realizar dichos trabajos y que dicho 
personal esté cualificado para tal fin.  

RIESGOS PROPIOS DE LOS TRABAJADORES:  

Los riesgos más frecuentes que sufren los trabajadores de la obra son los siguientes:  

INSOLACIONES: Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se 
encuentran expuestos al sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.) Esto puede producir mareos, 
afecciones en la piel, etc. Las medidas preventivas serán las siguientes:  

- Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar el 
recorrido normal del sol.  
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- Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada.  

- Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo.  

INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el 
recinto de la obra, no se puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo 
(desayuno, almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las 
medidas preventivas serán:  

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del personal de 
la obra, obligándoles si fuera necesario al abandono de la misma.  

 

12.2 Riesgos catastróficos 

12.3 Enfermedades profesionales 

12.3.1 Amianto 
DESCRIPCIÓN   

- La inhalación de polvo de amianto puede ocasionar la asbestosis, enfermedad detectable en 
ciertos mineros de Obras Públicas, trabajando en excavación de rocas amiantíferas y en los obreros 
dedicados a trabajos con calor con la ayuda de amianto. Ésta enfermedad causa una fibrosis 
broncopulmonar y puede ir acompañada de complicaciones cardiacas.  

- Su prevención puede estar asegurada por el uso de caretas antipolvo adecuadas.  

- Las disposiciones oficiales sobre el amianto son muy diversas y todavía están en constante 
evolución por lo que para estar al día sobre éste tema se ha de estar al corriente de la nueva 
legislación.  

12.3.2 Benzolismo 
DESCRIPCIÓN  

- Enfermedad profesional producida por el benzeno y sus homólogos (xilenos, toluenos etc.).  

- Ésta enfermedad puede encontrarse entre los pintores que aplican barnices, pinturas, esmaltes, 
masillas y productos de conservación que contienen benzoles y que usan desoxidante benzolados.  

- De hecho, el benzolismo comprende diversas enfermedades reunidas bajo el nombre de 
benzolismo. Éstas van desde la anemia progresiva a las convulsiones y coma pasando por los 
trastornos gastrointestinales.  

- La prevención del benzolismo precisa la limitación de empleo del benzol y la aspiración de los 
vapores de su fuente.  

- Las prevenciones médica y técnica están reguladas por numerosos textos.  

12.3.3 Berilosis 
DESCRIPCIÓN  
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- La berilosis es una enfermedad profesional producida por la inhalación de polvos de glucino o 
de sales de glucinium o glucinio.  

- Se traduce por afecciones pulmonares o cardíacas. Muy raras en nuestras profesiones, solo 
pueden concernir a ciertos mineros de obras públicas en ocasión de la perforación de rocas que 
contienen glucinio (o más precisamente berilo, principal mineral de glucinio).  

- Su prevención puede estar asegurada por el uso de máscaras antipolvos.  

12.3.4 Blefaritis 
DESCRIPCIÓN  

- La blefaritis es una inflamación del borde libre del párpado.  

- Puede ser producida por el cemento entre los obreros destinados a manipular o ponerlo en 
obra.  

- El uso de gafas con cazoletas laterales proporciona una prevención adecuada.  

12.3.5 Brucelosis 
DESCRIPCIÓN  

- La brucelosis (o melitocosis) es una enfermedad profesional que puede contraerse a través de 
desperdicios o en las cloacas. Producidos por unos microbios (del genero Brucelle) se caracteriza por 
una fiebre intermitente irregular, algias, ataques viscebrales y con frecuencia irregularidades 
nerviosas.  

12.3.6 Dermatosis del cemento 
DESCRIPCIÓN  

- Los cementos modifican el aspecto de los tegumentos; la piel se espesa, se deseca, unas grietas 
aparecen en los pliegues de flexión de los dedos. Es por lo que se habla de -Sarna del cemento-.  

- A veces las cosas se quedan aquí, pero en otras se notan o aparecen complicaciones 
microbianas.  

- Sucede que el uso de cementos rápidos, sea el origen de ulceración de tipo -pichón-.  

- Las lesiones cutáneas pueden revestir el aspecto de un eczema.  

- Generalmente las lesiones se curan después de un tratamiento bien llevado y la falta al trabajo 
durante un periodo más o menos largo.  

- Pero sucede que las lesiones se reproducen después de un nuevo contacto con el cemento; en 
éste caso, la víctima debe cambiar de oficio en razón de una buena incompatibilidad. La prevención 
frente al cemento se puede hacer:  

1) Evitando el contacto de las manos con el cemento húmedo: Los guantes son difícilmente 
tolerables. Se puede utilizar cremas protectoras o aerosoles siliconados.  

2) Por una higiene personal. Los cuidados de limpieza corporal se vuelven particularmente 
necesarios por la acción irritante del cemento.  
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3) Por un procedimiento ancestral. Los antiguos cementeros se lavaban las manos con agua 
avinagrada la cual llegaba a disolver las partículas de cemento introducidas en las fisuras de las 
manos; después las frotaban con una corteza de lardo, lo que reconstituía al menos parcialmente, el 
revestimiento lipoácido de la piel.  

12.3.7 Enfermedad profesional 
DESCRIPCIÓN  

Son consideradas como profesionales las enfermedades que responden a los siguientes criterios:  

1) Forman parte de las enfermedades profesionales enumeradas limitativamente por las leyes.  

2) Ser provocadas por ciertos trabajos, los cuales están indicados en los cuadros relativos a cada 
enfermedad.  

3) Aparecen en un plazo determinado.  

El plazo de la toma o carga indicado para cada cuadro, se entiende del plazo más allá del cual el 
riesgo no está más garantizado después del cese de los trabajos peligrosos.  

Las enfermedades profesionales concernientes a las industrias de la construcción y de las obras 
públicas son las siguientes.  

- El saturnismo.  

- El benzolismo.  

- El tétanos.  

- Las afecciones causadas por el cemento.  

- La espinoquetosis.  

- La nistagma.  

- La brucelosis.  

- La silicosis.  

- La Anquilostomiasis.  

- Lesiones provocadas por trabajos en los ambientes donde la presión es superior a la 
atmosférica.  

- La asbestosis.  

- La berilosis.  

12.3.8 Spiroquetosis icterhemorrágica 
DESCRIPCIÓN  

- La espiroquetosis puede ser contraida en las cloacas.  

- Se caracteriza por la presencia de la espiroqueta de ido en la sangre y en la orina de la víctima.  

- Esta enfermedad evoluciona como una ictericia infecciosa de recaída. Empieza por una base 
febril y unas hemorragias discretas.  
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- Después aparece la ictericia (retención de la bilis) y las hemorragias son cada vez más 
frecuentes.  

- Después de una remisión de algunos días, la fiebre reaparece.  

12.3.9 Glucina y glucinio 
DESCRIPCIÓN  

- La inhalación de polvos o de sales de glucinio engendra la berilosis. Éste riesgo puede afectar a 
ciertos mineros de Obras Públicas con ocasión de la perforación de rocas que contengan glucinio (o 
más exactamente berilo, principal material del glucinio).  

- La prevención de la berilosis puede estar asegurada por el uso de máscaras antipolvo.  

12.3.10 Hemorragia arterial 
DESCRIPCIÓN  

- Se reconoce que en una herida hay una hemorragia arterial cuando la sangre emana muy roja y 
a chorros potentes y entrecortados.  

- Es preciso entonces cortar lo más rápido posible el derrame de sangre, por una compresión 
manual o bien por colocación de un garrote.  

- Un garrote es un lazo en tela de algodón provisto de un bucle que permite apretarlo 
eficazmente, hasta que el derrame de sangre se pare.  

- En caso de necesidad, el garrote puede ser reemplazado por un pañuelo, una corbata u otro 
pedazo de tela que se anuda en estribo y que se aprieta con la ayuda de un pedazo de madera por 
ejemplo.  

- El herido debe ser conducido con urgencia al hospital o a un médico. En ningún caso se le dejará 
ir solo ya que peligra, a cada instante, de caer en síncope.  

- Un miembro agarrotado, no estando ya irrigado por la sangre, es susceptible de gangrenarse. Se 
debe obrar siempre rápidamente y proceder a anotar la fecha y la hora de la puesta del garrote, en 
un papel que se prenderá luego a la ropa del herido para una eficaz y rápida información.  

12.3.11 Higiene del trabajador 
DESCRIPCIÓN  

- Las empresas vigilarán expresamente la convivencia de sus trabajadores con aquellos que 
padezcan de alguna enfermedad que por su índole y características pueda producir contagio, o sea 
de las calificadas como repugnantes.  

- Las empresas tratarán de localizar éstos casos y adoptarán las medidas de sanidad precisas para 
prohibir el trabajo de quienes se encuentren en éstas circunstancias, o cuando menos proceder a su 
aislamiento del resto de sus compañeros, en evitación de mayores males, haciéndose responsable la 
Entidad que, conociendo estos extremos, no adopte las medidas extremas, urgentes y necesarias 
dando lugar con su omisión a las sanciones máximas que se determinan en éstas normas.  
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12.3.12 Infección 
DESCRIPCIÓN  

- La infección es debida a la penetración de microbios en el organismo y a su rápido desarrollo. Si 
la infección permanece localizada, hay absceso; en el caso en que se generalice, hay septicemia.  

- Toda herida debe ser -desinfectada- por medio de productos antisépticos (alcohol de 90º, 
mercromina, éter, agua oxigenada, etc.) para evitar, precisamente su infección.  

- La complicación más grave de una herida por vía infecciosa es el tétanos. También está 
recomendado que, en caso de herida profunda (picadura al pie notablemente), se ponga suero o la 
vacuna antitetánica.  

12.3.13 Insolación 
DESCRIPCIÓN  

- Los obreros que permanecen expuestos al sol durante bastante tiempo pueden ser víctimas de 
un acaloramiento o insolación (dolor de cabeza, desmayos, náuseas) e, incluso modorras 
acompañadas de fiebre alta.  

- En espera del médico, es preciso tender a la víctima a la sombra, aflojarle sus prendas y 
extenderle agua fría sobre su cuerpo que se envolverá enseguida con lienzos húmedos y frescos. Se 
le pondrán en la cabeza compresas húmedas.  

- Se aconseja hacerle beber una solución salina. Una cucharada de sal de cocina en un litro de 
agua.  

12.3.14 Llaga-herida 
DESCRIPCIÓN  

- Llaga aparentemente benigna: las rozaduras, pinchazos y otras heridas superficiales no 
inquietan generalmente al lesionado ni a los que lo rodean. Sin embargo, el menor rasguño está 
forzosamente infectado por el objeto que lo ha engendrado y la infección, cuyas consecuencias son 
siempre graves, es posible.  

- Hay que evitar el infectar aún más la herida y sus alrededores con un líquido detersivo 
antiséptico que es una solución basándose en sulfato de laurilo y de sodio (21 por 100), de 
mercurobutol (0,01 por 100) y de éter solubilizado (2 por 100). En su defecto se puede utilizar alcohol 
de 90º, agua oxigenada fresca o mercromina.  

- Terminada ésta operación, se aplica sobre la herida un vendaje autoadhesivo cuyas 
dimensiones serán elegidas en función de la llaga. Hay que tener sumo cuidado en no infectar el 
vendaje antes de aplicarlo sobre la herida.  

- Los profundos pinchazos pueden ser el origen del Tétanos también se debe aconsejar a los 
pacientes el consultar a un médico.  

- En caso de heridas en la mano utilizada para manejar un útil susceptible de engendrar 
microtraumatismos (martillo por ejemplo), un vendaje espeso evitará la penetración en profundidad 
de los gérmenes de infección y facilitará la curación.  
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- Herida importante sin hemorragia arterial: una herida importante es la que está infectada en 
toda su profundidad; sólo una limpieza quirúrgica eliminará las fuentes de la infección.  

- Es necesario conducir el herido a un médico después de haber limpiado los alrededores de la 
herida (y no la herida misma) y aplicado un vendaje adecuado.  

- Herida con hemorragia arterial: el derrame de sangre consiguiente a una herida se para 
generalmente a consecuencia de la aplicación de un vendaje ejerciendo una compresión sobre la 
llaga. La hemorragia arterial no puede, por el contrario, ser parada de ésta forma.  

12.3.15 Pichón 
DESCRIPCIÓN  

- Ulceración de la piel que puede tener el origen quizás por el uso de cementos de fraguado 
rápido.  

12.3.16 Piodermis 
DESCRIPCIÓN  

- Complicación microbiótica de la sarna del cemento.  

12.3.17 Quemaduras 
DESCRIPCIÓN  

- Las quemaduras se clasifican en tres categorías en función de su intensidad:  

A) Las quemaduras de 1er grado que se caracterizan por un enrojecimiento de la piel 
acompañado de hinchazón y dolor.  

B) Las quemaduras de 2º grado que se caracterizan por la aparición de ampollas donde se 
acumula un líquido claro (u obscuro sí la quemadura es más intensa).  

C) Las quemaduras de 3er grado que van acompañadas de una destrucción completa de la piel y 
de los tejidos subyacentes. Hay en ellos una costra negra que se desprenderá al cabo de cierto 
tiempo dejando una cicatriz dolorosa.  

- La gravedad de las quemaduras depende sobre todo de su extensión, de su profundidad y de la 
calidad de los tejidos afectados.  

- Una quemadura de 2º grado que alcance una gran superficie del cuerpo puede ser mucho más 
grave que una de 3er grado muy localizada. Es por esto que se distingue ante pequeñas quemaduras 
y grandes quemaduras.  

- Para las pequeñas quemaduras no poner nada sobre ésta. Basta con recubrirla con un apósito 
esterilizado como se haría para una llaga.  

- Para las grandes quemaduras se debe enviar con toda urgencia a la víctima a un servicio 
quirúrgico sin poner absolutamente nada sobre sus quemaduras. Bastará con cubrirla para evitar su 
enfriamiento durante el transporte.  

- Sus vestiduras no le serán retiradas sino están impregnadas de un líquido caliente o cáustico.  
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- En caso de quemaduras por cáusticos conviene lavar con agua abundante la parte afectada con 
el fin de eliminar la fuente o el origen de la quemadura.  

- Caso de quemaduras en los ojos: éstas son particularmente graves. No se debe tocar tal clase 
de quemaduras (salvo lavando con agua abundante en caso de quemaduras por cáustico).  

12.3.18 Saturnismo 
DESCRIPCIÓN  

- El saturnismo es una enfermedad engendrada por el plomo y sus compuestos.  

- Puede manifestarse de diferentes maneras: cólicos, parálisis de los extensores de los dedos, 
encefalitis, nefritis, anemia.  

- Era frecuente entre los pintores de edificios donde preparaban y aplicaban pinturas, barnices, 
lacas, masillas, o enlucidos basándose en productos plumbíferos. Ésta enfermedad está llamada a 
desaparecer en nuestras profesiones. Las leyes prohiben el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo 
del aceite de lino plumbífero, y de todo producto especializado que contenga cerusa o sulfato de 
plomo en todos los trabajos de pintura en edificios, de cualquier naturaleza que ellos sean, tanto en 
el interior como en el exterior de los locales.  

12.3.19 Tetanización 
DESCRIPCIÓN  

- A partir de 15 miliamperios la corriente eléctrica causa una tetanización muscular permanente 
de la mano o del brazo. Es el umbral de -no aflojar-. A partir de 25 miliamperios, esta tetanización se 
extiende a los músculos de la caja torácica y produce con esto el paro de la respiración. La víctima 
sucumbirá a la asfixia en caso de que una rápida intervención no pueda tener lugar.  

12.3.20 Vértigo 
DESCRIPCIÓN  

- Observar con todo rigor y exactitud las normas vigentes relativas a trabajos prohibidos a 
mujeres y menores e impedir la ocupación de trabajadores en máquinas o actividades peligrosas 
cuando los mismos sufran dolencias o defectos físicos, tales como epilepsia, calambres, vértigos, 
sordera, anomalías de visión u otros análogos, o se encuentren en estado o situaciones que no 
respondan a las exigencias psicofísicas de sus respectivos puestos de trabajo.  
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13 MEDICINA PREVENTIVA Y FORMACIÓN 
• Reconocimientos médicos: 

Al ingresar en la empresa de derribo todo trabajador deberá ser sometido a la práctica de un 
reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad máxima de un año. 

• Formación: 

Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y albañileria en 
general, deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la Construcción, en el que se les indicarán 
las normas generales sobre Seguridad y Salud que en la ejecución de esta obra se van a adoptar. 

Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o mandos intermedios, 
recomendándose su complementación por instituciones tales como los Gabinetes de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, etc. 

Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con el Coordinador de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra, se velará para que el personal sea instruido sobre las normas particulares que 
para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada máquina, sean requeridas. 
 

 

Valencia, Octubre de 2021 

ARQUITECTOS 

 

 

 

 

 

Fdo.: Jorge Catalán Vázquez          Fdo.: Federico Ferrando Salvador 
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1. IDENTIFICACIÓN DE AGENTES INTERVINIENTES. 

El presente estudio tiene por objeto establecer el protocolo de actuación en materia 
de gestión de residuos, durante los trabajos de demolición de los almacenes, nave y edificio 
ubicados en Valencia, entre las calles Maestro Aguilar y Poeta Al Russafi, para dar 
cumplimiento al RD 105/2008 de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de Construcción y Demolición 

 
Los Agentes Intervinientes en la Gestión de los Residuos de la Demolición son: 

 
A). EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN (PROMOTOR): 
 

La Promotora, Colón 30 Inmuebles, S.L., es el PRODUCTOR DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser la persona jurídica titular de la licencia 
urbanística en la obra de demolición; además de ser la persona física o jurídica titular del 
bien inmueble objeto de la obra de construcción o demolición. También por ser la persona 
física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

 
Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de 

construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su 
caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en este real 
decreto y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus 
modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse 
durante los cinco años siguientes. 

 
En aplicación del art. 46., de la Ley 10/2000, y sin perjuicio de los registros ya 

existentes en materia de producción de residuos peligrosos, se crea el Registro de 
Productores de Residuos de la Comunidad Valenciana. El registro se compone de dos 
secciones: la sección primera, en la que se inscribirán todas aquellas personas físicas o 
jurídicas autorizadas para la producción de los residuos peligrosos, y la sección segunda, en 
la que se inscribirán todas aquellas personas o entidades autorizadas para la producción de 
los residuos no peligrosos que planteen excepcionales dificultades para su gestión. 
 
B). EL POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN (CONSTRUCTOR): 
 

El contratista principal, (pendiente de adjudicación), es el POSEEDOR DE 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser la persona física o jurídica que 
tiene en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostenta la condición de 
gestor de residuos. Tienen la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 
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ejecuta la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o 
los trabajadores autónomos. No tendrán la consideración de poseedor de residuos de 
construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

 
Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o 

jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan 
que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las 
recogidas en el presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN. 

 
El plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, 

pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 

gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, 
estará obligado a entregarlos a un GESTOR DE RESIDUOS o a participar en un acuerdo 
voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y 
demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización. 

 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 

poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 
identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número 
de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 
unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que 
la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

 
Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o 
transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de 
eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

 
En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los 

residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá 
por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

 
El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 
de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
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Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 
Hormigón: 
..............................................................  
80’00 tn. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: 
.................................... . 40’00 tn. 
Metal: 
.......................................................................
.   2’00 tn. 
Madera:..........................................................
............ 1’00 tn. 
Vidrio: 
.......................................................................
.. 1’00 tn. 
Plástico: 
....................................................................   
0’50 tn. 
Papel y cartón: 
.......................................................   0’50 tn. 
 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 

dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de 
la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el presente apartado. 

 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la 

ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y 
presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
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El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar 
los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el 
apartado 3, del R. D. 105/2008, la documentación correspondiente a cada año natural 
durante los cinco años siguientes. 

 
Los planes sobre residuos de construcción y demolición o las revisiones de los 

existentes que, de acuerdo con los apartados 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 
de abril, aprueben las comunidades autónomas o las entidades locales, contendrán como 
mínimo: 

 
a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 

producirán durante el período de vigencia del plan, desglosando las cantidades 
de residuos peligrosos y de residuos no peligrosos, y codificados con arreglo a la 
lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o 
norma que la sustituya. 

b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas de 
valorización y eliminación, así como los plazos para alcanzarlos. 

c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las medidas de 
carácter económico. 

d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos. 
e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y 

eliminación. 
f) Los medios de financiación. 

g) El procedimiento de revisión. 
 
Los productores y poseedores de residuos urbanos o municipales estarán obligados 

a entregarlos a las entidades locales o, previa autorización de la entidad local, a un gestor 
autorizado o registrado conforme a las condiciones y requisitos establecidos en las normas 
reglamentarias de la Generalitat y en las correspondientes ordenanzas municipales, y, en su 
caso, a proceder a su clasificación antes de la entrega para cumplir las exigencias previstas 
por estas disposiciones. 

 
Las entidades locales adquirirán la propiedad de los residuos urbanos desde su 

entrega y los poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños que puedan 
causar tales residuos, siempre que en su entrega se hayan observado las correspondientes 
ordenanzas y demás normativa aplicable. 

Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a 
cumplir los objetivos de valorización fijados en los correspondientes planes locales y 
autonómicos de residuos, fomentando el reciclaje y la reutilización de los residuos 
municipales originados en su ámbito territorial. 
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Las entidades locales competentes podrán obligar a los productores y poseedores de 
residuos urbanos distintos a los generados en los domicilios particulares, y en especial a los 
productores de residuos de origen industrial no peligroso, a gestionarlos por sí mismos o a 
entregarlos a gestores autorizados. 
 
C). GESTOR DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. 

El GESTOR será la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de 
las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización 
y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los 
vertederos, después de su cierre, así como su restauración ambiental (GESTIÓN) de los 
residuos, sea o no el productor de los mismos. 

 
Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de 

construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 
 

a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la 
legislación de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la 
cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la 
sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde 
proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de 
gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas 
y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la 
actividad. 

b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición 
de las mismas, la información contenida en el registro mencionado en la letra 
a). La información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los 
cinco años siguientes. 

c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los certificados 
acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 
productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente 
de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además 
transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados 
de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron 
destinados los residuos. 

d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos 
peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos en 
la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se 
detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a 
gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este 
carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no 
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peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el 
poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos 
residuos a la instalación. 

 
En aplicación del art. 52 de la Ley 10/2000, se crea el Registro General de Gestores 

Autorizados de Residuos de la Comunidad Valenciana, adscrito a la Conselleria competente 
en medio ambiente. En el registro constarán, como mínimo, los siguientes datos: Datos 
acreditativos de la identidad del gestor y de su domicilio social. Actividad de gestión y tipo de 
residuo gestionado. Fecha y plazo de duración de la autorización, así como en su caso de 
las correspondientes prórrogas. 

 
Las actividades de gestión de residuos peligrosos quedarán sujetas a la 

correspondiente autorización de la Consellería competente en Medio Ambiente y se regirán 
por la normativa básica estatal y por lo establecido en esta ley y normas de desarrollo. 

 
Además de las actividades de valorización y eliminación de residuos sometidas al 

régimen de autorización regulado en el artículo 50 de la Ley 10/2000, quedarán sometidas al 
régimen de autorización de la Consellería competente en Medio Ambiente las actividades de 
gestión de residuos peligrosos consistentes en la recogida y el almacenamiento de este tipo 
de residuos, así como su transporte cuando se realice asumiendo el transportista la 
titularidad del residuo. En todo caso, estas autorizaciones quedarán sujetas al régimen de 
garantías establecido en el artículo 49 de la citada Ley. 

 
Cuando el transportista de residuos peligrosos sea un mero intermediario que realice 

esta actividad por cuenta de terceros, deberá notificarlo a la Consellería competente en 
Medio Ambiente, quedando debidamente registrada en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

 
Los gestores que realicen actividades de recogida, almacenamiento y transporte 

quedarán sujetos a las obligaciones que, para la valorización y eliminación, se establecen en 
el artículo 50.4 de la Ley 10/2000, con las especificaciones que para este tipo de residuos 
establezca la normativa estatal. 
 
2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
Para la elaboración del presente estudio se han tenido presente las siguientes 

normativas: 

• Artículo 45 de la Constitución Española artículo 45 de la Constitución Española. 

• La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
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• El Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

• LEY 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana de 
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT. 

Al presente Proyecto le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, según el art. 
3.1., por producirse residuos de construcción y demolición como: cualquier sustancia u 
objeto que, cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, se genera en la obra de construcción o demolición, y que en 
generalmente, no es peligroso, no experimenta transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente 
ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación 
del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas. 

 
En la misma obra no se generan los siguientes residuos: 
 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas 
en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, 
de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas 
superficiales derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las 
vías navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los 
efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido 
de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y 
por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

 
A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén 

regulados por legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros 
residuos de construcción y demolición, les han sido de aplicación el R. D. 105/2008 en 
aquellos aspectos no contemplados en aquella legislación. 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____10 / 36 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

 
También le es de aplicación en virtud del art. 3.1., de la Ley 10/2000, quien establece 

que de conformidad con lo dispuesto con carácter básico por la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos, la citada ley será de aplicación a todo tipo de residuos que se originen o 
gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana. 

 
Es por ello que se generan según el art. 4.1., de la Ley 10/2000, cualquier sustancia 

u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención o la obligación de 
desprenderse, perteneciente a alguna de las categorías que se incluyen en el anexo 1 de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. En todo caso tendrán esta consideración los que 
figuren en el Catálogo Europeo de Residuos (CER), así como en el Catálogo Valenciano de 
Residuos. 

 
En la Comunidad Valenciana se estará a lo dispuesto por la Entidad de Residuos de 

la Comunidad Valenciana, adscrita a la Consellería competente en Medio Ambiente. Las 
funciones de la Entidad de Residuos regulada en el capítulo II del título I de la ley 10/2000, 
hasta el momento en que el Gobierno Valenciano apruebe su Estatuto, se desarrollarán por 
la Dirección General de Educación y Calidad Ambiental, de la Consellería de Medio 
Ambiente. 

Tal y como determina el art. 22., de la Ley 10/2000, en la Comunidad Valenciana las 
actividades tanto públicas como privadas de gestión de residuos se ejecutarán conforme a 
los planes de residuos aprobados por las administraciones públicas competentes. 

Los planes de residuos aplicables son: Plan Integral de Residuos, Planes Zonales de 
Residuos,  
Planes Locales de Residuos. En la localidad citada donde se ubica la obra no se ha 
redactado ninguno de los citados planes. 

 
El presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN, se redacta por la imposición dada en el art. 4.1. a)., del R. D. 105/2008, 
sobre las “Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición”, que deberá 
incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición. 

 
Además en su art. 4. 2., del R. D. 105/2008, determina que en el caso de obras de 

edificación, cuando se presente un proyecto básico para la obtención de la licencia 
urbanística, dicho proyecto contendrá, al menos, los documentos referidos en los números 
1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de la letra a) y en la letra b) del apartado 1. 
 
 
3. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE DEMOLICIÓN QUE SE 

GENERARÁN EN LA OBRA. 
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Se va a estimar la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos: 

 
A continuación se describe con un marcado en cada casilla azul, para cada tipo de 

residuos de construcción y demolición (RCD) que se identifique en la obra de los residuos a 
generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por Orden 
MAM/304/ 2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus modificaciones 
posteriores, en función de las Categorías de Niveles I, II. 

 

Descripción según Art. 17 del Anexo III de la ORDEN 
MAM/304/2002 

Cód. LER.  

 

A.1.: RCDs Nivel I 

 

1. Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04 √ 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06  
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08  

 

A.2.: RCDs Nivel II 

 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02  

2. Madera 

Madera 17 02 01 √ 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

Cobre, bronce, latón 17 04 01 √ 
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Aluminio 17 04 02 √ 

Plomo 17 04 03 √ 

Zinc 17 04 04 √ 

Hierro y Acero 17 04 05 √ 

Estaño 17 04 06 √ 

Metales Mezclados 17 04 07 √ 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11 √ 

4. Papel 

Papel 20 01 01 √ 

5. Plástico 

Plástico 17 02 03 √ 

6. Vidrio 

Vidrio 17 02 02 √ 

7. Yeso 

Materiales de Construcción a partir de Yeso distintos de los 17 08 01 17 08 02 √ 

 

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 
01 04 08 

√ 

Residuos de arena y arcilla 01 04 09 √ 

2. Hormigón 

Hormigón 17 01 01 √ 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del 17 01 07 √ 
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código 17 01 06 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

Ladrillos 17 01 02 √ 

Tejas y Materiales Cerámicos 17 01 03 √ 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del 

código 17 01 06 
17 01 07 

√ 

4. Piedra 

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04 √ 

 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1.Basuras 

Residuos biodegradables 20 02 01 √ 

Mezclas de residuos municipales 20 03 01 √ 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP’s) 
17 01 06 √ 

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 17 02 04 √ 

Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01  

Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03  

Residuos Metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09 √ 

Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP’s 17 04 10  

Materiales de Aislamiento que contienen Amianto 17 06 01 √ 

Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 17 06 03 √ 

Materiales de construcción que contienen Amianto 17 06 05 √ 
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Materiales de Construcción a partir de Yeso contaminados con SP’s 17 08 01 √ 

Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio 17 09 01  

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s 17 09 02 √ 

Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s 17 09 03 √ 

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04 √ 

Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03  

Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05  

Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 17 05 07  

Absorbentes contaminados  (trapos…) 15 02 02  

Aceites usados (minerales no clorados de motor..) 13 02 05  

Filtros de aceite 16 01 07  

Tubos fluorescentes 20 01 21 √ 

Pilas alcalinas y salinas 16 06 04  

Pilas botón 16 06 03  

Envases vacíos de metal contaminados 15 01 10 √ 

Envases vacíos de plástico contaminados 15 01 10 √ 

Sobrantes de pintura 08 01 11  

Sobrantes de disolventes no halogenados 14 06 03  

Sobrantes de barnices 08 01 11  

Sobrantes de desencofrantes 07 07 01  

Aerosoles vacíos 15 01 11  

Baterías de plomo 16 06 01  

Hidrocarburos con agua 13 07 03  

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04  
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Para la Estimación de de RCDs que se generarán en el derribo, en metros cúbicos 
por mtrs2 de obra, en función de las categorías determinadas en las tablas anteriores, para 
la Obra Nueva y en ausencia de datos más contrastados, se han tomado los siguientes 
parámetros a partir de estudios del ITEC. 

 
Para la demolición del almacén en la calle García: 
 

Evaluación teórica 
del volumen de RCD 

p 
(m3 RCD cada m2 

construído) 

S 
superficie 
construída 

V 
m3 de RCD 
(p x S) 

Estructura de fábrica 
RCD: Naturaleza no pétrea 0,160 72,58 11,37 

RCD: Naturaleza pétrea 1,070 77,49 

RCD: Potencialmente peligrosos 0,100 7,26 

Total estimación  (m3/m2) 1,320 41,83 
 
Para la demolición del almacén en la calle Maestro Aguilar nº 2: 
 

Evaluación teórica 
del volumen de RCD 

p 
(m3 RCD cada m2 

construído) 

S 
superficie 
construída 

V 
m3 de RCD 
(p x S) 

Estructura de fábrica 
RCD: Naturaleza no pétrea 0,000 26,61 0,00 

RCD: Naturaleza pétrea 1,570 41,83 

RCD: Potencialmente peligrosos 0,000 0,00 

Total estimación  (m3/m2) 1,320 41,83 
 
Para la demolición del almacén en la calle Maestro Aguilar nº 6: 
 

Evaluación teórica 
del volumen de RCD 

p 
(m3 RCD cada m2 

construído) 

S 
superficie 
construída 

V 
m3 de RCD 
(p x S) 
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Estructura de fábrica 
RCD: Naturaleza no pétrea 0,150 204,89 29,75 

RCD: Naturaleza pétrea 0,840 172,05 

RCD: Potencialmente peligrosos 0,060 0,06 

Total estimación  (m3/m2) 1,040 213,94 
 
Y para la demolición del edificio de viviendas: 
 

Evaluacion teórica 
del volumen de RCD 

p 
(m3 RCD cada m2 

construído) 

S 
superficie 
construída 

V 
m3 de RCD 
(p x S) 

Estructura de hormigón 
RCD: Naturaleza no pétrea 0,040 881,08 37,81 

RCD: Naturaleza pétrea 1,030 910,15 

RCD: Potencialmente peligrosos 0,000 0,00 

Total estimación  (m3/m2) 1,080 947,96 
 
4. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL 

PROYECTO. 
 

En el presente punto se justificarán las medidas tendentes a la prevención en la 
generación de residuos de construcción y demolición. Además, en la fase de proyecto de la 
obra se ha tenido en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que generen menos 
residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas que favorezcan el 
desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al final de su vida útil. 

 
Los RCDs Correspondiente a la familia de “Tierras y Pétreos de la Excavación”, se 

ajustarán a las dimensiones específicas del Proyecto, en cuanto a los Planos de 
Cimentación y siguiendo las pautas del Estudio Geotécnico, del suelo donde se va a 
proceder a excavar. 

 
Se estudiarán los casos de la existencia de Lodos de Drenaje, debiendo de acotar la 

extensión de las bolsas de los mismos. 
 
Respecto de los RCD de “Naturaleza No Pétrea”, se atenderán a las características 

cualitativas y cuantitativas, así como las funcionales de los mismos. 
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En referencia a las Mezclas Bituminosas, se pedirán para su suministro las piezas 
justa en dimensión y extensión para evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la 
Colocación se planificará la forma de la ejecución para proceder a la apertura de las piezas 
mínimas y que se queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

 
Respecto a los productos derivados de la Madera, esta se replanteará junto con el 

oficial de carpintería a fin de utilizar el menor número de piezas y se pueda  economizar en 
la manera de lo posible su consumo. 

 
Los Elementos Metálicos, incluidas sus aleaciones, se pedirán los mínimos y 

necesarios a fin de proceder a la ejecución de los trabajos donde se deban de utilizarse. El 
Cobre, Bronce y Latón se aportará a la obra en las condiciones prevista en su envasado, 
con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de 
su colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de 
recortes y elementos sobrantes. 

 
Respecto al uso del Aluminio, se exigirá por el carpintero metálica, que aporte todas 

las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a 
excepción del montaje de los correspondientes Kits prefabricados. 

 
El Plomo se aportara un estudio de planificación de los elementos a colocar con sus 

dimensiones precisas, así como el suministro correspondiente siguiendo las pautas de 
dichas cuantificaciones mensurables. 

El Zinc, Estaño y Metales Mezclados se aportará, también a la obra en las 
condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión 
determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación 
correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

 
Respecto al Hierro y el Acero, tanto el ferrallista tanto el cerrajero, como  carpintero 

metálica, deberá aportar todas las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose 
trabajos dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes Kits 
prefabricados. 

 
Los materiales derivados de los envasados como el Papel o Plástico, se solicitará de 

los suministradores el aporte en obra con el menor número de embalaje,  renunciando al 
superfluo o decorativo. 

 
En cuanto a los RCD de Naturaleza Pétrea, se evitará la generación de los mismos 

como sobrantes de producción en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al 
suministrante las partes del material que no se fuesen a colocar. Los Residuos de Grava, y 
Rocas Trituradas así como los Residuos de Arena y Arcilla, se interna en la medida de lo 
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posible reducirlos a fin de economizar la forma de su colocación y ejecución. Si se puede los 
sobrantes inertes se reutilizaran en otras partes de la obra. 

 
El aporte de Hormigón, se intentará en la medida de lo posible utilizar la mayor 

cantidad de fabricado en Central. El Fabricado “in situ”, deberá justificarse a la D. F., quien 
controlará las capacidades de fabricación. Los pedidos a la Central se adelantarán siempre 
como por “defecto” que con “exceso”. Si existiera en algún momento sobrante deberá 
utilizarse en partes de la obra que se deje para estos menesteres, por ejemplo soleras en 
planta baja o sótanos, acerados, etc. 

 
Los restos de Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos, deberán limpiarse de las 

partes de aglomerantes y estos restos se reutilizarán para su reciclado, se aportará, también 
a la obra en las condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la 
dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación 
correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 
 
5. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 

DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 
 

El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 
requerirá autorización previa de la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA, en los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

 
La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se 

vayan a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra 
normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá 
ser renovada por períodos sucesivos. 

 
La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que 

vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos 
responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del 
personal encargado de su explotación. 

 
Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de 

residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para 
el uso a que se destinen. 

 
La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización 

administrativa regulada en los apartados 1 a 3 del artículo 8, del R. D. 105/2008,  a los 
poseedores que se ocupen de la valorización de los residuos no peligrosos de construcción 
y demolición en la misma obra en que se han producido, fijando los tipos y cantidades de 
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residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada de la 
autorización. 

 
Las actividades de valorización de residuos reguladas se ajustarán a lo establecido 

en el proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los 
medios previstos para dicha valorización in situ. 

 
En todo caso, estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud 

humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en 
particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni 
olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección 
de acuerdo con la legislación aplicable. 

 
Las actividades a las que sea de aplicación la exención definidas anteriormente 

deberán quedar  obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las comunidades 
autónomas. 

 
La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una 

planta móvil, cuando aquélla se lleve a cabo en un centro fijo de valorización o de 
eliminación de residuos, deberá preverse en la autorización otorgada a dicho centro fijo, y 
cumplir con los requisitos establecidos en la misma. 

 
Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no 

hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 
 
La anterior prohibición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea 

técnicamente inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no 
contribuya a los objetivos establecidos en el artículo 1 del R. D. 105/2008., ni a reducir los 
peligros para la salud humana o el medio ambiente. 

 
La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la aplicación del 

apartado anterior a los vertederos de residuos no peligrosos o inertes de construcción o 
demolición en poblaciones aisladas que cumplan con la definición que para este concepto 
recoge el artículo 2 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, siempre que el vertedero se 
destine a la eliminación de residuos generados únicamente en esa población aislada. 

 
Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, 

transporte y almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
deberán notificarlo a la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIA, como 
órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, quedando 
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debidamente registradas estas actividades en la forma que establezca la legislación de las 
comunidades autónomas. La legislación de las comunidades autónomas podrá someter a 
autorización el ejercicio de estas actividades. 

 
La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o 

demolición en la restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de 
acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una operación de valorización, y no una 
operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

 
a) Que la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, como 

órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así lo 
haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión de los residuos. 

b) Que la operación se realice por un GESTOR de residuos sometido a autorización 
administrativa de valorización de residuos. No se exigirá autorización de 
GESTOR de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en una 
operación de valorización de residuos de construcción y demolición que no 
posean la calificación jurídica de residuo y cumplan los requisitos técnicos y 
legales para el uso al que se destinen. 

c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en 
caso contrario, deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra 
de restauración, acondicionamiento o relleno. 
 

Los requisitos establecidos en el apartado 1,  del R. D. 105/2008,  se exigirán sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre 
restauración de espacios naturales afectados por actividades extractivas. 

 
Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos 

inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de 
espacios ambientalmente degradados, obras de acondicionamiento o relleno, cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1., del R. D. 105/2008. En particular, 
promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los 
residuos y los responsables de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, 
o con los titulares de obras de acondicionamiento o relleno. 

 
La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que 

acrediten la máxima seguridad con la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos 
residuos o fracciones residuales no susceptibles de valorización de acuerdo con las mejores 
tecnologías disponibles. 
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Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones 
adecuadas más próximas y su establecimiento deberá permitir, a la Comunidad Valenciana, 
la autosuficiencia en la gestión de todos los residuos originados en su ámbito territorial. 

 
Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su 

eliminación de acuerdo con el número 1 del artículo 18, de la Ley 10/2000. 
 
De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se 

establecerán los criterios técnicos para la construcción y explotación de cada clase de 
vertedero, así como el procedimiento de admisión de residuos en los mismos. A estos 
efectos, deberán distinguirse las siguientes clases de vertederos: 

 
a) Vertedero para residuos peligrosos. 
b) Vertedero para residuos no peligrosos. 
c) Vertedero para residuos inertes. 

 
En la Comunidad Valenciana, las operaciones de gestión de residuos se llevarán a 

cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que 
puedan perjudicar el medio ambiente y, en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o 
el suelo, ni para la fauna o flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin 
atentar contra los paisajes y lugares de especial interés. 

 
Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo 

el territorio de la Comunidad Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos que 
dificulte su gestión. 

 
Los residuos pueden ser gestionados por los productores o poseedores en los 

propios centros que se generan o en plantas externas, quedando sometidos al régimen de 
intervención administrativa establecido en la  Ley  10/2000., en función de la categoría del 
residuo de que se trate. 

 
Asimismo, para las actividades de eliminación de residuos urbanos o municipales o 

para aquellas operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se determinen 
reglamentariamente, podrá exigirse un seguro de responsabilidad civil o la prestación de 
cualquier otra garantía financiera que, a juicio de la administración autorizante y con el 
alcance que reglamentariamente se establezca, sea suficiente para cubrir el riesgo de la 
reparación de daños y del deterioro del medio ambiente y la correcta ejecución del servicio 

 
Las operaciones de valorización y eliminación de residuos deberán estar autorizadas 

por la Consellería competente en Medio Ambiente, que la concederá previa comprobación 
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de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la actividad y sin perjuicio de las demás 
autorizaciones o licencias exigidas por otras disposiciones. 

 
Las operaciones de valorización y eliminación deberán ajustarse a las 

determinaciones contenidas en los Planes Autonómicos de Residuos y en los 
requerimientos técnicos que reglamentariamente se desarrollen para cada tipo de 
instalación teniendo en cuenta las tecnologías menos contaminantes, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 
Estas autorizaciones, así como sus prórrogas, deberán concederse por tiempo 

determinado. En los supuestos de los residuos peligrosos, las prórrogas se concederán 
previa inspección de las instalaciones. En los restantes supuestos, la prórroga se entenderá 
concedida por anualidades, salvo manifestación expresa de los interesados o la 
administración. 

 
Los gestores que realicen alguna de las operaciones reguladas en el presente 

artículo deberán estar inscritos en el Registro General de Gestores de Residuos de la 
Comunidad Valenciana y llevarán un registro documental en el que se harán constar la 
cantidad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida, método de valorización o 
eliminación de los residuos gestionados. Dicho registro estará a disposición de la 
Consellería competente en Medio Ambiente, debiendo remitir resúmenes anuales en la 
forma y con el contenido que se determine reglamentariamente. 

 
La Generalitat establecerá reglamentariamente para cada tipo de actividad las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos no peligrosos realizados por los 
productores en sus propios centros de producción que podrán quedar exentas de 
autorización administrativa. 

Estas operaciones estarán sujetas a la obligatoria notificación e inscripción en el 
Registro General de Gestores de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 
Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de gestión de 

residuos no peligrosos distintas a la valorización o eliminación deberán notificarlo a la 
Consellería competente en medio ambiente. 

 
Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en 

vertederos deberá realizarse de conformidad con lo establecido en la presente ley y sus 
normas de desarrollo, impidiendo o reduciendo cualquier riesgo para la salud humana así 
como los efectos negativos en el medio ambiente y, en particular, la contaminación de las 
aguas superficiales, las aguas subterráneas, el suelo y el aire, incluido el efecto invernadero. 
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Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán exigibles durante todo el 
ciclo de vida del vertedero, alcanzando las actividades de mantenimiento y vigilancia y 
control hasta al menos 30 años después de su cierre. 

 
Sólo podrán depositarse en un vertedero, independientemente de su clase, aquellos 

residuos que hayan sido objeto de tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los 
residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable o a aquellos residuos cuyo 
tratamiento no contribuya a impedir o reducir los peligros para el medio ambiente o para la 
salud humana. 

 
Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero, independientemente de su 

clase, deberán cumplir con los criterios de admisión que se desarrollen reglamentariamente. 
 
Los vertederos de residuos peligrosos podrán acoger solamente aquellos residuos 

peligrosos que cumplan con los requisitos que se fijarán reglamentariamente de conformidad 
con el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea. 

 
Los vertederos de residuos no peligrosos podrán acoger: 

• Los Residuos urbanos o municipales; 

• Los Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los 
criterios de admisión de residuos en vertederos para residuos no 
peligrosos que se establecerán reglamentariamente de conformidad con el 
anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la 
Unión Europea; 

• Los Residuos no reactivos peligrosos, estables (por ejemplo solidificados 
o vitrificados), cuyo comportamiento de lixiviación sea equivalente al de 
los residuos no peligrosos mencionados en el apartado anterior y que 
cumplan con los pertinentes criterios de admisión que se establezcan al 
efecto. Dichos residuos peligrosos no se depositarán en compartimentos 
destinados a residuos no peligrosos biodegradables. 

 
Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 
 
La Consellería competente en Medio Ambiente elaborará programas para la 

reducción de los residuos biodegradables destinados a vertederos, de conformidad con las 
pautas establecidas en la estrategia nacional en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea. 

 
No se admitirán en los vertederos: 

a) Residuos líquidos. 
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b) Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos o corrosivos, oxidantes, 
fácilmente inflamables o inflamables con arreglo a las definiciones de la tabla 5 del 
anexo 1 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 

c) Residuos de hospitales u otros residuos clínicos procedentes de establecimientos 
médicos o veterinarios y que sean infecciosos con arreglo a la definición de la tabla 5 
del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, y residuos de la categoría 14 de la parte 
A de la tabla 3 del anexo 1 del citado Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 

d) Neumáticos usados enteros, a partir de dos años desde la entrada en vigor de esta 
ley, con exclusión de los neumáticos utilizados como material de ingeniería y 
neumáticos usados reducidos a tiras, a partir de cinco años después de la 
mencionada fecha, con exclusión en ambos casos de los neumáticos de bicicleta y 
de los neumáticos cuyo diámetro sea superior a 1.400 milímetros. 

e) Cualquier otro tipo de residuo que no cumpla los criterios de admisión que se 
establezcan de conformidad con la normativa comunitaria. 
 
Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos únicamente para cumplir los 

criterios de admisión de los residuos, ni antes ni durante las operaciones de vertido. 
 
Además de lo previsto en este ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, las operaciones y actividades en las que los 
trabajadores estén expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o 
de materiales que lo contengan se regirán, en lo que se refiere a prevención de riesgos 
laborales, por el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. 

 
En cuanto a las Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio de 

establecerse “en la misma obra” o por el contrario “en emplazamientos externos”. En este 
último caso se identifica el destino previsto. 

 
Para ello se han marcado en las casillas azules, según lo que se prevea aplicar en la 

obra 
La columna de “destino previsto inicialmente” se opta por: 
1) propia obra ó 
2) externo. 
 

 

 Operación prevista Destino previsto 
inicialmente 

√ No se prevé operación de reutilización alguna Vertedero autorizado 
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 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o petreos en áridos reciclados o 
en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
Respecto a la Previsión de Operaciones de Valoración "in situ" de los residuos 

generados, se aportan la previsión en las casillas azules, de las que se prevean en la obras. 
 

 No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

√ Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

√ Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 
96/350/CE. 

 Otros (indicar) 

 
Por último, en cuanto al destino previsto para los residuos no reutilizables ni 

valorables "in situ", se indica a continuación las características y cantidad de cada tipo de 
residuos. La columna de “destino” esta predefinida. En el caso de que sea distinta la 
realidad se ha especificado. Como por Ejemplo: el residuo hormigón se puede destinar a un 
Vertedero o Cantera autorizada, en lugar de a Planta de Reciclaje. 

 
Material según Art  17 del Anexo III de la O  

 
Tratamiento Destino 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

 

1. Tierras y pétreos de la excavación 

√ Tierra y piedras distintas de las especificadas en  Restauración/Vertedero 
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el código 17 05 03 

 Lodos de drenaje distintos de los especificados en 
el código 17 05 05 

  

 Balasto de vías férreas distinto del especificado en 
el código 17 05 07 

  

 
 

A.2.: RCDs Nivel II 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 

 Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 
03 01 Reciclado Planta de Reciclaje RCD 

2. Madera 

 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

√ Cobre, bronce, latón Reciclado 

Gestor autorizado de 
Residuos No Peligrosos 
(RNPs) 

√ Aluminio Reciclado 

√ Plomo  

√ Zinc  

√ Hierro y Acero Reciclado 

√ Estaño  

√ Metales Mezclados Reciclado 

√ Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10 Reciclado 

4. Papel 

√ Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 

5. Plástico 

√ Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 

6. Vidrio 

√ Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 

7. Yeso 

√ Yeso  Gestor autorizado RNPs 

RCD: Naturaleza pétrea 
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1. Arena, grava y otros áridos 

√ Residuos de grava y rocas trituradas distintos de 
los mencionados en el código 01 04 07  Planta de Reciclaje RCD 

√ Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de Reciclaje RCD 

2. Hormigón 

√ Hormigón Reciclado 
Planta de Reciclaje RCD 

√ Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distinta del código 17 01 06 Reciclado 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

√ Ladrillos Reciclado 

Planta de Reciclaje RCD √ Tejas y Materiales Cerámicos Reciclado 

√ Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distinta del código 17 01 06 Reciclado 

4. Piedra 

√ RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 
01, 02 y 03 Reciclado Planta de Reciclaje RCD 
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Material según Art. 17 del Anexo III de la O. 
MAM/304/2002 

Tratamiento Destino 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1. Basuras 

 Residuos biodegradables Reciclado/Verte
dero Planta RSU 

√ Mezclas de residuos municipales Reciclado/Verte
dero Planta RSU 

 

√ Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos con sustancias peligrosas (SP’s) 

Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado de 
Residuos Peligrosos 
(RPs) 

 Madera, vidrio o plástico con sustancias 
peligrosas o contaminadas por ellas 

Tratamiento 
Fco-Qco 

 Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de 
hulla 

Tratamiento/De
pósito 

 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Tratamiento/De
pósito 

 Residuos Metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas  

 Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras SP’s  

 Materiales de Aislamiento que contienen Amianto Depósito 
Seguridad 

 Otros materiales de aislamiento que contienen 
sustancias peligrosas 

Depósito 
Seguridad 

√ Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito 
Seguridad 

 Materiales de Construcción a partir de Yeso 
contaminados con SP’s  

 Residuos de construcción y demolición que 
contienen Mercurio 

Depósito 
Seguridad 

Gestor autorizado RPs  Residuos de construcción y demolición que 
contienen PCB’s 

Depósito 
Seguridad 

 Otros residuos de construcción y demolición que 
contienen SP’s 

Depósito 
Seguridad 

√ Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 
y 17 06 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 
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 Tierras y piedras que contienen sustancias 
peligrosas  

Gestor autorizado RPs 

 Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas  

 Balasto de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas  

 Absorbentes contaminados  (trapos…) Tratamiento/De
pósito 

 Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratamiento/De
pósito 

 Filtros de aceite Tratamiento/De
pósito 

√ Tubos fluorescentes Tratamiento/De
pósito 

 Pilas alcalinas y salinas y pilas botón  

 Pilas botón Tratamiento/De
pósito 

 Envases vacíos de metal contaminados Tratamiento/De
pósito 

√ Envases vacíos de plástico contaminados Tratamiento/De
pósito 

 Sobrantes de pintura Tratamiento/De
pósito 

 Sobrantes de disolventes no halogenados Tratamiento/De
pósito 

 Sobrantes de barnices Tratamiento/De
pósito 

 Sobrantes de desencofrantes Tratamiento/De
pósito 

 Aerosoles vacíos Tratamiento/De
pósito 

 Baterías de plomo Tratamiento/De
pósito 

 Hidrocarburos con agua Tratamiento/De
pósito 

 RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 
01, 02 y 03  Gestor autorizado RNPs 
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El municipio donde se encuentra el derribo corresponde a la ZONA VIII, “AREA 
METROPOLITANA DE VALENCIA”, siendo el Emtre la Administración Competente. 
 
6. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 
 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 
Hormigón:. ...............................................................  80’00 tn. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: .................................... . 40’00 tn. 
Metal: ........................................................................   2’00 tn. 
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Madera:...................................................................... 1’00 tn. 
Vidrio: ......................................................................... 1’00 tn. 
Plástico: ....................................................................   0’50 tn. 
Papel y cartón: .......................................................   0’50 tn. 
 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 

dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. 

 
En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 

documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida 
en el presente apartado. 

 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la 

ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y 
presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

 
No obstante en aplicación de la Disposición Final Cuarta del R. D. 105/2008, las 

obligaciones de separación previstas en dicho artículo serán exigibles en las obras iniciadas 
transcurridos seis meses desde la entrada en vigor del real decreto en las siguientes 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las cantidades expuestas a 
continuación: 

Hormigón:. ..............................................................160’00 tn. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: ....................................  80’00 tn. 
Metal: ....................................................................... 40’00 tn. 
Madera:.................................................................... 20’00 tn. 
Vidrio: ......................................................................... 2’00 tn. 
Plástico: ...................................................................... 1’00 tn. 
Papel y cartón: ......................................................... 1’00 tn. 
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Respecto a las medidas de separación o segregación "in situ" previstas dentro de los 
conceptos de la clasificación propia de los RCDs de la obra como su selección, se adjunta 
en la tabla adjunta las operaciones que se tendrán que llevar a acabo en la obra. 
 

√ Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

 Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, 
plasticos+cartón+envases, orgánicos, peligrosos). 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 

 
7. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 

SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
Las determinaciones particulares a incluir en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

del Proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra, se describen a 
continuación en las casillas tildadas. 
 

√ 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 
estructuras auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia 
obra como a los edificios colindantes. 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 
(cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes 
accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se 
procederá derribando el resto. 

√ 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, 
también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

√ 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice 
en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un 
modo adecuado. 

√ 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 
15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente 
información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de 
inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003, 
de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular del contenedor. Dicha 
información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de 
contención, a través de adhesivos, placas, etc. 
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√ 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

√ En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos 
de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

√ 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 
licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 
contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 
operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 
construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La 
Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las 
autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

√ 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta 
de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) 
son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en 
los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo 
que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y 
entrega en destino final.Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras 
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

√ 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una 
obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación 
nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), 
la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas 
locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados 
por la legislación y autoridad municipales. 

√ 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 
05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier 
caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de 
febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

√ Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 
“escombro”. 

√ 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los 
acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

√ Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 
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suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en 
caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, 
y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 
8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

DEMOLICIÓN. 
 

La valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de 
construcción y demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo 
aparte, se atendrá a la distinta tipología de los RCDs, definidos anteriormente. 
 

Volumen de Residuos 
mtrs³ 

A.1.: RCDs Nivel I A.2.: RCDs Nivel II 

Tierras y pétreos de 
la excavación 

Rcd Naturaleza no  
Pétrea 

Rcd 
Naturaleza 
Pétrea 

Rcd 
Potencialment
e peligrosos 

Demolición naves y 
viviendas  78,93 1.201,52 19,40 

     

      

 Total m3  78,93 1.201.52 19.40 
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A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (cálculo fianza) 

Tipología RCDs Estimación 
(m3)* 

Precio gestión en  Planta/ 
Vertedero/Cantera/Gestor 
(€/m3)** 

Importe 
(€) 

% del 
Presupuesto 
de la Obra 

A.1.: RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de 
la excavación  5 € % 

(A.1. RCDs Nivel I). % 

A.2.: RCDs Nivel II 

Rcd Naturaleza 
Pétrea 
 

1.201,52 m3 5 6.007,60 € 89,75 % 

Rcd Naturaleza no 
Pétrea 78,93 m3 5 394,65 € 5,90 % 

RCD: 
Potencialmente 
peligrosos 

19,40 m3 15 291,00 € 4,35 % 

(A.2. RCDs Nivel II). 100,00 % 

 

TOTALES 6.693,25 € 100’00 % 
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9. PLANO DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, 

MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 

separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra, se describen en el plan del gestor autorizado. 

 
Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de 

la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 
 
 

 Plano o planos donde se especifique la situación de: 
 Bajantes de escombros. 
 Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, 

plásticos, metales, vidrios, cartones…..). 
 Contenedores para residuos urbanos. 

 

 
 
 

Valencia, Octubre de 2021 
ARQUITECTOS 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jorge Catalán Vázquez          Fdo.: Federico Ferrando Salvador 
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PROYECTO DE DERRIBO P.A.I. RUZAFA. 
“EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERIAS” 

“NAVE CL MAESTRO AGUILAR 6” 
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III.-PLIEGO DE CONDICIONES 
1.-  CONDICIONES GENERALES 
1.1.- Objeto 
1.2.- Definición de las obras 
1.3.- Normativa complementaria de aplicación 
1.4.- Aceptación del Pliego por la Contrata 
1.5.- Ejecución de la obra 
2.-  CONDICIONES FACULTATIVAS 
2.1.- Objeto 
2.2.- Obligación general del Contratista 
2.3.- Interpretación de documentos 
2.4.- Determinación de obra defectuosa 
2.5.- Obra defectuosa 
2.6.- Vicios ocultos 
2.7.- Recepción de materiales 
2.8.- Inspección de obras 
2.9.- Obras no previstas 
2.10.- Reclamaciones 
2.11.- Facultad general del Arquitecto Director 
3.-  CONDICIONES ECONOMICAS 
3.1.- Objeto 
3.2.- Base fundamental 
3.3.- Referencias 
3.4.- Cuadros de precios 
3.5.- Alcance de los precios unitarios 
3.6.- Precios contradictorios 
3.7.- Precios no señalados 
3.8.- Mejoras y aplicaciones 
3.9.- Revisión de precios 
3.10.- Reclamaciones 
3.11.- Valoración y forma de abono de las obras 
3.12.- Certificaciones 
3.13.- Pagos 
3.14.- Valoración de acopios 
3.15.- Abono por partidas enteras 
3.16.- Abono por partidas alzadas 
3.17.- Carácter de las certificaciones parciales 
3.18.- Certificación final y liquidación general 
3.19.- Fianza 
3.20.- Ejecución con cargo a la fianza 
3.21.- Devolución de la fianza 
3.22.- Indemnizaciones a la Propiedad 
3.23.- Indemnizaciones al Contratista 
3.24.- Pagos a cuenta del Contratista 
4.-  CONDICIONES LEGALES 
4.1.- Objeto 
4.2.- Firma del Pliego de Condiciones por la Contrata 
4.3.- Contrato de ejecución de las obras 
4.4.- Interpretación 
4.5.- Contrato 
4.6.- Adjudicación 
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4.7.- Subasta y concurso 
4.8.- Formalización del contrato 
4.9.- Arbitrajes 
4.10.- Jurisdicción competente 
4.11.- Responsabilidad general del Contratista 
4.12.- Accidentes 
4.13.- Daños a terceros 
4.14.- Rescisión del contrato 
4.15.- Liquidación en caso de rescisión 
4.16.- Policía de obra 
4.17.- Hallazgos 
4.18.- Anuncios y carteles 
5.-  CONDICIONES DE GARANTIA Y RECEPCION DE LAS OBRAS 
5.1.- Recepción provisional 
5.2.- Plazo de garantía 
5.3.- Personal responsable durante el período de garantía 
5.4.- Supuestos implícitos durante el período de garantía 
5.5.- Recepción definitiva 
6.-  CONDICIONES TECNICAS GENERALES 
6.1.- Condiciones generales de ejecución de las obras 
6.2.- De la organización de la obra 
6.3.- Accesos 
6.4.- Materiales y medios auxiliares 
6.5.- Comprobación de acometidas generales y de obra 
6.6.- Comprobación de servidumbres 
6.7.- Ensayos de control de materiales y calidad de ejecución 
6.8.- Condiciones de higiene y seguridad 
7.-  CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 
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1.- CONDICIONES GENERALES 

1.1.- OBJETO 

El presente Pliego de condiciones administrativas del proyecto tiene por finalidad 
establecer las cláusulas administrativas, de carácter general, facultativo y económico y las 
condiciones técnicas particulares que regulan la ejecución de las obras conducentes a la 
demolición, derribo o deconstrucción, total o parcial, de un edificio o de un elemento  

Las obras serán objeto de contrato que suscribirán el promotor y el contratista elegido por 
aquel, debiendo respetar el clausulado del contrato cuantas disposiciones quedan 
establecidas en el proyecto. 

 

1.2.- DEFINICION DE LAS OBRAS 

Las obras y su ubicación quedan claramente definidas cualitativa y cuantitativamente en los 
documentos que conforman el Proyecto, a saber: 

Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego, complementan a las mencionadas 
en las especificaciones de la Memoria, Planos y Presupuesto, que tienen a todos los efectos 
valor de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El orden de prelación entre los documentos de Proyecto, en caso de disparidad entre ellos, 
será: 

1. Planos 

2. Memoria 

3. Pliego 

4. Presupuesto 

Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción de este 
Pliego y los de otra prescripción análoga, será de aplicación la más exigente, salvo 
autorización expresa motivada por escrito del Director de la obra. 

Si las prescripciones referidas a un mismo objeto fuesen conceptualmente incompatibles o 
contradictorias, prevalecerán las de este Pliego, salvo autorización expresa motivada por 
escrito del Director de la obra. 

 

1.3.- NORMATIVA COMPLEMENTARIA DE APLICACION 

Además de lo estipulado en el presente Pliego, regirán con carácter subsidiario y 
complementario los siguientes documentos: 

1.-  Toda la normativa relacionada en el punto 8. 

2.-  El Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura 1.960, 
compuesto por la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y 
aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos, con fecha 24-IV-73. 

3.-  Normativa de aplicación por la ubicación de la obra. 
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Toda aquella, vigente, establecida por los organismos de la Administración Local y 
empresas concesionarias de servicios públicos y que sea de aplicación en la obra, por 
cualquiera de los aspectos o razones de la misma, deberá ser conocida y cumplimentada 
por la empresa constructora. 

Toda la documentación expresada en los tres apartados anteriores, obra en la oficina del 
Arquitecto director por si  la constructora estima necesaria su consulta. 

Las dudas que plantease su aplicación o interpretación serán dilucidadas por el Arquitecto 
director de la obra. 

1.4.- ACEPTACION DEL PLIEGO POR LA CONTRATA 

Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la Contrata, la cual dice 
poseer una copia del Proyecto, conoce y admite el presente Pliego de Condiciones. 

1.5.- EJECUCION DE LA OBRA 

Los trabajos a realizar se ejecutarán de acuerdo con el proyecto y demás documentos 
redactados por la Dirección Facultativa autora del mismo. 

La descripción del Proyecto y los planos de que consta figuran en la Memoria. 

Cualquier variación que se pretendiese ejecutar sobre la Obra Proyectada, deberá ser 
expuesta, previamente a su realización, al Arquitecto Director, sin cuyo conocimiento y 
aprobación por escrito, no podrá ser ejecutada. En caso contrario la Contrata responderá 
de las consecuencias que se originen, si la Dirección Facultativa determina la no aceptación 
de la modificación ejecutada. 

No será justificante ni eximente a estos efectos, el hecho de que la indicación de variación 
proviniera del Promotor o Propietario. 

Asimismo, la Contrata nombrará un Encargado General, si así fuere la Contrata, o uno por 
cada gremio si las Contratas fueran parciales, el cual deberá estar constantemente en obra, 
mientras en ella trabajen obreros de su gremio. La misión del Encargado será la de 
interpretar la documentación del Proyecto, atender y entender las órdenes de la Dirección 
Facultativa; conocerá el presente "Pliego de Condiciones" exhibido por la Contrata y velará 
para que el trabajo se ejecute en las mejores condiciones y según las buenas artes de la 
construcción. 

Se dispondrá de un "Libro de Ordenes y Asistencias" del que se hará cargo el Encargado 
que señale la Dirección. La Dirección escribirá en el mismo aquellos datos, órdenes o 
circunstancias que estime convenientes. El Encargado podrá también hacer uso del mismo, 
para hacer constar a su vez, los datos que estime convenientes. 

El citado "Libro de Ordenes y Asistencias" se regirá según el Decreto 462/1971 y la Orden 
de 9 de Junio de 1971. 
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2.- CONDICIONES FACULTATIVAS 

2.1.- OBJETO 

Establecer las condiciones de índole facultativa que regirán en la ejecución de las obras del 
presente Proyecto. 

Son agentes de la deconstrucción todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en 
el proceso de la deconstrucción. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto 
en este pliego, por la Ley de Ordenación de la Edificación, por asimilación en lo no previsto 
en el pliego, y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su 
intervención. Las funciones, derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales no se determinan en este pliego de condiciones, debiendo ser regulados, de 
conformidad con la normativa vigente, en el pliego de condiciones del estudio de 
seguridad o del estudio básico de seguridad, según proceda. 

 

2.2.- OBLIGACION GENERAL DEL CONTRATISTA- DERRIBISTA 

El Contratista, se obliga a la ejecución material de las obras según el contrato, el Proyecto 
y las Buenas Normas y Artes de la Construcción, cumpliendo las órdenes que reciba de la 
Dirección Facultativa, aún en cuestiones que no se hallen taxativamente expresadas en los 
documentos integrantes del Proyecto. 

Así mismo el contratista viene obligado a ejecutar cuanto sea necesario para la buena 
marcha de la construcción y aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente 
estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, lo disponga la Dirección Facultativa 
y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para cada unidad 
de obra y tipo de ejecución. 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de 
Seguridad y salud, presentará el Plan de Seguridad y salud de la obra a la aprobación del 
Aparejador o Arquitecto Técnico de la dirección facultativa. 

EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá 
siempre con Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

• EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los componentes que en su caso 
redacte el Arquitecto. 

• La Licencia de Obras. 

• EI Libro de Ordenes y Asistencias. 

• EI Plan de Seguridad y salud. 

• EI Libro de Incidencias. 

• EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y salud en el Trabajo. 
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La documentación de los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante 
la obra. 

Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, 
convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a 
cualquier hora de la jornada.  

EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que 
el Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación 
comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por 
parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar 
Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la 
deficiencia. 

EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante 
Ia jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto 
Técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica 
de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos 
para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y 
aspecto de Ias obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los 
documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, 
lo disponga el Arquitecto dentro de los Iímites de posibilidades que los presupuestos 
habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

2.3.- INTERPRETACION DE DOCUMENTOS 

La interpretación técnica del proyecto corresponde exclusivamente al Arquitecto Director. 

En caso de discrepancia entre los documentos de que consta el Proyecto, la Dirección 
Facultativa decidirá cual es la interpretación correcta. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones 
o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 
comunicarán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a 
devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al 
pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o 
Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 
hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién 
la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según 
sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por 
éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
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Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse 
la marcha de los trabajos. 

EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los 
trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 
operarios causantes de la perturbación. 

EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 
industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones 
particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

2.4.- DETERMINACION DE OBRA DEFECTUOSA 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, el contratista es el único 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que 
en estos puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales, 
aparatos e instalaciones colocados, sin que pueda servirle de excusa, ni le otorgue derecho 
alguno, la circunstancia de que la D. F. no le haya llamado la atención sobre el particular, ni 
tampoco el hecho de que hayan sido consignados o valorados en las certificaciones 
parciales de la obra que siempre se entienden y abonan a buena cuenta de la liquidación 
final. 

2.5.- OBRA DEFECTUOSA 

Cuando la contrata haya realizado cualquier elemento de obra, que no se ajuste a las 
condiciones de Proyecto o a las del Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General 
de Arquitectura o a las órdenes e instrucciones emitidas, la Dirección Facultativa podrá 
aceptarla o rechazarla. En el 1er.  caso la Dirección Facultativa fijará el precio que crea justo, 
con arreglo a las diferencias que hubiera, viniendo obligado el Contratista a aceptar dicha 
valoración y en caso de no conformarse con la misma, deshará y reconstruirá a sus expensas 
toda la parte de obra afectada, con arreglo a las condiciones anteriormente reseñadas, sin 
que ello sea motivo de prórroga en el plazo de ejecución. En el 2º caso, en que la D. F. 
rechace el elemento de obra ejecutado, éste será demolido y ejecutado nuevamente en las 
debidas condiciones, todo ello por cuenta del Contratista. 

2.6.- VICIOS OCULTOS 

Si el Arquitecto Director tuviera fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción, en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, 
antes de la recepción definitiva, las demoliciones necesarias para reconocer los trabajos 
que suponga defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen, serán de cuenta del 
Contratista, siempre que los vicios existan realmente y en caso contrario del Propietario. 

2.7.- RECEPCION DE MATERIALES 

No se procederá al empleo y colocación de ningún material, aparatos y medios auxiliares 
de obra sin excepción alguna, sin que antes sean examinados y aceptados por el Arquitecto 
Director. Depositando al efecto y con la antelación necesaria, el Contratista, las muestras y 
modelos necesarios y previamente contraseñados, para efectuar con ellos las 
comprobaciones, ensayos y pruebas que se consideren de aplicación. 
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Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas etc., serán de cargo del contratista. 

Cuando los materiales, aparatos o medios auxiliares de obra no fueran de la calidad 
requerida o no estuvieran perfectamente preparados, el contratista los reemplazará por 
otros que se ajusten a las condiciones requeridas, y según las órdenes e instrucciones del 
Arquitecto Director. 

2.8.- INSPECCION DE OBRAS 

El Contratista notificará efectivamente a la D.F. con la antelación precisa, la ejecución de 
aquellas obras que vayan a quedar ocultas o aquellas que a juicio del Contratista o por 
expresa indicación del Arquitecto Director, requieran el reconocimiento de la Dirección 
Facultativa. 

2.9.- OBRAS NO PREVISTAS 

El Arquitecto Director queda facultado para ordenar la ejecución, modificación o anulación 
de cualquier clase de obra prevista o no, verificando el aumento o disminución de precios 
que resulte. 

2.10.- RECLAMACIONES 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas  del 
Arquitecto Director, solo podrá presentarlas a través del mismo, ante la Propiedad, si estas 
son de orden económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo de la D.F., no 
se admitirá reclamación alguna, pudiendo el contratista, salvar su responsabilidad, si lo 
estima oportuno, mediante exposición razonada, dirigida al Arquitecto Director, el cual 
podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para 
este tipo de reclamaciones. 

2.11.- FACULTAD GENERAL DEL ARQUITECTO DIRECTOR 

Además de todas las facultades que corresponden al Arquitecto Director expresadas en 
cada uno de los artículos de estos Pliegos, es misión específica suya la dirección y vigilancia 
de los trabajos que en las obras se realicen, bien por sí o por medio de sus representantes 
técnicos y ello con autoridad legal completa e indiscutible, incluso en todo lo previsto 
específicamente en el Pliego de Condiciones de la Edificación, sobre las personas o cosas 
situadas en la obra y en relación con los trabajos, que para la ejecución de las obras y sus 
anejos, se llevan a cabo, pudiendo incluso, por causa justificada, recusar al Contratista, si 
considera que el adoptar esta resolución es útil y necesaria para la buena marcha de la 
obra. 

 

 

 

 

 
  



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____9 / 86 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

 

3.- CONDICIONES ECONOMICAS 

3.1.- OBJETO 

Establecer las condiciones de índole económica que regirán en la ejecución de las obras 
del presente Proyecto. 

 

3.2.- BASE FUNDAMENTAL 

Como base fundamental, se establece el principio de que el Contratista debe recibir el 
importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que estos se hayan realizado con arreglo 
y sujeción al Proyecto y a las condiciones generales y particulares que rijan la construcción 
del edificio y obra aneja contratada. 

 

3.3.- REFERENCIAS 

El Arquitecto Director de las obras podrá exigir del Contratista la presentación de 
referencias bancarias o de otras entidades o personas, al objeto de cerciorarse si existen 
en su persona todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento del contrato. 
Dichas referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del 
contrato. 

 

3.4.- CUADROS DE PRECIOS 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista presentará la relación de todos los precios 
unitarios que intervienen y le sirvieron de base para la confección de todos las partidas que 
figuran en el estado de mediciones. 

Los precios unitarios que componen las partidas del presupuesto ofertado, tras ser 
aceptadas por la Dirección Facultativa, tendrán valor contractual y se aplicarán a las 
posibles variaciones que pudieran sobrevenir. Esto se hace extensivo, así mismo, a los 
precios auxiliares y a los de jornales de mano de obra. 

 

3.5.- ALCANCE DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

El presupuesto se entiende comprensivo de la totalidad de la obra, instalación o suministro 
y llevará implícito el importe de los trabajos auxiliares (andamiajes, transportes, elevación 
de material, desescombros, limpieza, combustibles, fuerza motriz, agua y otros análogos), 
el de la imposición fiscal derivada del contrato y de la actividad del Contratista en su 
ejecución, el de las cargas laborales de todo orden, todos los cuales no son objeto de 
partida específica. Quedarán incluidos en la oferta de la Empresa Constructora, todos 
aquellos trabajos y materiales, que aún que no se hayan descrito en el presente Proyecto, 
sean necesarios para la total terminación de la obra. 
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3.6.- PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Los precios de unidades de obra, así como de los materiales o mano de obra de trabajos 
que figuren entre los contratados, se fijarán contradictoriamente, entre la D.F. y el 
Contratista con el visto bueno de la Propiedad. De los precios así acordados, se levantará 
acta que firmarán por triplicado, el Arquitecto Director, el Contratista y la Propiedad o los 
representantes autorizados a estos efectos de cada uno de ellos. 

Los citados precios de unidades de obra, propuestos por el Contratista, se presentarán con 
su correspondiente descomposición, siendo necesaria su aprobación antes de proceder a 
la ejecución de las unidades de obra correspondientes. 

El Arquitecto Director, se niega de antemano, al arbitraje de precios, después de 
ejecutadas las unidades de obra y en el supuesto de que los precios base contratados o 
acordados no sean puestos previamente en su conocimiento. 

De las certificaciones de obra, será excluido cualquier precio contradictorio que no esté 
aprobado por la D.F. y por la Propiedad. 

 

3.7.- PRECIOS NO SEÑALADOS 

Si por cualquier circunstancia, en el momento de hacer las mediciones no estuviese aún 
determinado el precio de la obra ejecutada, el Contratista viene obligado a aceptar el que 
señale el Arquitecto Director. 

Cuando a consecuencia de rescisión u otra cosa, fuese preciso valorar obras incompletas, 
cuyo precio no coincida con ninguno de los que se consigne en el cuadro de precios, el 
Arquitecto Director, será el encargado de descomponer el trabajo hecho y compondrá el 
precio sin derecho a reclamación por parte del Contratista o la Propiedad. 

 

3.8.- MEJORAS Y AMPLIACIONES 

El Contratista vendrá obligado, siempre que se le ordene por la Dirección Facultativa, a 
introducir las mejoras que ésta estime conveniente. Dichas obras de mejora, se evaluarán 
de conformidad con los precios unitarios comprendidos en el presupuesto que se acepta. 

No se admitirán mejoras de obras, más que en el caso en que el Arquitecto Director de 
obras, haya ordenado por escrito las ejecuciones de trabajos nuevos o que mejoren la 
calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. 

Tampoco se admitirán aumento de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error 
en las mediciones del Proyecto, a menos que el Arquitecto Director de obras ordene, 
también por escrito, la ampliación de las contratas. 

 

3.9.- REVISION DE PRECIOS 

Salvo que en el contrato se especifique claramente la revisión en el tiempo y actualización 
económica de los precios contratados y la fórmula e índices de aplicación para la obtención 
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de los coeficientes de revisión, se entiende que las obras se han contratado a riesgo y 
ventura no aceptándose modificación alguna en los precios contratados. 

Nunca la obra ejecutada fuera del plazo sufrirá actualización en más, de los precios 
inicialmente contratados. 

 

3.10.- RECLAMACIONES 

Si el contratista antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u 
observación oportuna, no podrá bajo pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los 
precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirve de base para la 
ejecución de las obras. 

Las equivocaciones materiales ó errores que el presupuesto pueda contener, ya por 
variación de los precios, respecto a los del cuadro correspondiente, ya por errores 
aritméticos en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época 
que se observen, pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión del contrato 
señalados en los documentos relativos a las "Condiciones Generales ó Particulares" de 
índole facultativa, sino en el caso de que el Arquitecto Director ó el Contratista los hubieran 
hecho notar dentro del plazo de dos meses contados desde la fecha de la adjudicación. 

Las equivocaciones materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la contrata 
respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta baja 
se fijará siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto antes de las 
correcciones y la cantidad ofrecida. 

 

3.11.- VALORACION Y FORMA DE ABONO DE LAS OBRAS 

El Contratista deberá percibir el importe de todas aquellas unidades de obra que haya 
ejecutado, con arreglo a los documentos del Proyecto, a las condiciones del contrato y a 
las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa y que resulte de la aplicación de los 
precios de la oferta aceptada y de los precios contradictorios fijados en el transcurso de las 
obras, así como de las partidas alzadas, aceptadas, de obras accesorias y complementarias. 

 

3.12.- CERTIFICACIONES 

Las obras de abonarán mediante certificaciones aprobadas por el Arquitecto Director. 

Las certificaciones tendrán como base la medición en obra de los trabajos ejecutados, con 
arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, y la aplicación de los 
precios invariables previamente estipulados en el contrato para cada una de las unidades 
de obra, de acuerdo con lo previsto en el presente Pliego de Condiciones a estos efectos. 

Si las obras se hubieran adjudicado por subasta ó concurso, servirán de base para su 
valoración los precios que figuren en el presupuesto del Proyecto, con las mismas 
condiciones expresadas anteriormente para los precios de las oferta; al resultado de la 
valoración ejecutada de dicha forma, se le aumentará el de contrata, y de la cifra obtenida 
se descontará la que, proporcionalmente, corresponde a la baja de subasta ó remate. 
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3.13.- PAGOS 

Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previstos y previamente 
establecidos y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra 
expedidas por el Arquitecto Director de obras y deducidas las correspondientes 
retenciones. 

En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni 
ejecutarlos a menor ritmo que el que le corresponda, con arreglo al plazo en que debe 
terminarse. 

 

3.14.- VALORACION DE ACOPIOS 

En las certificaciones, a petición del Contratista, queda facultado el Arquitecto Director para 
hacer constar los materiales acopiados, que estime oportunos y siempre por un valor 
inferior al 60% del costo del material acopiado. 

 

3.15.- ABONO POR PARTIDAS ENTERAS 

No admitiendo la índole especial de algunas obras, su abono por sucesivas mediciones 
parciales, el Arquitecto queda facultado para incluir estas partidas completas cuando lo 
estime oportuno, en las periódicas certificaciones parciales. 

 

3.16.- ABONO POR PARTIDAS ALZADAS 

Caso de que, por no existir en el presupuesto precios unitarios que puedan emplearse por 
asimilación a las obras ejecutadas por partidas alzadas, éstas se abonarán previa 
presentación de los justificantes de costo, (adquisición de materiales y lista de jornales 
debidamente notificadas por la contrata y controladas por la Dirección Facultativa). 

 

3.17.- CARACTER DE LAS CERTIFICACIONES PARCIALES 

Las liquidaciones parciales tienen carácter de documentos provisionales a buena cuenta, 
sujetos a las compensaciones y variaciones que resulten de la liquidación final, no 
suponiendo tampoco dichas certificaciones la aprobación ni recepción de las obras que 
comprenden. 

 

3.18.- CERTIFICACION FINAL Y LIQUIDACION GENERAL 

Terminadas las obras, se procederá a hacer la liquidación general, que constará de las 
mediciones y valoraciones de todas las unidades que constituyen la obra. 
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3.19.- FIANZA 

La fianza que se exigirá al Contratista para que responda del cumplimiento del contrato, se 
convendrá en una retención del 5% del importe de las certificaciones parciales, si es que 
en el contrato no se establece otro procedimiento o porcentaje. 

 

3.20.- EJECUCION CON CARGO A LA FIANZA 

Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra 
en las condiciones contratadas, se podrá ordenar ejecutarlas a un tercero, o directamente 
por administración, abonando su importe con la retención en concepto de fianza, sin 
perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el Propietario en el caso de que el 
importe de la fianza no bastase para abonar el de los gastos efectuados en las unidades de 
obra que no fuesen de recibo. 

 

3.21.- DEVOLUCION DE LA FIANZA 

La fianza retenida se abonará al Contratista en un plazo no superior a 15 días, una vez 
firmada el acta de recepción definitiva de la obra, siempre que el contratista acredite que 
no existe reclamación alguna en su contra por daños y perjuicios que sean de su cuenta, ó 
por deudas de los jornales ó materiales ni por indemnizaciones derivadas de accidentes 
ocurridos en el trabajo. 

 

3.22.- INDEMNIZACIONES A LA PROPIEDAD 

Por demora a la entrega de obra, el importe de la indemnización que debe abonar el 
Contratista, por causas de retraso no justificado en el plazo de terminación de las obras 
contratadas, si no se señala otra forma en el contrato particular, será el importe de la suma 
de perjuicios materiales causados por la imposibilidad de ocupación del inmueble, 
debidamente justificados. 

 

3.23.- INDEMNIZACIONES AL CONTRATISTA 

El Contratista no tendrá derecho a devolución por causa de pérdidas, robos, averías o 
perjuicios ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza mayor. Para los efectos de 
este artículo, se consideran como tales casos, únicamente los que siguen: 

1.-  Los incendios causados por electricidad atmosférica. 

2.-  Los daños producidos por los terremotos ó maremotos. 

3.-  Los producidos por los vientos huracanados, mareas y crecidas de los ríos, superiores a las 
que sean de prever en el país, y siempre que exista constancia inequívoca de que el 
Contratista tomó las medidas posibles, dentro de sus medios, para evitar ó atenuar los 
daños. 

4.-  Los destrozos ocasionados violentamente por movimientos populares ó tumultuosos. 
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La indemnización se referirá exclusivamente al abono de las unidades de obra, ya 
ejecutadas, ó materiales acopiados a pié de obra; en ningún caso comprenderá medios 
auxiliares, maquinaria ó instalaciones, etc. propiedad de la contrata. 

 

3.24.- PAGOS A CUENTA DEL CONTRATISTA 

1.- Seguro de la obra. 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que 
dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada 
momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado 
por la Sociedad Aseguradora en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del 
Propietario, para que con cargo a ella, se abone la obra que se construya, y a medida que 
esta se va realizando. El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por 
certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 
conformidad expresa del Contratista, hecha en documento público, el Propietario podrá 
disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte 
siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto, será motivo suficiente para que 
pueda el Contratista rescindir la contrata, con devolución de la fianza, abono completo de 
gastos, materiales acopiados y una indemnización equivalente al importe de los daños 
causados al contratista por siniestro, y que no se hubiesen abonado, pero solo en 
proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía 
Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados 
a estos efectos por el Arquitecto Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe 
ser asegurada y su cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de 
comprender toda la parte del edificio afectado por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza de seguros, los pondrá el 
Contratista antes de contratarlos en conocimiento del propietario, al objeto de recabar a 
éste su previa conformidad ó reparos. 

2.- Arbitrios. 

El pago de arbitrios e impuestos sobre vallas, alumbrado, etc. y por conceptos inherentes 
a los propios trabajos que se realicen correrán a cargo del Contratista. No obstante, deberá 
ser reintegrado al contratista el importe de todos aquellos conceptos que no sean 
previsibles en el momento de la oferta, a juicio del Arquitecto. 

3.- Copia de documentos. 

El Contratista tiene derecho a sacar copias a su costa de los planos, Pliego de Condiciones 
y demás documentos de la contrata. Los gastos de copias de toda clase de documentos 
que los industriales necesiten para redactar proposiciones de presupuestos, serán de su 
cuenta. 
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4.- CONDICIONES LEGALES 

4.1.- OBJETO 

Establecer las condiciones de índole legal que regirán en la ejecución de las obras del 
presente Proyecto. 

4.2.- FIRMA DEL PLIEGO DE CONDICIONES POR LA CONTRATA 

El Propietario o promotor incluirá el presente Pliego de Condiciones como documento a 
firmar y ser aceptado por la Contrata, previamente a la ejecución de las obras y como 
documento complementario al contrato de ejecución de las mismas. 

Sin este requisito la Dirección Facultativa no autorizará el comienzo de los trabajos u 
ordenará la inmediata suspensión de los mismos si estos hubieran comenzado sin previo 
aviso. 

4.3.- CONTRATO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

Previamente a la firma del mismo, entre la Contrata y la Propiedad, el Arquitecto Director 
deberá tener conocimiento de las condiciones estipuladas, señalando en su caso las 
modificaciones que, basadas en su experiencia, convinieran para el mejor desarrollo de la 
obra y relaciones entre las partes. 

4.4.- INTERPRETACION 

Si existieran contradicciones o diferencias de interpretación entre el contrato de obra y el 
presente Pliego de Condiciones, prevalecerá y se estará a lo dispuesto en este último, salvo 
en aquellos puntos en que se especifica su referencia exclusiva al Contrato. 

4.5.- CONTRATO 

En el contrato suscrito entre la Propiedad y el Contratista, deberá explicarse el sistema de 
ejecución de las obras que podrán contratarse por cualquiera de los siguientes sistemas: 

1.-  Por tanto alzado: comprenderá la ejecución de toda o parte de la obra, con sujeción estricta 
a los documentos del Proyecto y en una cifra fija. 

2.-  Por unidades de obra ejecutadas, así como con arreglo a los documentos del Proyecto y en 
cifras fijas. 

3.-  Por contratos de mano de obra, siendo de cuenta de la propiedad, el suministro de 
materiales y medios auxiliares en condiciones idénticas a las anteriores.  

4.6.- ADJUDICACION 

La adjudicación de las obras podrá efectuarse por cualquiera de los tres procedimientos 
siguientes: 

1.-  Subasta pública ó privada. 

2.-  Concurso público ó privado. 

3.-  Adjudicación directa. 

En el primer caso, será obligatoria la adjudicación al mejor postor, siempre que esté 
conforme con lo especificado en los documentos del Proyecto. 

En el segundo y tercer caso la adjudicación será de libre elección. 
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4.7.- SUBASTA Y CONCURSO 

Las subastas y concursos se celebrarán en lugar previamente señalado por la propiedad, y 
ante las personas que ésta señale, entre las cuales ha de figurar imprescindiblemente el 
Arquitecto Director ó persona delegada, que presidirá un representante del Propietario, y 
un delegado por los concursantes. 

El Arquitecto Director tendrá facultad de proponer al Propietario el establecimiento de un 
tope de baja (secreto) por debajo del cual todas las propuestas serán rechazadas. 

4.8.- FORMALIZACION DEL CONTRATO 

El contrato se formalizará mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura 
pública a petición de cualquiera de las partes y con arreglo a las disposiciones vigentes. 

El Contratista antes de firmar el contrato, habrá firmado también su conformidad, en todas 
y cada una de las hojas constitutivas del presente Pliego de Condiciones, al igual que la 
Propiedad. 

Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gastos que ocasione la extensión del 
documento en que consigne la contrata. 

4.9.- ARBITRAJES 

Ambas partes se comprometen a someterse en sus diferencias a un arbitraje de equidad 
que se ofrecerá al Arquitecto Director y en su defecto al de amigables componedores, 
designados uno de ellos por el Propietario, otro por la contrata y tres Arquitectos del 
Colegio Oficial de Arquitectos correspondiente, uno de los cuales será forzosamente el 
Director de la obra. 

4.10.- JURISDICCION COMPETENTE 

En caso de no haberse llegado a un acuerdo por el anterior procedimiento, ambas partes 
quedan obligadas a someter la discusión de todas las cuestiones que puedan surgir como 
derivados de su contrato a la jurisdicción del lugar donde estuviese enclavada la obra. 

4.11.- RESPONSABILIDAD GENERAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas 
en el contrato, y en los documentos que componen el Proyecto. Como consecuencia de 
ello, vendrá obligado a la demolición y reconstrucción de todo lo mal ejecutado, sin que 
pueda servir de excusa el que la Dirección Facultativa haya examinado y reconocido la 
construcción durante las obras, ni que hayan sido abonados en liquidaciones parciales. 

4.12.- ACCIDENTES 

En caso de accidente ocurrido a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos 
realizados para la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto a estos 
respectos en la Legislación Vigente siendo en todo caso único responsable de su 
incumplimiento y sin que por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad, por 
responsabilidad en cualquier aspecto. El Contratista está obligado a adoptar todas y cada 
una de las medidas de seguridad que la Legislación y disposiciones vigentes preceptúan. 
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De los accidentes y perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado 
sobre la materia, pudieran acaecer o sobrevenir será éste el único responsable, ya que se 
considera que en los precios contratados, están incluidos todos los gastos precisos para 
cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. 

4.13.- DAÑOS A TERCEROS 

El Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios que por culpa ó negligencia, 
puedan causarse a terceras personas con motivo de la ejecución de las obras. 

4.14.- RESCISION DEL CONTRATO 

Se consideran causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 

1.-  La muerte o incapacidad del Contratista. 

2.-  La quiebra del Contratista. 

3.-  Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 

a) La modificación del Proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del 
mismo a juicio del Arquitecto Director, y en cualquier caso siempre que la variación del 
presupuesto de ejecución como consecuencia de estas modificaciones, represente en más 
o menos, el 25% del presupuesto aplicado a las unidades del proyecto. 

b) La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen 
variación en más ó menos del 40% como mínimo, de alguna de las unidades del proyecto 
modificadas. 

4.-  Quedará rescindida la contrata por incumplimiento del Contratista de las condiciones 
estipuladas en este Pliego de Condiciones, perdiendo en este caso la fianza y quedando 
sin derechos a reclamación alguna, abonándose tan solo la obra ejecutada que esté de 
recibo. 

La interpretación de cuantas otras causas de rescisión que pudieran presentarse, 
corresponderán al Arquitecto, a cuyas instrucciones deberá someterse el Contratista. 

5.-  Cuando por causa ajena a la contrata, no se dé comienzo a la obra adjudicada dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la adjudicación. 

6.-  En caso de suspensión de la obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya 
excedido un año. 

7.-  La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haber concluido ésta. 

8.-  El abandono de la obra sin causa justificada. 

9.-  La mala fé o morosidad en la ejecución de los trabajos. 

10.-  La falta de observancia de las órdenes recibidas. 

11.-  La insubordinación. 

4.15.- LIQUIDACION EN CASO DE RESCISION 

Siempre que se rescinda la contrata, por causa ajena ó falta de cumplimiento del 
Contratista, ó por acuerdo de las partes, se abonará a éste las obras ejecutadas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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a) Los materiales a pié de obra, si son de obra pendiente de ejecución, asignándoles los 
precios marcados en los cuadros de precios ó en su defecto, los que señale el Arquitecto. 

b) Las cimbras, apeos y demás medios auxiliares quedarán de la propiedad de la obra, si 
así lo dispone el Arquitecto, siendo de abono al contratista la parte de su valor 
correspondiente, en proporción a la cantidad de obra que falte por ejecutar y no haya sido 
abonada en la liquidación. 

Si el Arquitecto decide no conservarlas se retirarán de la obra. 

4.16.- POLICIA DE OBRA 

Será de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la 
conservación de sus líneas de lindero y vigilando que, por los poseedores de las fincas 
contiguas, si las hubiese, durante las obras se realicen actos que mermen o modifiquen la 
propiedad. 

Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento del 
Arquitecto Director de las obras. 

El Contratista es responsable de toda falta relativa a la Policía Urbana y a las Ordenanzas 
Municipales vigentes, en la localidad en que la edificación esté emplazada. 

4.17.- HALLAZGOS 

La propiedad se reserva los derechos legales sobre los objetos de valor, arte y sustancias 
minerales utilizables que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en 
sus terrenos ó edificaciones. En cuanto se produjese un hallazgo de éste género, deberá 
ser comunicado a la Propiedad y a la Dirección Facultativa quien señalará las medidas 
especiales que hubieran de tomarse en relación con los mismos. 

4.18.- ANUNCIOS Y CARTELES 

Sin previa autorización del Propietario, no podrá ponerse en las obras, ni en sus vallas, etc. 
mas inscripciones ó anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y a la Policía 
Local. 
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5.- CONDICIONES DE GARANTIA Y RECEPCION DE LAS OBRAS. 

5.1.- RECEPCION PROVISIONAL 

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar la recepción provisional y, al efecto, se practicará 
en ellas un detenido reconocimiento por la Dirección Facultativa y Propietario, en presencia 
del Contratista, levantando el acta y empezando desde este día, a correr el plazo de 
garantía si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se 
darán al Contratista las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, 
fijando un plazo para subsanarlas, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento 
a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. Si el contratista no hubiese 
cumplido, se declarará rescindida la contrata con pérdida de la fianza. 

5.2.- PLAZO DE GARANTIA 

El plazo de garantía, si el contrato no especifica otro plazo, será de un año contando desde 
la fecha en que la recepción provisional se verifique, quedando durante dicho plazo, la 
conservación de las obras y arreglos de desperfectos a cargo del Contratista. 

Si el edificio fuera ocupado antes de la recepción definitiva, las reparaciones causadas por 
el uso correrán a cargo del Propietario y las causadas por vicios o defectos en las 
instalaciones, serán a cargo del Contratista. En caso de duda será juez inapelable el 
Arquitecto Director, sin que para su resolución quede ulterior recurso. Si el Contratista, 
siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, 
en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 
definitiva, el Arquitecto Director de obras, en representación del Propietario, procederá a 
disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que 
fuere menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la 
Contrata. 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en 
el caso de rescisión del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo 
que el Arquitecto Director de obras fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del 
edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, 
muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que 
fuere preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la 
obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente Pliego 
de Condiciones. 

5.3.- PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE GARANTIA 

El Contratista deberá comunicar: 

a) El nombre, dirección y teléfono de su representante más cercano a la obra. 

b) Los nombres, direcciones y teléfonos de los operarios ó equipos que puedan subsanar 
inmediatamente cualquier avería ó defecto de funcionamiento de oficios de: 
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Carpintería, Electricidad, Fontanería, Saneamiento, Instalaciones Especiales, así como del 
equipo de albañilería que en cualquier momento pueda necesitarse, todos los cuales 
deberán ser residentes en la localidad. 

Forma de hacer la comunicación: 

Escrita y por duplicado, en el acto de la entrega provisional de las obras: 

Al Arquitecto Director. 

Al representante de la Propiedad. 

5.4.- SUPUESTOS IMPLICITOS DURANTE EL PERIODO DE GARANTIA 

a) Son por cuenta del Contratista y a el le corresponde subsanar, afinar ó corregir los defectos 
de funcionamiento de los elementos o instalaciones de obra, así como las rupturas de 
materiales imputables a mala colocación de los mismos ó calidad de los materiales. 

b) Debe prever material y equipos para que estas operaciones puedan realizarse con la 
necesaria rapidez y eficiencia a fin de que no se detengan ó dificulten las actividades 
normales que se prevea desarrollar en el interior del inmueble. 

c) Debe preverse y arbitrarse un procedimiento operativo, para hacer posible lo 
anteriormente enunciado. 

5.5.- RECEPCION DEFINITIVA 

La Recepción Definitiva se verificará después de transcurrido el plazo fijado, con las mismas 
formalidades que en la Provisional. 

El Acta de Recepción Definitiva, es el instrumento legal mediante el cual, se cierra el 
proceso material y jurídico de la ejecución de la obra. 

A partir de este momento, solo son exigibles al Contratista las responsabilidades previstas 
en el Código Civil. 

 

6.- CONDICIONES TECNICAS GENERALES 

6.1.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

Queda entendido y de una forma general, que las obras se ejecutarán por el contratista de 
acuerdo con el presente Proyecto, el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección 
General de Arquitectura, las órdenes emitidas por el Arquitecto Director y por las Buenas 
Normas y Artes de la Construcción, libremente entendidas y apreciadas por la Dirección 
Facultativa, los materiales y mano de obra adecuados y realizar todos y cada uno de los 
trabajos contratados. 

6.2.- DE LA ORGANIZACION DE LA OBRA 

1.- DOCUMENTACION PREVIA. 

Con anterioridad al inicio de las obras, la Contrata deberá presentar para la aprobación por 
la Dirección Facultativa: 

1.-  Planificación de desarrollo de las obras, con planos de ejecución y costes de obra por 
unidad de tiempo y por partidas según estado de mediciones. 
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2.-  Plano general de instalaciones y ubicación de maquinaria fija. 

3.-  Cuadro de precios descompuestos de las unidades de obra que componen el estado de 
mediciones. 

4.-  Propuesta de los laboratorios homologados por el INCE, para la prestación de los servicios 
de análisis y ensayos durante la ejecución de la obra, entre los que la Dirección Facultativa 
elegirá el que considere procedente según su criterio. 

2.-DOCUMENTACION DE CONSULTA. 

1.-  La Contrata dispondrá, en todo momento y en la obra, de una copia íntegra de todos los 
documentos de Proyecto para su consulta. 

2.-  Dicha copia deberá estar perfectamente encarpetada y los planos empanelados con el fin 
de facilitar su consulta. 

3.-  Libro de Ordenes. 

El contratista dispondrá de un Libro de Ordenes facilitado por la Dirección Facultativa. 

El citado Libro de Ordenes, tendrá sus hojas numeradas y por triplicado y en él se 
especificarán por la Dirección Facultativa cuantas órdenes, advertencias, datos y 
circunstancias considere necesarias. 

Las citadas órdenes, escritas en el Libro, serán firmadas por el contratista o su 
representante, como enterado. 

El cumplimiento de estas órdenes, es tan obligatoria, para la contrata, como las condiciones 
constructivas del Proyecto y el contenido del presente Pliego. 

El hecho de que en el citado libro no figuren redactadas las órdenes, que ya 
preceptivamente tiene la obligación de cumplimentar, la Contrata, de acuerdo con el 
Pliego de Condiciones de la Edificación (Punto 2.2.2) no supone eximente, ni atenuante 
alguno para las responsabilidades que sean inherentes al contratista. El citado "Libro de 
Ordenes y Asistencias" se regirá según el Decreto 462/7l y la orden 9 Junio 1971. 2.6.2.3.- 
Oficina de obra. 

3.- OFICINA DE OBRA. 

El Contratista, a su costa, establecerá, antes de dar comienzo a las obras, una oficina en 
lugar próximo al emplazamiento de la obra, en la que exista material adecuado para 
extender los planos y resolver las necesarias consultas. 

En ella constará siempre un ejemplar completo de Proyecto y el Libro de Ordenes. 

4.- COMIENZO DE LAS OBRAS. 

El Contratista, dará comienzo a las obras en el plazo marcado por el contrato, debiendo 
dejarlas terminadas en el plazo que en aquel se determine. 

Se podrá, no obstante, conceder una prorroga razonable, a petición del contratista, por 
causas justificadas y de fuerza mayor. 

Obligatoriamente y por escrito la Empresa Constructora deberá comunicar, al Arquitecto 
Director, el comienzo de las obras con tres días de antelación como mínimo, para proceder 
al levantamiento del Acta de Replanteo y Comienzo de las Obras, sin la que el contratista 
no podrá comenzar la ejecución de los trabajos. 
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5.- REPLANTEO. 

El replanteo de la obra, será realizado por el Aparejador y el Constructor, ajustándose 
estrictamente al proyecto y a las directrices e instrucciones dadas por el Arquitecto Director. 

El Constructor aportará todo el personal, material y herramientas necesarias para su 
ejecución. 

La Dirección Facultativa comprobará el replanteo ejecutado y su implantación en el terreno, 
introduciendo las correcciones que considere oportunas. 

El terreno debe estar desocupado, limpio y en condiciones de mantener el replanteo que 
se ejecute. 

 

6.- LIMPIEZA. 

La empresa constructora, fijará personal encargado y responsable de la limpieza y orden 
de la obra. 

7.- INDUSTRIAS AUXILIARES. 

La Empresa Constructora comunicará, por escrito, a la Dirección Facultativa, la relación de 
los nombres y actividades de todas las posibles industrias auxiliares con las que tenga 
previsto subcontratar elementos o instalaciones parciales de obra. 

8.- ORGANIZACION GENERAL. 

El Constructor, antes del inicio de la obra, solicitará del Aparejador o Arquitecto Técnico la 
presentación del documento de estudio y análisis del Proyecto de Ejecución desde la óptica 
de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra, y comprensivo de los aspectos 
referentes a organización, seguridad, control y economía de las obras. El Constructor está 
obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho documento. 

6.3.- ACCESOS 

EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de 
ésta. 

EI Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

6.4.- MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

El Constructor aportará toda la maquinaria, herramienta y demás medios necesarios para 
la buena marcha de la obra. 

Será de cuenta y riesgo del Contratista, los andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares, que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesite, no cabiendo 
por tanto, al propietario responsabilidad alguna, por cualquier avería o accidente personal 
que pueda ocurrir en las obras, por insuficiencia de dichos medios auxiliares. 

Serán, así mismo, de cuenta y riesgo del Contratista, los medios auxiliares de protección y 
señalización de la obra, tales como vallados, elementos de protección provisionales, 
señales de tráfico adecuadas, señales luminosas, etc. y todas las necesarias para evitar 
accidentes previsibles en función del estado de las obras y de acuerdo con la legislación 
vigente. 
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6.5.- COMPROBACION DE ACOMETIDAS GENERALES Y DE OBRA 

Previamente al inicio de las obras, se consignará la existencia, situación y características de 
las redes generales de servicios públicos, correspondientes a electrificación, telefonía, red 
de abastecimiento de agua, red de alcantarillado, etc. para realizar las acometidas de obra 
necesarias y situación de las acometidas definitivas de la edificación, recabando, si fuera 
preciso, documentación gráfica e información de las respectivas compañías de los servicios 
mencionados. 

6.6.- COMPROBACION DE SERVIDUMBRES 

Previamente al comienzo de los trabajos, se realizará un detenido reconocimiento del 
terreno, lindes y entorno, constatando su adecuación al proyecto y comprobando la no 
existencia de elementos extraños (cuevas, oquedades, acequias, antiguas cimentaciones, 
etc.) o instalaciones en uso que pudieran afectar el desarrollo normal de los trabajos. Para 
ello, se requerirá toda la información y trabajos necesarios hasta la confirmación y total 
identificación del elemento que pudiera existir, procediéndose a tomar las medidas 
necesarias en todo lo que pudiera afectar a las obras previstas. 

6.7.- ENSAYOS DE CONTROL DE MATERIALES Y CALIDAD DE EJECUCION 

Son obligatorios todos los ensayos que, por la Normativa Vigente, se establecen para el 
control de la ejecución de la estructura y sus materiales. 

El Arquitecto Director, independientemente de los ensayos obligatorios, determinará 
aquellos otros ensayos, sobre materiales y sus condiciones de ejecución, que considere de 
necesaria realización para la buena consecución de las obras. 

6.8.- CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

En todos los trabajos que se realicen en la obra, se observarán y el encargado será el 
responsable de hacerlas cumplir, las normas que dispone el vigente reglamento de 
Seguridad en el Trabajo en la Industria de la Construcción, aprobado el 20 de mayo de 
1952 y las Ordenes complementarias de 19 de Diciembre de 1953 y 23 de Septiembre de 
1966, así como lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobado por Orden de 9 de Mayo de 1971. 

* Es de estricta aplicación y cumplimiento, en todo su contenido, el Reglamento de Higiene 
y Seguridad en la Industria de la Construcción(BOE 20/5/52),la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo(BOE 9/3/71),así como las Normas Técnicas 
Reglamentarias MT-1, 3, 17, 18, 19, 21, 22, 24 y 26, para todo el personal, medios 
materiales, ejecución y desarrollo de la obra. 

A continuación se detallan especificaciones y órdenes de obligado cumplimiento para el 
constructor, encargado y personal relacionado con la obra: 

* Todos los materiales serán de buena calidad y exentos de defectos visibles o de 
conservación. 

* En lugares de paso sobre huecos, con peligro, se dispondrán pasarelas sólidas de 60 cm. 
de ancho mínimo, barandillas de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm. 

* No se cargarán los forjados, especialmente los cuerpos volados, con cargas que puedan 
provocar su hundimiento. 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____24 / 86 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

* Antes de comenzar las obras, el solar y sus alrededores, en un radio de 10 m. o la longitud 
del brazo de la grúa, deben quedar totalmente exentos de tendidos eléctricos. 

* Se dispondrán por el constructor las necesarias medidas para evitar la alteración de la 
estabilidad de las edificaciones colindantes. 

* Se instalarán barandillas rígidas en los bordes de la excavación, comprobándose 
periódicamente su estado. 

* El operador de la grúa-torre, debe ir provisto de casco, guantes y cinturón. Previamente a 
la puesta en marcha, deberá verificarse el estado de los cables, gancho y cierre de 
seguridad, así como el funcionamiento de los mandos, los arriostramientos de la grúa y los 
topes fin de carrera. No se levantarán cargas superiores a las especificadas en la tabla de 
cargas. Se controlará la forma de transportar las cargas, con el fin de no pasarlas por encima 
de personas, a la vez que se impedirá que el personal quede bajo ellas. Queda totalmente 
prohibido el acceso y transporte de personas en el cubilete de la grúa. 

* El operario del grupo oxicorte, vigilará constantemente el perfecto estado del manómetro 
y manorreductor. Es obligatorio colocar el capuchón de las botellas siempre que no se 
usen. Queda totalmente prohibido utilizar el equipo cerca de materias inflamables. 

* El conjunto de la andamiada podrá estar constituido por uno o más módulos de andamios 
unidos entre sí, los cuales deberán reunir las siguientes condiciones: 

- Serán de estructura metálica y fabricados por empresas de reconocida garantía. 

-  Cada módulo tendrá, en el lado exterior, una barandilla de altura mínima 90 cm. y un 
rodapié de 15 cm. El hueco existente entre el rodapié y la barandilla estará protegido por 
barras horizontales o verticales con una separación máxima de 20 cm. La máxima luz entre 
anclajes de estas barandillas será de 1.50 m. Cada módulo de andamio tendrá en su lado 
interior una barandilla de 70 cm. de idénticas características que la exterior. 

- Cada conjunto de módulos unidos no sobrepasará los 8 m. de longitud. 

- Cuando se utilicen anclajes a la estructura y viga soporte de andamios colgados, los cables 
de suspensión permanecerán verticales. Los pescantes deberán estar anclados a elementos 
resistentes de la estructura. Cuando se realice perforando el forjado, en la parte inferior de 
éste, se colocará una viga de reparto, de dimensiones adecuadas al esfuerzo a soportar. 

- Si en algún caso excepcional los pescantes no se pudieran anclar directamente a la 
estructura, para poder contrapesar, será necesaria la autorización del Arquitecto Director 
de obra. 

- Se desechará todo cable que tenga más de un 10% de hilos rotos, contados a lo largo de 
dos tramos de cableado, separados entre sí por una distancia inferior a 8 veces su diámetro. 

- Antes de su primera utilización, todo andamio será sometido a un reconocimiento y prueba 
toda carga, por persona competente, delegada de la dirección técnica de la obra. Los 
reconocimientos se repetirán periódicamente después de un período de mal tiempo o de 
una interrupción prolongada de los trabajos, y en general siempre que se tema por la 
seguridad del andamiaje. 

- Para poder subir o bajar del andamio, éste tendrá que estar apoyado en el suelo, o 
colocado al mismo nivel que la planta. Se prohibe totalmente saltar desde o hasta el 
andamio. 
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- Solo se podrá cargar en el andamio el material imprescindible para el trabajo a realizar. La 
carga total por ml. será inferior a 200 Kg. 

- Se prohibe apoyarse sobre las barandillas y mucho menos sentarse o ponerse de pié sobre 
ellas. 

- Diariamente se inspeccionará por personal responsable, el estado general del andamio. 

* Queda totalmente prohibido el uso del montacargas para elevación de personas. 

* Protección personal: 

- Será obligatorio el uso del casco protector homologado. 

- Será obligatorio el uso de cinturón de seguridad en todas aquellas actividades en las que 
exista riesgo de caída. Este cumplirá las condiciones mínimas de homologación y se 
encontrará siempre fijo a la cuerda salvavidas. 

- Todo el personal realizará el trabajo correspondiente a su propia preparación profesional 
y particulares condiciones físicas. 

* La obra quedará perfectamente vallada, a fin de evitar intromisiones de personas ajenas 
a la misma, sobre todo en horas y días de suspensión de trabajos. Dicha valla evitará vistas 
directas al interior de la obra a la altura normal de una persona. 

* Se extenderá red de protección o en su caso plataforma o túnel de protección sobre la vía 
pública, siempre que ésta no esté distanciada por la valla un mínimo de 1.5 m. del plomo 
más saliente de la edificación. * En el perímetro de la fachada y en todas las plantas 
elevadas, antes de realizarse los cerramientos, se dispondrán barandillas o señalizaciones 
continuas al vacío. 

* Demoliciones: 

- Ningún trabajador debe subir a muros de menos de 35 cm. de espesor y sin el 
correspondiente cinturón de seguridad convenientemente anclado. 

- La altura libre de muros de demolición, no superará 22 veces su espesor. 

- El desescombro se realizará mediante canalizaciones o trompas de elefante. En caso de ser 
imposible su instalación, las aperturas en pisos para su evacuación, no sobrepasarán 1 m²., 
no estando en la misma vertical, cuidando de no provocar, por acumulación de escombros, 
el hundimiento de algún forjado e impidiendo el acceso del personal a los mismos o al 
lugar o planta de acumulación de los escombros. 

- Los escombros se regarán, a fin de evitar el polvo. 

- El orden de demolición se ajustará estrictamente a lo dispuesto en la NTE-ADD y en la 
publicación del Ministerio de Trabajo, Instituto Territorial de Barcelona, Servicio Social de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, de que es autor D. Fernando Delgado Benavides. 

- Se instalarán, en las edificaciones colindantes, testigos, en número y disposición 
convenientes, para vigilar posibles movimientos o acciones contra su estabilidad. 

Queda el constructor enterado del contenido de este apartado 1.3.11 al recibir el presente 
Proyecto, comprometiéndose a su estricta puesta en práctica, asumiendo la total 
responsabilidad de los hechos que se deriven del incumplimiento de dicho apartado, 
requisito sin el cual la Dirección Facultativa, no autorizará el comienzo de las obras. 
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7.- CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 

7.1- Derribos 

Descripción 

1.1.1 Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 
constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no 
utilizables que se producen en los derribos. 

1.1.2 Criterios de medición y valoración de unidades 

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y 
descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que 
no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

1.1.3 Características técnicas de cada unidad de obra 

1.1.3.1  Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, 
estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se 
comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán 
las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, 
neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para 
evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio 
público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de 
alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio 
abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, 
explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de 
material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

1.1.4 Proceso de ejecución 

1.1.4.1  Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden 
que en general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de 
gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de 
estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte 
de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar 
libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras 
metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____27 / 86 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la 
máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días 
de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para 
lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los 
trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes 
de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se 
supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en 
tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las 
tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones 
que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición 
de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros 
sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales 
procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de 
la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar 
árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de 
la dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u 
oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se 
producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido 
nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control 
del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio 
que puedan ser afectados por aquella. 

 

- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida 
evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de 
edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable 
por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 
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Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por 
encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá 
situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado 
inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará 
protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el 
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la 
distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se 
permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del 
viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como 
medio de demolición. 

1.1.4.2  Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de 
fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

1.1.5 Control de ejecución, ensayos y pruebas 

1.1.5.1  Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma 
de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán 
los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o 
consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

1.1.6 Conservación y mantenimiento  

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 
demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, 
arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

 

1.1.1 Derribo de estructuras y cimentación 

Descripción 

1.1.7 Descripción 

Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 
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1.1.8 Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de demolición de la estructura. 

- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 

- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 

Soleras. 

Escalera catalana. 

Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

1.1.9 Características técnicas de cada unidad de obra 

1.1.9.1  Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso de la autoridad 
competente. Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
Los forjados en los que se observe cedimiento se apuntalarán previamente al derribo. Las 
cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales 
verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para 
éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los 
tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito 
estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 

1.1.10 Proceso de ejecución 

1.1.10.1  Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba 
hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que 
haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan 
o vuelquen. 

- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la 
planta baja, salvo los elementos que deban quedar en pie. 

- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se 
apoyen en él, como cerchas, bóvedas, forjados, etc. Muros de cerramiento: se demolerán, 
en general, los muros de cerramiento no resistente después de haber demolido el forjado 
superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los 
cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos 
gravite. Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta 
operación no afecte a la estabilidad del muro. A medida que avance la demolición del muro 
se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros entramados de madera se 
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desmontarán en general los durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros 
de hormigón armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en franjas 
verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 m, respectivamente. Al interrumpir la 
jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a 7 veces su espesor. 

- Demolición de bóveda: 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el 
material de relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las 
bóvedas de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en 
primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de 
rincón. 

- Demolición de vigas: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta 
superior, incluso muros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá 
previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando 
seguidamente sus extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. 

- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan 
superiormente al soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el 
soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo 
sobre los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza sólo 
cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las de 
una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 

- Demolición de cerchas y correas metálicas: 

Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya 
a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún 
cable por encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. Posteriormente se 
anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y troceará, 
empezando el despiezado por los pares. Se controlará que las correas metálicas estén 
apeadas antes de cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando 
giros en el extremo opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su 
primitiva posición, golpeando a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves. 

- Demolición de forjado: 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados 
por encima del forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. 
Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, 
especialmente, el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto 
con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en 
general, simultáneamente. Cuando este material de relleno forme pendientes sobre 
forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota más baja. Si el forjado está 
constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin 
debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su zona de compresión. Previa suspensión 
de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua 
prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del forjado de las 
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contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo continuo. Las losas de 
hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a la 
armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa suspensión, en los 
extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con prolongación de 
armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados 
contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo 
continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros sin 
incluir las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en 
espiral. Se habrán apuntalado previamente los centros de los recuadros contiguos. 
Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 

- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda 
tabicada): 

El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se 
apoya. La demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra 
el hueco de la misma. Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de 
ladrillo. 

- Demolición de cimentación: 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema 
explosivo. Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las 
ordenanzas correspondientes, referentes a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y 
explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles habitados 
cercanos. Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el escombro 
conforme se vaya demoliendo el cimiento. 

Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel (falta de orden y limpieza, existencia de escombros). 

Caídas a distinto nivel, desde escalera y elementos estructurales. 

Caídas desde altura. 

Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 

Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 

Proyección de partículas en los ojos. 

Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

Inhalación de polvo. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 

De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 
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No se acumularán escombros, con peso superior a 150 kg/m2, sobre forjados, aunque estén 
en buen estado. 

Los forjados se empezarán a demoler por aquellas zonas que ofrezcan menos resistencia, 
utilizando en caso necesario plataformas adecuadas asociadas a la utilización de cinturones 
anticaída, asociados o no a dispositivos anticaída y amarrados a puntos de anclaje seguros. 

Se habilitarán huecos en los forjados para facilitar el vertido de los escombros, delimitando 
las zonas de descombrado dotándolas de barandillas de protección. Siempre que sea 
posible, se utilizarán conductos de evacuación de escombros. 

La evacuación de escombros se realizará según se indica en el Anejo 6. 

No se acumularán sobre los forjados los escombros procedentes de la demolición del 
forjado o forjados superiores. 

No deberá haber trabajadores ocupados en diferentes plantas del edificio. 

Deben derribarse las viguetas al mismo tiempo que el resto del forjado, no debiéndose 
cortar al mismo tiempo los extremos de las viguetas. 

El martillo neumático deberá ser utilizado por personal cualificado y dotado de caso de 
seguridad, botas con puntera y plantilla, auriculares antirruido, gafas de protección, y en su 
caso de elementos antivibratorios (guantes, cinturón, etc.). 

En caso de resultar necesario la demolición de cimentaciones, se prestará una atención 
especial para no descalzar las cimentaciones y medianeras de los edificios colindantes. 

Al final de la jornada de trabajo, no quedarán elementos estructurales en voladizo, que 
presenten dudas sobre su estabilidad. 

1.1.11 Protecciones colectivas 

Las aberturas existentes como huecos de ascensor, tras demoler su cerramiento, se 
protegerán con barandillas de protección con las características enunciadas en el Anejo 5. 

En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y 
dotados de los preceptivos elementos de seguridad y en concreto cumplirán lo enunciado 
en el Anejo 3. 

1.1.12 Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 

Calzado de seguridad provisto de puntera y plantilla. 

Guantes contra riesgos mecánicos. 

Cinturón de seguridad anticaída con o sin dispositivo anticaída según se precise. 

Gafas de protección contra impactos y contra polvo. 

Mascarilla autofiltrante. 

Auriculares de protección antirruido. 

Los operarios ante el riesgo de caída de altura igual o superior a 2 m, se sujetarán mediante 
cinturones de seguridad con arnés anticaída a punto de anclaje fijo. 

1.1.2 Derribo de fachadas y particiones 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____33 / 86 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

Descripción 

1.1.13 Descripción 

Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

1.1.14 Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 

Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 

Fábrica de ladrillo macizo. 

Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte 
a vertedero. 

Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con 
retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de 
material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

1.1.15 Características técnicas de cada unidad de obra 

1.1.15.1  Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda 
incurrirse por la apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro 
de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en 
el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

1.1.16 Proceso de ejecución 

1.1.16.1  Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El 
orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las 
fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se 
desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. 
Generalmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería 
que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es 
conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un 
elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la 
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necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se 
desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén 
situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está 
demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas 
y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye 
en ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar 
previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo. La 
tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y 
efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de gravedad. 

- Demolición de cerramientos: 

Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido 
el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se 
trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no 
empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta 
baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores 
de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro 
de gravedad del elemento.  

- Demolición de cerramiento prefabricado: 

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando 
previamente los vidrios. Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados 
cuando no se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso 
protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Apertura de huecos: 

Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del 
hueco se va a realizar en un forjado, se apeará previamente, pasando a continuación a la 
demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 

Seguridad y salud 

1.2 1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel. 

Caídas a distinto nivel. 

Caídas desde altura. 

Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 

Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 

Proyección de partículas en los ojos. 

Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

Inhalación de polvo. 
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1.3 2. Planificación de la prevención 

1.3.1 Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 

De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 

La dirección facultativa deberá revisar con cuidado todas las partes del edificio a demoler 
para comprobar sus resistencias, estableciendo los apeos necesarios y el orden de la 
demolición. 

La demolición de paredes y muros deberá efectuarse siempre tras la demolición de 
forjados y cubiertas. 

En la demolición de fábricas por medios mecánicos, aquellas zonas que presenten peligro 
de hundimiento, serán señalizadas y clausuradas. 

En la demolición por arrastre, se tomarán las precauciones necesarias, para evitar un 
posible ''latigazo'' por rotura del cable, colocándose un segundo cable de reserva, 
accesible, para continuar los trabajos de derribo, en caso de rotura del otro cable. 

No se utilizarán grúas para efectuar el arrastre, por el riesgo que presentan de volcar. 

Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas. 

Será prudente limitar, tanto la altura como la longitud de la fábrica a arrastrar. 

En la demolición de fábricas por empuje, la cabina del conductor de la máquina, irá 
debidamente protegida contra la proyección o caída de materiales. 

La distancia de la máquina a la fabrica a demoler por empuje, será igual o mayor que la 
altura de esta. 

En el derribo de muros se adoptarán las siguientes medidas: 

Nunca se efectuará el derribo con el operario subido encima del muro. 

Se utilizarán plataformas de trabajo de solidez adecuada dotadas de barandillas o en su 
defecto utilización de cinturón de seguridad sujeto a un punto de anclaje seguro. 

Todos los escombros se retirarán paulatinamente para no sobrecargar la estructura. 

Sólo se derribarán a empuje o vuelco cuando se disponga de suficiente distancia de 
seguridad (mínimo vez y media la altura del muro). 

Nunca existirán operarios en la vertical de donde se efectúen los trabajos. 

Los martillos neumáticos solo se utilizarán en aquellos materiales que así lo permitan. 

En muros enterrados se demolerá primeramente el muro propiamente dicho y 
posteriormente los elementos estructurales. 

Si se realiza a tracción, se cuidará especialmente la sujeción del cable al muro situándose 
los operarios en lugar seguro o previamente protegido. 

La tabiquería interior: 

Se derribará a nivel de cada planta. 
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Si su demolición se efectúa previo corte, este se efectuará con rozas verticales y efectuando 
el vuelco por empuje que se hará por encima de su centro de gravedad. 

En caso de necesitar medios auxiliares se utilizarán andamios adecuados y nunca escaleras 
u otros elementos que no ofrezcan las debidas garantías de seguridad. 

Cuando exista riesgo de caída a distinto nivel o de altura se utilizará cinturón de seguridad 
anticaída amarrado a un punto de anclaje seguro. 

Para la evacuación de escombros se tendrán en cuenta las medidas especificadas en el 
Anejo 6. 

1.3.2 Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 

Guantes, gafas y mascarillas autofiltrantes. 

Calzado de seguridad con plantilla y puntera. 

Cinturones de seguridad anticaída (caso de que los medios de protección colectiva no sean 
suficientes), amarrados a puntos de anclaje seguros. 

Auriculares o tapones de protección antirruido. 

1.1.3 Levantado de instalaciones 

Descripción 

1.3.3 Descripción 

Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, 
saneamiento, climatización, etc.) y aparatos sanitarios. 

1.3.4 Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 

Tubos de calefacción y fijación. 

Albañales. 

Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 

Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin 
recuperación de las mismas. 

- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 

Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 

Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, 
sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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1.3.5 Características técnicas de cada unidad de obra 

1.3.5.1  Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán 
neutralizarse las instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida 
al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás conducciones de 
agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los trabajos de demolición 
del albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, obturando el orificio 
resultante. 

1.3.6 Proceso de ejecución 

1.3.6.1  Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o 
lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas 
de tamaño manejable por una sola persona. 

- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se 
levantarán los aparatos procurando evitar que se rompan. 

- Levantado de radiadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los 
radiadores. 

- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que 
se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que 
estén unidos. 

- Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras 
por medios manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al 
desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 

Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán 
los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 

Seguridad y salud 

1.4 1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 

Caídas a distinto nivel y desde altura. 

Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 

Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
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Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

1.5 2. Planificación de la prevención 

1.5.1 Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 

De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 

Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por la energía eléctrica, se 
comprobará no solo que estén fuera de servicio sino que no llegue a ellas la energía 
eléctrica. 

Extremar las condiciones de orden y limpieza a fin de evitar tropiezos y caídas. 

Se dispondrá de iluminación adecuada de forma que los trabajos puedan realizarse con 
facilidad y sin riesgos. 

El levantado de instalaciones (mobiliario de cocina, sanitarios, radiadores, etc.), se llevará a 
cabo por el número de operarios adecuado en función de su ubicación, dimensiones y 
peso. Se cumplirá lo enunciado en el Anejo 2. 

El levantamiento de bajantes y canalones se realizará al mismo tiempo que los cerramientos 
que los soportan. En caso de un levantamiento independiente, este se efectuará mediante 
la utilización de las preceptivas medidas de protección colectiva, y únicamente cuando 
estos resulten insuficientes se simultanearán o sustituirán por los de protección individual. 

1.5.2 Protecciones colectivas 

En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y 
dotados de los preceptivos elementos de seguridad y en concreto cumplirán lo enunciado 
en el Anejo 3. Nunca se utilizarán escaleras u otros elementos no seguros (bancos, bidones, 
etc.). 

Proteger mediante barandillas (Anejo 5), todos los huecos en forjados y fachadas que 
ofrezcan riesgo de caída. En su defecto los operarios con riesgo de caída, utilizarán 
cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 

1.5.3 Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 

Calzado de seguridad con puntera de protección. 

Guantes contra riesgos mecánicos. 

Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 

1.1.4 Derribo de cubiertas 

Descripción 

1.5.4 Descripción 

Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un 
edificio. 
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1.5.5 Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada 
de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de 
escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

1.5.6 Características técnicas de cada unidad de obra 

1.5.6.1  Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos 
eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se comprobará el estado de las correas. 

Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así como 
los falsos techos e instalaciones suspendidas antes de proceder a la demolición de la 
cubierta. 

Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las 
bajantes, para prevenir posibles obturaciones. 

1.5.7 Proceso de ejecución 

1.5.7.1  Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 

Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser 
troceados se demolerás de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. 
Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán previamente y se anularán los 
anclajes. 

- Demolición de material de cobertura: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al 
retirar las tejas, se hará de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta 
hacia los aleros. 

- Demolición de tablero en cubierta: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 

- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 

Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, 
después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la 
demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de arriostramiento. 

- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 

Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas 
más elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de 
compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 
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- Demolición de listones, cabios y correas: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. 
Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y 
correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 

Seguridad y salud 

1.6 1. Riesgos laborales 

Caídas de altura a más de 2 m por carecer de medidas de protección colectiva o individual. 

Caída desde escaleras. 

Caídas al demoler la parte de cubierta que soporta al trabajador. 

Caídas por utilizar medios de elevación inadecuados, tales como cuerdas. 

Caídas desde andamio tubular móvil sin protecciones de barandilla y rodapié. 

Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

Electrocución por contactos eléctricos directos. 

1.7 2. Planificación de la prevención 

1.7.1 Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 

De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 

En el manejo de cargas y posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 
2. 

No se verterán los escombros libremente, se dispondrán medios auxiliares y se delimitarán 
las zonas de descombrado. 

Nunca trabajará un operario solo. 

Se dispondrán cables fiadores, debidamente amarrados, para cinturón de seguridad con 
arnés anticaída. 

Se restringirá el acceso a la obra, solo al personal que deba trabajar en ella. 

Formación e información específica. 

1.7.2 Protecciones colectivas 

En caso de utilizar andamios tubulares, se tendrán en cuenta las medidas preventivas 
señaladas en el Anejo 3. 

1.7.3 Protección personal (con marcado CE) 

Cinturón de seguridad con arnés anticaída anclado a elementos resistentes. 

Calzado de seguridad con plantilla y puntera reforzadas. 

Casco de seguridad certificado. 

Guantes, gafas y mascarilla. 
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1.1.5 Demolición de revestimientos 

Descripción 

1.7.4 Descripción 

Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

1.7.5 Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada 
de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

1.7.6 Características técnicas de cada unidad de obra 

1.7.6.1  Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que 
en caso de pasar está desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se 
comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

1.7.7 Proceso de ejecución 

1.7.7.1  Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de techo suspendido: 

Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del 
elemento resistente al que pertenezcan. 

- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el 
que esté colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, 
ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 

- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos 
que se pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición 
del soporte. 

- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, 
empezando, por tanto, por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta 
llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje 
del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 

Seguridad y salud 

1.8 1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

Caídas a distinto nivel y de altura por existencia de huecos sin proteger. 
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Proyección de partículas en ojos. 

Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

Caídas de objetos por desprendimiento o desplome. 

Inhalación de polvo. 

Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

1.9 2. Planificación de la prevención 

1.9.1 Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 

De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el 
Anejo 4. 

Adecuada elección de medios auxiliares, y en caso de riesgo de caída a distinto nivel o de 
altura, y siempre que el empleo de las protecciones colectivas sean insuficientes, utilización 
de cinturones de seguridad ante caída con cables fiadores, todo ello amarrados a puntos 
de anclaje seguros. 

Utilización por parte de los operarios de gafas o pantallas de protección contra impactos. 

La recogida de escombros se realizará preferentemente por medios mecánicos. En caso de 
tener que hacerse manualmente se realizará por los operarios utilizando “técnicas de 
levantamiento” y usando guantes de protección contra riesgos mecánicos. Se tendrá en 
cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 

En trabajos con cortadora de juntas se tendrá en cuenta: 

Tendrá todos sus órganos móviles protegidos. 

Antes de iniciar el corte se procederá al marcado exacto de la línea a ejecutar. 

Se ejecutará el corte en vía húmeda. 

Según su fuente de alimentación (eléctrica o por combustibles líquidos) se tomarán las 
medidas mas adecuadas para la prevención de los riesgos eléctricos o de incendio-
explosión. 

En trabajos de levantamiento de firmes con bulldozer: 

Se tendrán en cuenta todas las medidas relativas a maquinaria para movimiento de tierras. 

El manejo de la maquinaria se realizará por personal cualificado. 

En ningún caso permanecerá operario alguno en la zona de influencia de la máquina. 

Se prohíbe el transporte de personas sobre el bulldozer. 

El conductor no abandonará la máquina sin previamente apoyar en el suelo la cuchilla y el 
escarificador. 

1.9.2 Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 

Guantes, gafas o pantallas faciales y mascarilla autofiltrante. 
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Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 

Auriculares o tapones de protección antirruido. 

Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
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Anejo 1: Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y 
en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de 
aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación 
se ha estructurado en dos partes en correspondencia con la organización del presente 
Pliego: Parte I. Unidades de obra y Parte II. Productos. A su vez la relación de normativa de 
Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de cimentación 
y estructuras y normativa de instalaciones. 

Normativa de Unidades de obra 

Normativa de carácter general 

Ordenación de la edificación 

Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado 

BOE. 6-11-99 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la 
Edificación. BOE 28/03/2006.  

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y 
Asistencias en obras de edificación. BOE 17/06/1971. 

Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción de 
proyectos y dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada por Orden 
9-6-1971.  

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas 
de Protección Oficial. BOE 26/05/1970. 

Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitarias frente al tabaquismo 
y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco. BOE 27/12/2005. 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 
18/07/2003. 

Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene 
para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en 
restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001. 

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al 
Reglamento Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado 
por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. 

Real Decreto 1634/1983. 15/06/1983. Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicación. Ordenación de los establecimientos hoteleros. BOE 17/06/1983. 
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Real Decreto 2877/1982. 15/10/1982. Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicación.  Ordenación de apartamentos y viviendas vacacionales. BOE 09/11/1982. 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79 
(BOE 20/10/1979), sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 
10/04/1980. 

 

Orden 03/03/1980. Ministerio de Obras Públicas. Características de accesos, aparatos 
elevadores y acondicionamiento interior e las Viviendas de Protección Oficial destinadas a 
minusválidos. BOE 18/03/1980. 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación 
de las Viviendas de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del 
Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, 
financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 
16/01/1979. 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. BOE 
11/05/2007. 

Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 
03/12/2003. 

Real Decreto 556/1989. 19/05/1989. Ministerio de Obras Públicas. Medidas mínimas 
sobre accesibilidad en los edificios. BOE 23/05/1989. 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. BOE 17/12/2005. 

Sentencia 19/01/2004. Consejo Superior de los Colegios de España. Confirma el 
informe “Comentarios sobre el aislamiento acústico en edificación”, según la NBE-CA-88, 
elaborado por el Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-Navarro. 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real 
Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003. 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 

Orden 29/09/1988. Ministerio de Obras Públicas. NBE-CA-88. Modifica la NBE-CA-82, 
sobre condiciones acústicas en los edificios. BOE 08/10/1988. 

Norma Básica de la edificación “NBE-CA-88” condiciones acústicas de los edificios 

Orden de 29-09-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo BOE. 8-10-88 

Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 

Norma “NBE-CA-81” sobre condiciones acústicas de los edificios 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____46 / 86 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

Real Decreto 1909/1981, de 24-07, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
BOE.: 7-09-81 

Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas 
de los edificios 

Real Decreto 2115/1982, de 12-08, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 
3-09-82 

Corrección errores: 7-10-82 

Sentencia de 9 de enero de 2004, del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Bilbao, que 
confirma el informe "Comentarios sobre el aislamiento acústico en edificación, según la 
NBE-CA-88" elaborado por el Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-Navarro. 

Normativa de cimentación y estructuras 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real 
Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. 
Es de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.    

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE”. Real Decreto 2661/1998, de 11-DIC, del 
Ministerio de Fomento. BOE 13-01-99 

Modificada por: 

Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-10, por el que se reestructura la Comisión 
Permanente del Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-12, por el que se aprueba la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

Real Decreto 996/1999, de 11-06, del Ministerio de Fomento. BOE 24-06-99. 

Criterios de aplicación del artículo 1º de la EHE. Acuerdo de la Comisión Permanente 
del Hormigón, de 28 de octubre de 1999. 

Armaduras activas de acero para hormigón pretensado. 

BOE 305. 21.12.85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria 
y Energía. 

Criterios para la realización de control de producción de los hormigones fabricados en 
central. 

BOE 8. 09.01.96. Orden de 21 de diciembre de 1995, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 32. 06.02.96. Corrección de errores 

BOE 58. 07.03.96. Corrección de errores 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. 

Real Decreto 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del Gobierno. BOE 8-08-80 

Modificado por: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre 
autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y 
cubiertas 
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Ordende 29-11-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 16-12-89. 

Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2-12-02. 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución 
de 30-01-97, del Ministerio de Fomento. BOE 6-03-97. 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE). Real Decreto 642/2002, de 5 de 
julio, del Ministerio de Fomento. BOE 6-8-02. * Corrección de errores BOE 30-11-06. 

Normativa de instalaciones 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

BOE 237. 03.10.74.  

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 

Contadores de agua fría. 

BOE 55. 06.03.89. Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

Contadores de agua caliente. 

BOE 25. 30.01.89. Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano. 

Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 
(incorporada en el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de 
septiembre). 

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 
20/10/1998. Modifica el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 
11/1995, que establece las normas aplicables de tratamiento de aguas residuales urbanas.  

Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real 
Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 
2116/98.  

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al 
tratamiento de aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 
5. 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para las tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 

Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

BOE 141. 14.06.77. Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria. 
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BOE 170. 18.07.77. Corrección de errores. 

BOE 63. 14.03.81. Modificación  art. 65. 

BOE 282. 25.11.81. Modificación cap. 1º. Título 2º. 

BOE 50. 29.04.99. Modificación art. 96. 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están 
vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 11-12-85. 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos. Orden de 23-09-87, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 6-10-87. 
Corrección errores: 12-05-88. 

Modificada por: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-91. 
Corrección errores: 12-10-91. 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención de los mismos 

Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores. Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98. 

Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución de 
3 de abril de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 23 -4-97. 

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 

BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y 
Energía. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  Real 
Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. 
BOE 23-1-04. Corrección de errores. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real Decreto 
837/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. 
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y  Turismo. 
BOE 4-2-05. 

Antenas parabólicas. Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio del Mº de Trabajo, 
Turismo y Comunicaciones BOE 25 -6-86.  

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio 
del MOPTMA BOE 7 -9-94. 
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Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones 
Privadas. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. Real Decreto de 27-FEB, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 

Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de abril 
<http://www.derecho.com/xml/disposiciones/min/disposicion.xml?id_disposicion=42066
&desde=min>. (Ley derogada por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones; excepto sus disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima, y sus 
disposiciones transitorias sexta, séptima y duodécima). 

Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por 
cable. Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-
74. 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las 
estaciones radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura 
del Estado. BOE 283. 26-11-83. 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica 
conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. 
Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de 
la Presidencia.  BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-01. 

Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de noviembre BOE 
<http://www.boe.es> 264  corrección de errores. BOE 68, de 19-03-2004. 

Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad 
de la instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. Real Decreto 401/2003, de 
4 de abril del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 14-5-03.   

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicación para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los 
edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones, 
aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. Orden CTE/1296/2003, de 14 de 
mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 27-5-03.    

Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de 
televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre 
y se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras 
comunes de telecomunicación en el interior de los edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 
de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  BOE 13-4-06. 

 

Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento básico 
para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. BOE 
31/01/2007. 
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Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e 
instrucciones técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 
26/01/2007. 

Real Decreto 1218/2002. 22/11/2002. Ministerio de la Presidencia. Modifica el R.D. 
1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias y se crea la Comisión Asesora 
para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. BOE 03/12/2002. 

Real Decreto 1751/1998. 31/07/1998. Ministerio de la Presidencia. RITE. Reglamento 
de instalaciones térmicas en los edificios e Instrucciones Térmicas Complementarias- ITE. 

Instalaciones térmicas no industriales. Ventilación y evacuación de humos, chimeneas. 
Climatización de piscinas. BOE 05/08/1998. 

Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles. Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre, del Mº de Industria. BOE 21-11-73  

Complementación del Art. 27º. BOE 21 -5-75  

Modificación AP 5.4.  BOE 20-2- 84  

Reglamentos de Aparatos a Presión. Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril, del Mº de 
Industria y Energía BOE 29 -5-79.  Corrección de errores. BOE 28-6-79. 

Modificación. BOE 12-3- 82  

Modificación. BOE 28-11-90  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP- 2, referente a tuberías para fluidos 
relativos a calderas Orden de 6 de octubre del M° de Industria y Energía. BOE 4 -11-80. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-1, referente a calderas. Orden de 17 
de marzo del M° de Industria y Energía. BOE 8 -4-81.  Corrección de errores. BOE 22 -12-
81.  

Modificación. BOE 13 -4-85  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-7, referente a botellas y botellones 
de gas. Orden de 1 de septiembre del M° de Industria y Energía. BOE 12 -11-82. 

Corrección de errores BOE 2 -5-83.  

Modificación BOE 22 -7-83.  Corrección de errores BOE 27 -10-85  

Corrección de errores BOE 10-4-85.  Corrección de errores BOE 29 -6-85  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-12, referente a calderas de agua 
caliente. Orden de 31 de mayo del M° de Industria y Energía. BOE 20 -6-85.  Corrección de 
errores BOE 12 -8-85.  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-11, referente a aparatos destinados a 
calentar o acumular agua caliente. Orden de 31 de mayo del M° de Industria y Energía. BOE 
21 -6-85.  Corrección de errores. BOE 13 -8-85. 

Declaración de obligado cumplimiento de las especificaciones técnicas de equipos 
frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el M° de Industria y Energía. Real 
Decreto 2643/1985 de 18 de diciembre, del M° de Industria y Energía. BOE 24 -1-86.  
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Corrección de errores BOE 14 -2- 86  

Modificación Art. 4 º y 5º. BOE 28 -5-87  

 

Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. Real Decreto 494/1988, 
de 20 de mayo, del Mº de Industria y Energía BOE 25 -5-88.  Corrección de errores BOE 21 
-7-88. 

Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas 
como Combustible. Orden de 7 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20 -6-
88.   

Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88  

Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-17, referente a instalaciones de 
tratamiento y almacenamiento de aire comprimido. Orden de 28 de junio del M° de 
Industria y Energía. BOE 8 -7-88.  

Corrección de errores  BOE 4 -10-88  

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-13, referente a intercambiadores de 
calor de placas. Orden de 11 de octubre del M° de Industria y Energía. BOE 21 -10-88. 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
sobre aparatos de Gas. Real Decreto 1428/1992, de 27 de Noviembre, del Mº de Industria, 
Comercio y Turismo. BOE 5 -12-92. 

Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 

Modificación. BOE 27-3-98  

Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras 
de gases combustibles. Orden de 17-12-85, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 9-
01-86. 

Corrección errores: 26-04-86 

Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo 
(GLP) en depósitos fijos. Orden de 29-01-86, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-
02-86. 

Corrección errores: 10-06-86 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones "MIG". 
Orden de 18-11-74, del Ministerio de Industria. BOE 6-12-74. 

Modificado por: 

Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de 
combustibles gaseosos e Instrucciones "MIG”.  

Orden de 26-10-83, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 8-11-83. 

Corrección errores: 23-07-84 
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Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. 
del Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 6-07-84, del 
Ministerio de Industria y Energía. BOE. 23-07-84. 

Modificación del apartado 3.2.1. de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG 
5.1. Orden de 9-03-94, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03-94. 

Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2. 
del Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 29-05-98, del 
Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-06-98. 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso 
propio”. Real Decreto 1427/1997, de 15-09, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 23-
10-97. 

Corrección errores: 24-01-98 

Modificada por: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 
2085/1994, de 20-10, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas 
por el R.D. 1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-12. 

Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-10-99. 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 

BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria 
y Energía. 

BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores. 

BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adicional 3. 

BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º. 

Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de 
seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 

BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 112. 10.05.79. Modificación MI-IF 007 y 014. 

BOE 251. 18.10.80. Modificación MI-IF 013 y 014. 

BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004. 

BOE 276. 17.11.92. Modificación MI-IF 005. 

BOE 288. 02.12.94. Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010. 

BOE 114. 10.05.96. Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 

BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI-IF 004. 

BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares 
para agua caliente y climatización. 

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
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BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares 
para agua caliente y climatización. 

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-06. (Deroga, entre otros, el 
Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales) 

Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. BOE 
22/10/1999. Modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real 
Decreto 2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada por Real Decreto 1427/1997 e ITC MI-IP04, 
aprobada por el Real Decreto 2201/1995.  

Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energía. BOE 
23/10/1997. Aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones 
petrolíferas para uso propio». *Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre.  

 

Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucción 
Técnica Complementaria MI-IP 04 «Instalaciones fijas para distribución al por menor de 
carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público». BOE 
16/02/1996. Corrección de errores. BOE 1-4-96; *Modificado por Real Decreto 1523/1999, 
de 1 de octubre. 

Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  

Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 
bajo canales protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección 
General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 
eléctricas y centros de transformación.  

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y 
Energía. 

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 

BOE 152. 26.06.84. Modificación. 

BOE 01-08-84. Modificación. 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
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BOE 54.  3.03.88. Corrección de errores. 

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de 
marzo de 2000 del Mº de Industria y Energía). 

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 

Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 

BOE 311. 27.12.68. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Mº de Industria. 

BOE 58. 08.03.69. Corrección de errores. 

Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización 
de instalaciones.  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 

Corrección de errores. BOE 13-3-01  

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia 
contratada no superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, 
de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y Energía. 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. 
BOE 83. 06.04.72. Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

 

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310. 27.12.00 Real 
Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº de Economía. 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico 
<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf> . Real Decreto 
1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones 
relativas al sector eléctrico. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-
02. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a 
Presión, sobre extintores de incendios. Orden 31 mayo 1982. 

Manual de Autoprotección. Guía para desarrollo del Plan de Emergencia contra 
incendios y de evacuación de locales y edificios.Orden de 29 de noviembre de 1984, del 
Ministerio del Interior. BOE 26-2-85. 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79, 
sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.  
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Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en 
alojamientos turísticos. BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-
80.  

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, 
de 5-11, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 

Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también 
RD 2267/2004. 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa 
el anexo I y los apéndices del mismo. Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 28-04-98. 

Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
BOE 17/12/2004. 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas. BOE 255. 24.10.72. Decreto 
2869/1972, de 21 de julio, del Mº de Industria. 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. BOE 37. 
12.02.92. Decreto 53/1992, de 24 de enero, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 
1428/1986, de 13 de junio, sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y 
legalización o retirada de los ya instalados. BOE 11/07/1987. 

Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a 
radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97. Real Decreto 
413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. 

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de 
julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 
<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>. Real Decreto 
783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes. 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, de 6 
de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de 
la Presidencia. BOE 29-9-01.  Corrección de errores BOE 26-10-01. 

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento 
por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido 
en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 
31/12/1999. 
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Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. 
BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y 
registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para viviendas 
autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Reglamento 
de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001. 

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 

Normativa de Productos 

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de 
productos industriales. BOE 01/05/2007. 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las 
referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se 
declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones 
y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006. 

Resolución 17/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Amplía los 
anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, referencia a normas UNE y periodo 
de coexistencia y entrada en vigor del marcado CE para varias familias de productos de la 
construcción. BOE 05/05/2007. 

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 
de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

Real Decreto 1797/2003. 26/12/2003. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la 
recepción de cementos. RC-03. BOE 16/01/2004. 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Establece la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción 
conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las 
disposiciones reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la 
"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999. 

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por el Real 
Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 
19/08/1995. 

Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
Secretaria de Gobierno. Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 
09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  
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Orden 18/12/1992. Ministerio de Obras Públicas. RCA-92. Instrucción para la 
recepción de cales en obras de estabilización de suelos. BOE 26/12/1992 

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara 
obligatoria la homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 04/11/1988. 
Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

Real Decreto 1312/1986. 25/04/1986. Ministerio de Industria y Energía. Homologación 
obligatoria de Yesos y Escayolas para la construcción y especificaciones técnicas de 
prefabricados y productos afines y su homologación por el Ministerio Industria y Energía. 
*Derogado parcialmente, por R.D. 846/2006 y R.D. 442/2007. BOE 01/07/1986. 

Real Decreto 2699/1985. 27/12/1985. Ministerio de Industria y Energía. Declara de 
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los perfiles extruidos de aluminio y 
sus aleaciones y su homologación por el Ministerio Industria y Energía. BOE 22/02/1986. 

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de 
urea-formol usadas como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. 
Modificada por Orden 28/2/89.  

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 
de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en 
la edificación. 

BOE 113. 11.05.84. Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 

BOE 167. 13.07.84. Corrección de errores. 

BOE 222. 16.09.87. Anulación la 6 Disposición. 

BOE 53; 03.03.89. Modificación. 

ITC-MIE-AP 5: extintores de incendios. 

BOE. 149. 23.06.82. Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía. 

BOE. 266. 07.11.83. Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º. 

BOE. 147. 20.06.85. Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º. 

BOE. 285. 28.11.89. Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º. 

BOE. 101. 28.04.98. Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros. 

BOE. 134. 05.06.98. Corrección de errores. 

Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores. BOE 30/09/1997. 
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Anejos al Pliego General de de Condiciones de Seguridad y Salud en la 
Edificación 

Anejo 1.- De carácter general 

1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones 
contenidas en el Plan de Seguridad. 

2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente 
formados e informados no solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de 
sus riesgos y formas de prevenirlos. 

3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos 
derivados del lugar de ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y 
en su caso la corrección de los mismos. 

Anejo 2.- Manejo de cargas y posturas forzadas 

1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas 
forzadas en el trabajo, que éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos 
los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 

2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la 
manipulación. 

3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que 
levantar cargas mayores, se realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 

4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 

5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al 
cuerpo, de manera que se eviten los momentos flectores en la espalda. 

6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará 
las rodillas manteniendo la espalda recta. 

7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para 
evitar la manipulación manual de cargas. 

8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 
3 kg e inferiores a 25 kg) con frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto 
durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la frecuencia 
de levantamiento permitida será menor. 

9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de 
manipulación superior a un levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una 
Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía 
Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual 
de Cargas editada por el I.N.S.H.T. 

10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en 
particular dorsolumbar son: 

a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 

b) Carga difícil de sujetar. 
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c) Esfuerzo físico importante. 

d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 

e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 

f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 

g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 

h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 

i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 

j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 

Anejo 3.- Andamios 

1. Andamios tubulares, modulares o metálicos 

Aspectos generales 

1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes 
prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado emitido por organismo 
competente e independiente y, en su caso diagnosticados y adaptados según R.D. 
1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos 
de trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 

2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y 
sus elementos: plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o 
estén expuestas a caídas de objetos. 

3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, 
dispuestos frente al riesgo de caída a distinto nivel. 

4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o 
lluvia, etc.) no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 

5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que 
puedan suponer a los trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como 
de caída de objetos. 

6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con 
señales de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente mediante elementos 
físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 

7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán 
recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos 
presentes en la utilización de los andamios y las medidas preventivas y/o de protección a 
adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 

Montaje y desmontaje del andamio 

1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del 
fabricante, proveedor o suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no 
debiéndose realizar operaciones en condiciones o circunstancias no previstas en dicho 
manual. 
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Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años, y cuente con 
una formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la 
andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o 
distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá elaborarse un plan de montaje, 
utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes cálculos de 
resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. 

En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado 
sustancialmente bajo, así mismo, la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional habilitante. 

3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona 
con formación universitaria o profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente, tras cualquier modificación, período de no utilización, o cualquier 
excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 

4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita afrontar los riesgos específicos que puedan 
presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  

La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del 
andamio. 

Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 

Condiciones de carga admisibles. 

Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente 
a la seguridad del andamio. 

Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 

5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje 
y desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el 
andamio y su zona de influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, 
especialmente en sus extremos. 

7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre 
ellos, además de señalizarse, si es posible se desviará el paso. 

8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse 
contra choques fortuitos mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros 
elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se señalizará y balizará adecuadamente. 

Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán 
chalecos reflectantes. 

9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del 
conjunto, se montarán sobre bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo 
a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 



  / Federico Ferrando Salvador 

  ____61 / 86 
“Proyecto de Derribo P.A.I. Ruzafa” C.P. 46006- VALENCIA 

Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para 
evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre 
durmientes de madera o de hormigón. 

10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas 
y aparejos apropiados a las piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que 
garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la salida eventual, y su consiguiente 
caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando los que 
no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 

11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente 
cuando se incida sobre una vía pública, en la base del segundo nivel del andamio se 
montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos desprendidos, cuyos 
elementos serán expresamente calculados. 

12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 

13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del 
paramento, como máximo, 15 ó 20 cm. 

14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad 
contra caídas, amarrados a puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados con 
casco de seguridad y de guantes de protección contra agresiones mecánicas. 

15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento 
propio y a paramento vertical (fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o 
del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos por ellos, y ajustándose a las 
irregularidades del paramento. 

16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los 
que no existan, serán solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o 
suministrador. 

17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 
60 cm (mejor 80 cm) conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa 
metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros elementos de apoyo e inmovilización. 

18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y 
conformadas por una barra superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de 
al menos 15 cm. 

19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de 
influencia, se eliminará o desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas 
oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con dicho tendido tanto en el montaje 
como en la utilización o desmontaje del andamio. 

En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no 
afectar su aislamiento y provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 

En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, 
de riesgo eléctrico. 

20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales 
interiores de acceso a él para que sean utilizadas por los propios montadores para acceder 
y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una escalera manual para el acceso 
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al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de evitar el 
acceso a él de personas ajenas. 

21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán el 
apretado uniforme de las mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no quede 
flojo ninguno de dichos elementos permitiendo movimientos descontrolados de los tubos. 

22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos 
que presenten oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 

23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de 
material, bloques, ladrillos, etc. 

 

Utilización del andamio 

1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su 
seguridad y total idoneidad por la persona encargada de vigilar su montaje, avalado por el 
correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 

2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y 
cualificado, estableciendo de forma expresa su prohibición de acceso y uso al resto de 
personal. 

3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y 
estabilidad del andamio. En general se realizarán las operaciones de revisión y 
mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 

4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores 
integradas en la estructura del andamio. Nunca se accederá a través de los elementos 
estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra 
caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la estructura 
siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 

Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre 
sensiblemente enrasado con la plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso 
estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, con pasamanos 
a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén 
dotados de redes, lanas o mallas de cubrición. 

6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el 
andamio. 

7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o productos 
que puedan producir superficies resbaladizas. 

8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras 
plataformas en las que se está trabajando y desde las que pueden producirse caídas de 
objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso necesario se acotará e 
impedirá el paso apantallando la zona. 

9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea 
mayor de 15 ó 20 cm. 
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10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles 
que en cada momento resulten necesarios. 

11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la 
plataforma de trabajo. 

12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso 
necesario se utilizarán plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, 
proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de suplementos formados por 
bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de la 
barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 

Andamios tubulares sobre ruedas (torres de andamio) 

Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 

1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 

2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable 
indicada por el fabricante, proveedor o suministrador. 

En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura total 
(incluidas barandillas) dividida por el lado menor del andamio sea menor o igual a tres. En 
caso contrario y si resultase imprescindible su uso, se amarrará a puntos fijos que garanticen 
su total estabilidad. 

3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar la 
totalidad del mismo, protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección de 1 
m de altura formada por pasamanos, barra o barras intermedias y rodapié. 

Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro 
sistema de fijación. 

4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la plataforma. 
En su defecto el acceso se realizará a través de escaleras manuales. 

5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará 
frenando y/o inmovilizando las ruedas. 

6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso de 
precisar pequeñas regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de 
regulación incorporados en los apoyos del andamio. 

7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del 
andamio ni de otros elementos que permitan sobreelevar al trabajador aunque sea 
mínimamente. 

8.-.Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada momento 
resulten imprescindibles y siempre repartidos uniformemente sobre ella. 

9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 

10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de suciedades y 
obstáculos. 

11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su 
desplazamiento, se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas incluyendo en ellas 
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los posibles alcances debido a la utilización por parte de los trabajadores de herramientas 
o elementos metálicos o eléctricamente conductores. 

12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras de 
cambio de posición 

Andamios de borriquetas 

1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca se 
sustituirán por bidones apilados o similares. 

2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o cimbreo, 
estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas. 

3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de “cadenillas 
limitadoras de apertura máxima” o sistemas equivalentes. 

4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán 
perfectamente apoyadas y niveladas. 

5.- Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cm, preferentemente 80 
cm. 

6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes de forma que se garantice su 
fijación. 

7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más de 
20 cm, desde su punto de apoyo en los caballetes. 

8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 

9.- La separación entre ejes de los soportes será inferior a 3,5 m, preferentemente 2,5 m. 

10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban 
ubicarse a 6 m o más de altura. 

11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el fabricante, 
proveedor o suministrador. Si no es posible conocer dichas condiciones, en términos 
generales se considerará que un andamio de borriquetas es estable cuando el cociente 
entre la altura y el lado menor de la borriqueta sea: 

a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 

b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 

12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad y 
estabilidad del conjunto, se instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes 
auto estables, tanto horizontal como vertical. 

13.- Cuando se sobrepasen los limites de estabilidad, se establecerá un sistema de 
arriostramiento exterior horizontal o inclinado. 

14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto nivel, 
perimetralmente a la plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies derechos 
o elementos acuñados a suelo y techo. Dichas barandillas serán de 1 m de altura 
conformadas por pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 

15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano, 
banquetas, etc. 
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16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el desnivel 
del elemento estructural del extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, en 
balcones, bordes de forjado, cubiertas terrazas, suelos del edificio, etc., se protegerán 
contra riesgo de caídas de altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los 
trabajadores usarán cinturones anti-caídas amarrados a puntos de anclaje seguros. 

17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos 
imprescindibles que en cada momento resulten imprescindibles y repartidos 
uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 

18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas 
apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el trabajo 
a realizar. Al respecto es recomendable el uso de borriquetas o caballetes de altura 
regulable. En ningún caso, y para aumentar la altura de la plataforma de trabajo, se 
permitirá el uso sobre ellos de bidones, cajones, materiales apilados u otros de 
características similares. 

20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el fabricante, 
proveedor o suministradores. 

21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta en 
servicio, a intervalos regulares, después de cada modificación o cualquier otra circunstancia 
que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad.  

Anejo 4.- Organización del trabajo y medidas preventivas en derribos 

1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, 
así como el “Plan de Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y proceso 
a seguir y determinación de los elementos estructurales que se deben conservar intactos y 
en caso necesario reforzarlos. 

2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la 
inspección del edificio, anulación de instalaciones, establecimiento de apeos y 
apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad tanto del edificio a demoler como 
los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y coordinación 
de los trabajos. El orden de ejecución será el que permita a los operarios terminar en la 
zona de acceso de la planta. La escalera será siempre lo último a derribar en cada planta 
del edificio. 

3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de 
seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 

4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de 
seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.  

5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los 
que se haya quitado el entrevigado. 

Anejo 5.- Barandillas (Sistemas de protección de borde) 

Consideraciones generales 

1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o 
inclinadas (barandillas) que se usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y 
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otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y condiciones establecidas en la 
Norma UNE EN 13374. 

2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por 
organismo autorizado. En dicho caso quedará reflejado en el correspondiente marcado 
que se efectuará en los diferentes componentes tales como: barandillas principales, 
barandillas intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los 
plintos, en los postes y en los contrapesos. 

El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible 
durante la vida de servicio del producto. Contendrá lo siguiente: 

EN 13374. 

Tipo de sistema de protección; A, B o C. 

Nombre / identificación del fabricante o proveedor. 

Año y mes de fabricación o número de serie. 

En caso de disponer de contrapeso, su masa en kg. 

3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α 
de inclinación de la superficie de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre dicha 
superficie inclinada. 

De acuerdo con dichas especificaciones: 

a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de 
inclinación de la superficie de trabajo sea igual o inferior a10º. 

b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo 
sea menor de 30º sin limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de caída menor 
a 2 m. 

c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo 
esté entre 30º y 45º sin limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de caída menor 
de 5 m. 

4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C 
podrán utilizarse colocando los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por 
ejemplo cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 

5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y 
protección en pendientes mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 
m. 

6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual que 
debe ser facilitado por el fabricante, suministrador o proveedor de la citada barandilla. 

7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará 
perpendicular a la superficie de trabajo. 

8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes ó 
soportes verticales del sistema, una barandilla principal y una barandilla intermedia o 
protección intermedia, y debe permitir fijarle un plinto. 
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9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la 
superficie de trabajo será al menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de 
trabajo. 

10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la 
superficie de trabajo y evitará aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse tan 
cerca como fuera posible. 

11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. 
de acuerdo con la Norma UNE-EN 1263-1. 

12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que 
los huecos que forme sean inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no 
es continua, el sistema de protección de borde se dimensionará de manera que la 
cuadrícula sea inferior a 25 cm. 

13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante 
su desconocimiento y en términos generales éstos se instalarán con una distancia entre 
postes menor a 2,5 m. 

14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o 
elementos no específicos para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a 
puntales u otros elementos de la obra. 

15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de 
verificar su idoneidad y comprobar el mantenimiento en condiciones adecuadas de todos 
sus elementos así como que no se ha eliminado ningún tramo. En caso necesario se 
procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 

16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de 
mordaza (sargentos o similar) y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de 
madera o similar. 

Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al 
sistema a alguna solicitación (normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión de 
su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a fin de garantizar la solidez y 
fiabilidad del sistema. 

17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos 
se efectuarán en las condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. 
Se instalarán la totalidad de dichos elementos de fijación y repasarán periódicamente para 
garantizar su apriete. 

18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón 
(suelo o canto) se efectuarán utilizando los elementos embebidos diseñados por el 
fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto siempre se instalarán 
como mínimo a 10 cm del borde. 

19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, 
vigas, columnas, etc.) posean la adecuada resistencia. 

Montaje y desmontaje  

1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se 
realizará de tal forma que no se añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 
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Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 

a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en condiciones el 
montaje, mantenimiento y desmontaje de estos sistemas de protección de borde. 

b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente 
autorizados por la empresa, para lo cual y previamente se les habrá proporcionado la 
formación adecuada, tanto teórica como práctica, y se habrá comprobado la cualificación 
y adiestramiento de dichos trabajadores para la realización de las tareas. 

c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de 
trabajo adecuados al tipo de sistema de protección sobre el que actuar. 

Asimismo se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo efectuar 
el encargado de obra o persona autorizada el control de su cumplimiento por parte de los 
trabajadores. 

d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar 
alguno de los elementos se produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 

e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la protección 
colectiva que estuviera colocada (normalmente redes de seguridad). De no existir 
protección colectiva, las operaciones se llevarán a cabo utilizando los operarios cinturón de 
seguridad sujetos a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá saltarse hasta la 
completa instalación y comprobación de la barandilla. 

f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida de 
alguna forma el posible riesgo de caída a distinto nivel. 

g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de protección 
de borde se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del RD 39/1997, de 17 de Enero, será necesaria la 
presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 
8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, así mismo deberá quedar 
perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 

Anejo 6.- Evacuación de escombros  

1.- Respecto a la carga de escombros: 

a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 

b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 

c) El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de 
faldas. 

d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del 
contenedor. 

e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación 
del polvo. 

f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de 
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
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g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o 
caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regaran para 
evitar propagación de polvo en su desplazamiento hasta vertedero. 

Anejo 7.- Redes de seguridad 

Aspectos generales 

1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad deberán 
recibir la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos 
presentes en dichas tareas y las medidas preventivas y/o de protección a adoptar para 
hacer frente a dichos riesgos. 

2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, 
soporte, sistema de fijación red-soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento 
estructural) cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de seguridad. Requisitos de 
seguridad. Métodos de ensayo“ y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. 
Requisitos de seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe 
declarar la conformidad de su producto con la norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en su 
caso, por la declaración de conformidad del fabricante, apoyada preferentemente por el 
certificado de un organismo competente independiente al que hace referencia el Anejo A 
de la citada norma. 

3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de 
construcción destinadas a impedir la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea 
posible a limitar su caída, se elegirán, en función del tipo de montaje y utilización, entre los 
siguientes sistemas: 

Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 

Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 

Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 

Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 

4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre 
los tipos que recoge la norma UNE-EN 1263-1: 

Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 

Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 

Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 

Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 

5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una 
resistencia a la tracción superior a 30 kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de paños 
de red que se utilicen tendrán una resistencia mínima a la tracción de 7,5 kN. 

6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las 
siguientes indicaciones, a saber: 

Nombre o marca del fabricante o importador. 

La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 

El número de identificación. 
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El año y mes de fabricación de la red. 

La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 

El código del artículo del fabricante. 

Firma, en su caso, del organismo acreditado. 

7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en 
el que se recojan todas las indicaciones relativas a: 

Instalación, utilización y desmontaje. 

Almacenamiento, cuidado e inspección. 

Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 

Condiciones para su retirada de servicio. 

Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones 
químicas. 

Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 

El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, 
altura de caída máxima, anchura de recogida mínima, unión de redes de seguridad, 
distancia mínima de protección debajo de la red de seguridad e instrucciones para 
instalaciones especiales. 

8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla 
de ensayo debe consistir en al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas 
de la red y unida al borde de la red. La malla de ensayo debe proceder del mismo lote de 
producción que el utilizado en la red. Para asegurar que la malla de ensayo puede 
identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se deben fijar en la malla de ensayo y 
en la red sellos con el mismo número de identificación. 

9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de 
trabajo; en todo caso, la altura de caída, entendida como la distancia vertical entre el área 
de trabajo o borde del área de trabajo protegida y la red de seguridad, no debe exceder 
los 6 m (recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, entendida ésta como 
la distancia vertical entre el área de trabajo protegida y el borde de 2 m de anchura de la 
red de seguridad, no debe exceder los 3 m. 

10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como 
la distancia horizontal entre el borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, 
debe cumplir las siguientes condiciones: 

Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o igual 
que 2 m. 

Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o igual 
que 2,5 m. 

Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o igual 
que 3 m. 
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Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al menos, 
de 3 m y la distancia entre el punto de trabajo más exterior y el punto más bajo del borde 
de la red de seguridad no debe exceder los 3 m. 

11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado de 
éstas (roturas, estado de degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones 
permanentes, corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de proceder, en el caso de que no 
pueda garantizarse su eficacia protectora, a su rechazo. 

12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación de 
dispositivos o elementos de anclaje para el amarre de los equipos de protección individual 
contra caídas de altura a utilizar por los trabajadores encargados de dicho montaje. 

13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe 
realizarse en lugares secos, bajo cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación 
solar), si es posible en envoltura opaca y lejos de las fuentes de calor y de las zonas donde 
se realicen trabajos de soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y los 
pequeños accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 

14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe 
procederse a la revisión de la colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, 
dada la variable degradación que sufren las redes, conviene tener en cuenta las 
condiciones para su retirada de servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, en 
su defecto, recabar del fabricante dicha información. 

15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y 
accesorios, a los efectos de detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas 
en soldaduras, etc., para proceder a su reparación o sustitución, teniendo en cuenta en 
todo caso las indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el manual de 
instrucciones de la red. 

16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones 
análogas a las previstas en el apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, 
las redes deben limpiarse de objetos y suciedad retenida en ellas. Asimismo, en el 
transporte de las redes de seguridad, éstas no deben sufrir deterioro alguno por 
enganchones o roturas y los soportes no deben deformarse, sufrir impactos o en general 
sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas al 
efecto. 

17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente 
recogidas, en tiempo y espacio, en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo estar 
adecuadamente procedimentadas, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, en 
cuanto a modo y orden de ejecución, condiciones del personal encargado de la colocación 
y retirada, supervisión y comprobación de los trabajos, así como las medidas de prevención 
y/o protección que deben adoptarse en los mismos. 

18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de seguridad 
se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la presencia 
de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar 
perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
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Instalación de sistemas de redes de seguridad 

1.- El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes rectangulares, 
la longitud del lado más pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 

2.- La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá supeditarse 
y condicionarse a lo que en el propio Plan de seguridad y salud de la obra se hubiere 
previsto en cuanto a huecos o aberturas donde proceder a su colocación y modo de 
ejecución de la misma, características técnicas de la red, disposición de anclajes, 
configuración de amarres, medidas preventivas y/o de protección a utilizar en la colocación, 
etc. 

3.- Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de 
anclaje capaces de resistir la carga característica, tal y como se describe en la norma UNE-
EN 1263-2. La distancia entre puntos de anclaje debe ser inferior a 2,5 m. 

4.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que 
cumplan lo previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que 
no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. Cuando la 
unión se lleva a cabo por solape, el mínimo solape debe ser de 2 m. 

5.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la 
realización de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún 
sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel 
o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de 
protección individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente 
dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

6.- En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por 
debajo de la red que garantice, en caso de caída de un trabajador, que éste no resultará 
golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, con objeto alguno o con 
cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse situado por debajo de la misma, 
sin respetar dicha distancia de seguridad. 

Instalación de sistemas tipo T de redes de seguridad 

1.- Los sistemas tipo T de redes de seguridad deben instalarse de acuerdo con el manual 
de instrucciones suministrado por el fabricante o proveedor con el envío de la red. 

2.-Para la unión de los distintos paños de red deben utilizarse cuerdas de unión que 
cumplan lo previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que 
no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 

3.-Cuando la unión entre paños de red sea efectuada por solape, el mínimo solape debe 
ser de 0,75 m. 

Instalación de sistemas tipo U de redes de seguridad 

1.- La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las 
indicaciones que recoge la norma UNE-EN 13374. 

2.-En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los 
sistemas de protección de borde de las clases A y B, según se indica en la norma UNE-EN 
13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 250 mm no pase a través de la misma. 
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3.- En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los 
sistemas de protección de borde de la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 13374, 
debe asegurarse que una esfera de diámetro 100 mm no pase a través de la misma. 

4.- La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita 
cumplir con la exigencia de resistencia de la norma UNE-EN 13374. 

5.- La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia y 
fijada a elementos con suficiente resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, uno 
situado en la parte superior y otro situado en la parte inferior, formando un sistema de 
protección de 1 m de altura sobre el plano de trabajo. 

6.- Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el 
listón inferior, de forma que esta garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 
13374. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 
100 mm dentro del área de la red. 

7.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la 
realización de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún 
sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel 
o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de 
protección individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente 
dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

Instalación de sistemas V de redes de seguridad 

1.- El borde superior de la red de seguridad debe estar situado al menos 1 m por encima 
del área de trabajo. 

2.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión de acuerdo 
con la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias 
sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 

3.- Por la parte inferior de la red debe respetarse un volumen de protección, en el que no 
podrá ubicarse objeto o elemento estructural alguno, definido por un paralelepípedo de 
longitud igual a la longitud del sistema de redes, anchura igual a la anchura de recogida y 
altura no inferior a la mitad del lado menor del paño de red, con objeto de que en caso de 
caída de un trabajador, éste no resulte golpeado, debido a la propia deformación de la red 
de seguridad, con objeto alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera 
encontrarse en dicho volumen de protección. 

4.- En estos sistemas V de redes de seguridad, el solapado no debe realizarse. 

5.- La red de seguridad debe estar sujeta a soportes tipo “horca” por su borde superior por 
medio de cuerdas de atado y al edificio o estructura soporte por su borde inferior de 
manera que la bolsa no supere el plano inferior del borde de forjado. 

6.- En la instalación de la red deberán cumplirse las condiciones que establezca el 
fabricante o proveedor en el manual de instrucciones del sistema; en su defecto, se 
adoptarán las siguientes condiciones, a saber: 

La distancia entre cualesquiera dos soportes superiores consecutivos (entre horcas) no 
debe exceder de 5 m. 

Los soportes deben estar asegurados frente al giro para evitar: 
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Que disminuya la cota mínima de la red al variar la distancia entre los brazos de las horcas. 

Que el volumen de protección se vea afectado. 

La distancia entre los dispositivos de anclaje del borde inferior, para la sujeción de la red al 
edificio, no debe exceder de 50 cm. 

La distancia entre los puntos de anclaje y el borde del edificio o forjado debe ser al menos 
de 10 cm, y siempre por detrás del redondo más exterior del zuncho. La profundidad de 
colocación de los mismos será como mínimo 15 cm. 

Los elementos de anclaje se constituirán por ganchos de sujeción que sirven para fijar la 
cuerda perimetral de la red de seguridad al forjado inferior, formados éstos por redondos 
de acero corrugado de diámetro mínimo 8 mm. 

El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de 
atado de acuerdo con la norma UNE-EN 1263-1. 

7.- La colocación de los soportes tipo horca se efectuará en las condiciones que establezca 
el fabricante o proveedor de la red en el manual de instrucciones; en su defecto, dicha 
colocación podrá efectuarse: 

Dejando, previo replanteo, unos cajetines al hormigonar los forjados o bien colocando al 
hormigonar, previo replanteo en el borde de forjado, una horquilla (omega) de acero 
corrugado de diámetro no inferior a 16 mm. 

Previamente a su instalación, se comprobará que las omegas son del material y tienen la 
dimensión indicada por el fabricante (generalmente 9 x 11 cm) y que la “patilla” tiene la 
dimensión necesaria para que pase por debajo de la armadura inferior del zuncho. 

Asimismo, se comprobará que los ganchos de sujeción son del material y tienen las 
dimensiones indicadas por el fabricante o proveedor o, en su defecto, cumplen las 
condiciones del apartado anterior. 

Se instalarán las horcas que indique el fabricante o proveedor utilizadas asimismo en los 
ensayos previstos en la norma UNE-EN 1263-1. 

Para la puesta en obra de los anclajes (omegas y ganchos de sujeción) se dispondrá de un 
plano de replanteo que garantice que las omegas se sitúan a distancias máximas de 5 m 
entre dos consecutivas y que los ganchos se colocan a 20 cm de las omegas y a 50 cm entre 
cada dos consecutivos, no dejando ningún hueco sin cubrir. 

Para la perfecta fijación de los distintos soportes (horcas) a las omegas y evitar además el 
giro de aquellas, se dispondrán pasadores fabricados en acero corrugado de diámetro 
mínimo 10 mm que atraviesan el propio soporte a la vez que apoyan sobre los omegas, 
complementados por cuñas de madera dispuestas entre soporte y forjado que eviten el 
giro de aquél. 

8.- Previo al montaje de las horcas, se revisarán éstas desechando aquellas que presenten 
deformaciones, abolladuras, oxidaciones, grietas o fisuras, etc., y se comprobará que las 
uniones de los dos tramos se realizan con los tornillos indicados por el fabricante o 
proveedor. 

9.- El montaje se realizará por personal con la cualificación suficiente y especialmente 
instruido para esta tarea, conocedor de todo el proceso de montaje: 

Realización de cajeados en el suelo. 
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Zona de enganche de horcas. 

Realización de acuñados en cajetines y omegas. 

Cosido de redes. 

Izados de redes consecutivos. 

Fijación de redes a los ganchos de fijación. 

Etc. 

10.- En la ejecución del primer forjado debe recomendarse la utilización de un andamio 
tubular o modular que servirá, en el montaje inicial del sistema a partir del primer forjado, 
como medio de protección colectiva. 

11.- Una vez ejecutado el primer forjado y el montaje inicial de la red, debe procederse a la 
retirada del andamio perimetral para respetar el volumen de protección y a la incorporación 
de barandillas en dicho primer forjado, así como en el segundo forjado una vez se haya 
conformado este último con la protección de la red. Con esta forma de actuar se garantizará 
la permanente disposición de protección colectiva frente al riesgo de caída en altura por 
borde de forjado, bien sea por red, bien sea por barandilla perimetral. 

12.- Cuando en las operaciones de izado de la red los trabajadores montadores se vean 
obligados puntualmente a la retirada de la barandilla de protección, éstos utilizarán 
equipos de protección individual frente al riesgo de caída a distinto nivel amarrados a 
puntos de anclaje previamente dispuestos. 

13.- Una vez instaladas las redes, y a intervalos regulares, se comprobará por persona 
competente: 

La verticalidad de las horcas. 

La correcta unión entre paños de red. 

La correcta fijación de horcas y redes al forjado. 

El estado de las redes y de las horcas (limpieza, roturas, etc.). 

Redes bajo forjado 

• Redes bajo forjado no recuperables 

1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a 
distinto nivel eficaces o se utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, 
no debe colocarse elemento alguno (tableros, vigas, bovedillas, etc.) en la ejecución de 
forjados unidireccionales, sin antes haber colocado redes de seguridad bajo forjado, para 
proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados de la ejecución 
del encofrado. 

2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta 
las previsiones que indique el fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta 
las siguientes previsiones: 

Para facilitar el desplegado de la red, debe disponerse por el interior del carrete sobre el 
que están enrolladas las redes, una barra o redondo metálico que se apoyará bien sobre 
dos borriquetas perfectamente estables, bien sobre las propias esperas de los pilares. 
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Se procederá a extender la red por encima de guías o sopandas, utilizando medios 
auxiliares seguros (torres o andamios, escaleras seguras, etc.). 

Una vez colocadas las redes en toda una calle, deben fijarse puntos intermedios de sujeción 
mediante clavos dispuestos como mínimo cada metro en las caras laterales de las guías de 
madera o varillas metálicas que complementen la fijación provista en las esperas de pilares. 

Solo se podrá subir a la estructura del encofrado cuando se hayan extendido totalmente las 
redes, procediéndose a la distribución de tableros encajándolos de forma firme en los 
fondos de viga. A partir de este momento ya se puede proceder a la colocación de viguetas 
y bovedillas por encima de la red. 

Finalmente, una vez el forjado ya ha sido hormigonado y de forma previa a la recuperación 
de tableros, debe procederse al recorte de redes, siguiendo para ello las líneas que marcan 
las mismas guías de encofrados. 

• Redes bajo forjado reutilizables 

1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a 
distinto nivel eficaces o se utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, 
ningún trabajador subirá por encima de la estructura de un encofrado continuo 
(unidireccional o reticular) a colocar tableros, casetones de hormigón o ferralla, sin antes 
haber colocado redes de seguridad bajo forjado, para proteger del riesgo de caída a 
distinto nivel a los trabajadores encargados de la ejecución del encofrado. 

2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta 
las previsiones que indique el fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta 
las siguientes previsiones: 

Se utilizarán redes con cuerda perimetral con unas dimensiones recomendadas de 10 m de 
longitud y 1,10 m de ancho de fibras capaces de resistir la caída de un trabajador desde la 
parte superior de la estructura de encofrado. 

Al montar la estructura del encofrado con vigas, sopandas y puntales, debe dejarse 
instalado en cada puntal un gancho tipo rabo de cochinillo de acero de 8 mm de diámetro, 
siendo éstos alojados en los agujeros de los puntales a la mayor altura posible. 

Una vez desplegada la red en la calle, ésta debe fijarse a los ganchos dispuestos por medio 
de su cuerda perimetral. 

En los extremos de los paños debe procederse al solape mínimo de 1 m para evitar que un 
trabajador pudiera colarse entre dos paños de red. 

Debe garantizarse que las redes horizontales bajo forjado cubran por completo el forjado 
a construir. 

Una vez colocadas las redes entre las calles de puntales ya se puede proceder a la 
colocación de tableros de encofrado, casetones de obra y ferralla. 

Montado el encofrado, y de forma previa al hormigonado del mismo, debe procederse a la 
retirada de las redes evitando así su deterioro. 

Anejo 8.- Escaleras manuales portátiles 

Aspectos generales 
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1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o 
transformables, cumplirán las normas UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y 
dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, ensayos y marcado” 

Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los 
siguientes puntos: 

Nombre del fabricante o suministrador. 

Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 

Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 

La carga máxima admisible. 

2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas en el RD. 
1215/97 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 

3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá 
limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros 
no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos 
que el empresario no pueda modificar. 

4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de longitud 
sobre cuya resistencia no se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de mano de 
construcción improvisadas. 

5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a 
modo de escalones pudiese salvar el desnivel deseado. 

6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo 
o sujeción o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 
diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 

7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una 
capa protectora transparente y permeable al vapor de agua. 

8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o 
plástico serán antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 
mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los largueros y encolados. 

9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta 
debe ser elevada por medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe 
balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 

10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de 
nudos, roturas y defectos que puedan mermar su seguridad. 

Estabilidad de la escalera. 

1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este 
respecto, los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse solidamente 
sobre un soporte de las siguientes características: 

De dimensiones adecuadas y estables. 
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Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando el 
paramento no permita un apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o 
dispositivos equivalentes. 

2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de 
manera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 

3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización 
mediante: 

a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de 
los largueros. 

b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales 
como entre otras: zapatas de seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos 
redondeados o planos, etc. 

c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia 
equivalente. 

4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por 
deslizamiento durante su uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos 
sus eslabones a excepción del primero deben poder moverse libremente. Se utilizarán con 
el tensor totalmente extendido (tenso). 

5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con 
una altura máxima de ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se 
prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su uso normal. 

6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o 
separar sus tramas involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de 
manera segura. 

7.- El empalme de escaleras se realizara mediante la instalación de las dispositivas 
industriales fabricadas para tal fin. 

8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 

9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un 
ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 

Utilización de la escalera 

1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 
sobresalir, al menos, 1 m de plano de trabajo al que se accede. 

2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando 
su uso como pasarelas, para el transporte de materiales, etc.) 

3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, mirando 
hacia los peldaños 

4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo 
posible a su eje, desplazando la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el 
trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la escalera que provoquen o generen 
riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, y la cintura 
no sobrepasara la altura del último peldaño. 
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5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que puedan 
mermar su estabilidad. 

6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento 
alguno. En caso de que la escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse 
otra escalera de longitud adecuada. 

7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto 
de apoyo y otro de sujeción seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los 
trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente libres y en su consecuencia 
las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 

8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen 
escaleras de mano, transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse 
correctamente a los largueros de la escalera. 

Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como 
máximo de 25 kg. 

9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de 
bajada como de subida, las escaleras de mano o de tijera. 

10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma 
escalera 

11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar 
la escalera. 

12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen 
trabajos (utilicen) en las cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 

13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de 
operación al suelo, con movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del 
trabajador, se efectuaran con la utilización por su parte de un equipo de protección 
individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso 
contrario no se realizarán. 

14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no 
ofrece garantías de resistencia. 

15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión 
de la persona que la transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera 
inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la escalera disminuya la estabilidad del 
trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 

16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, 
deberán cumplir: 

a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 

b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 

c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 

d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 

Revisión y mantenimiento 
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1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del 
fabricante, o suministrador. 

2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la 
detección de posibles defectos. 

3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de las 
agresiones de la intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, 
abolladuras u otros defectos que puedan mermar su seguridad. 

4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en 
lugares ventilados, no cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 

5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan 
deformarlas o deteriorarlas. 

6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el 
trayecto, no sufran flexiones o golpes. 

7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 

8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer 
suficientes puntos de apoyo para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 

9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso 
de que resulte necesario, se realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en 
este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos que proceda. 

Anejo 9.- Utilización de herramientas manuales 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 

Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 

Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 

Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y 
sólidamente fijados. 

Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán 
cuando no se utilicen. 

Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 

Anejo 10.- Máquinas eléctricas 

Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema de 
protección contra contactos eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra combinada 
con disyuntores diferenciales. 

Anejo 11.- Sierra circular de mesa 

La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en 
evitación de cortes, de capo protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las 
protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos directos e indirectos. 

Anejo 12.- Imprimación y pintura 

Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores 
protección respiratoria debidamente seleccionada en función del tipo de imprimación y 
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pintura a utilizar. Dichas medidas se extremarán en caso de que la aplicación sea por 
procedimientos de aerografía o pulverización. 

Anejo 13- Operaciones de Fijación  

Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total 
seguridad contra golpes y caídas, siendo de destacar la utilización de: 

a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del 
fabricante. 

b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados de 
plataforma de trabajo de al menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de altura 
provistas de rodapiés. 

c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de 
rodapié y sistema de sujeción regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su acceso 
se realizará a través de escaleras de mano. 

d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación y 
la posibilidad de su desplazamiento. 

e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de 
anclaje seguro. 

Anejo 14- Trabajos con técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerda 

La realización de trabajos con utilización de técnicas de acceso y posicionamiento mediante 
cuerdas se efectuará de acuerdo al R.D.2177/2004 y cumplirá las siguientes condiciones: 

1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como 
medio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de 
emergencia (cuerda de seguridad). 

2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar 
a la cuerda de seguridad. 

3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso 
y dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de 
que el usuario pierda el control de su movimiento. 

4. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga 
los desplazamientos del trabajador. 

5. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar 
sujetos al arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados. 

6. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de 
emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador. 

7. Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, destinada, en particular, a: 

Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras. 

Los sistemas de sujeción. 

Los sistemas anticaídas. 
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Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de 
seguridad. 

Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión. 

Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la 
seguridad. 

Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 

8. La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se limitará a 
circunstancias en las que la evaluación de riesgos indique que el trabajo puede ejecutarse 
de manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo de trabajo más seguro 
no esté justificada. 

Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración 
del trabajo y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento 
provisto de los accesorios apropiados. 

9. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta del riesgo, la utilización de 
una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una 
segunda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las 
medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 

10. En virtud a lo reflejado en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será 
necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo 
deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la 
Obra. 

Anejo 15.- Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y 
en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud 
de aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 

Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 

Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 

BOE 5-9-70 

BOE 7-9-70 

BOE 8-9-70 

BOE 9-9-70 

Corrección de errores BOE 17-10-70 

Aclaración BOE 28-11-70 

Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 

En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 

Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre 
de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de 
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sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 

BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 

BOE 267; 07.1.84 

Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 

BOE 280; 22.11.84 

Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas 
complementarias) 

BOE 13; 15.01.87 

Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de 
Datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. 

BOE 86; 11.04.06 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

BOE 256; 25.10.97 

Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

BOE 274; 13.11.04 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

BOE 127; 29.05.06 

Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad 
y salud en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre de 1997 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

BOE 269; 10.11.95 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales 
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BOE 298; 13.12.03 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales 

Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento y tramitación. 

Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 

BOE 311; 29.12.87 

Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 

BOE 224; 18.09.87 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 97; 23.04.97 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 

BOE 124; 24.05.97 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 

BOE 124; 24.05.97 

Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 

BOE 76; 30.03.98 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 27; 31.01.97 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

BOE 127; 29.05.06 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 104; 1.05.98 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
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Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 97; 23.04.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 97; 23.04.97 

Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 97; 23.04.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 140; 12.06.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de trabajo. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 188; 7.08.97 

Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo 
temporal. 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 47; 24.02.99 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 104; 1.05.01 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 
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Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 

BOE 148; 21.06.01 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 

BOE 265; 5.11.05 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 

BOE 60; 11.03.06 

Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 

BOE 62; 14.03.06 

Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 

Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se 
aprueba una nueva instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. 

BOE 170; 17.07.03 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 

BOE 145; 18.06.03 

Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

BOE 250; 19.10.06 

Valencia, Octubre de 2021 

ARQUITECTOS 
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1.1.- ALMACÉN CL GARCÍA

1.1.1 M2 Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto, sujeta mecánicamente sobre
correa estructural a menos de 20 m de altura, por empresa cualificada e inscrita en el Registro
de Empresas con Riesgo al Amianto, en cubierta inclinada a un agua con una pendiente media
del 30%, para una superficie media a desmontar de entre 51 y 100 m²; con medios y equipos
adecuados, y carga mecánica sobre camión. El precio incluye el desmontaje de los elementos
de fijación, de los remates, de los canalones y de las bajantes y las mediciones de amianto
(ambientales y personales).

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 72,60 72,60Cubierta

72,60 72,60

Total m2  ......: 72,60 42,59 3.092,03

1.1.2 M2 Demolición de entramado de cerchas y correas metálicas, con retirada de escombros y carga,
sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-8.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 72,60 72,60Cubierta

72,60 72,60

Total m2  ......: 72,60 28,07 2.037,88

1.1.3 U Levantado de carpintería, incluso marcos, hojas y accesorios de de 3 a 6 m2, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-18.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Puerta metálica

1,00 1,00

Total u  ......: 1,00 18,88 18,88

1.1.4 M3 Demolición de fábrica de ladrillo macizo de 1 pie, con martillo neumático, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 4,95 0,20 5,98 5,92Calle Tomasos
1 7,39 0,20 6,00 8,87Calle García
1 8,51 0,20 5,20 8,85
1 8,51 0,20 6,00 10,21Callejón
1 8,51 0,20 5,20 8,85
1 4,04 0,20 5,00 4,04Acceso

46,74 46,74

Total m3  ......: 46,74 41,46 1.937,84

1.1.5 M3 Demolición de solera de hormigón en masa, con medios mecánicos, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-19. Se incluye la retirada
de restos de derivados del petróleo, tierras contaminadas, conducciones, etc.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 64,36 0,20 12,87Planta baja

12,87 12,87

Total m3  ......: 12,87 7,84 100,90

1.1.6 M3 Transporte de escombros, con camión volquete de carga máxima 25 t. y velocidad media 45
km/h., a una distancia de 10 km. a vertedero autorizado, considerando tiempos de ida,
descarga, vuelta, sin incluir carga.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,3 46,74 60,76Cerramientos

1 72,60 0,15 10,89Estructura cubierta
1 2,10 2,30 0,10 0,48Carpintería

1,3 12,87 16,73Solera
88,86 88,86

Total m3  ......: 88,86 4,67 414,98

Total subcapítulo 1.1.- ALMACÉN CL GARCÍA: 7.602,51

1.2.- ALMACÉN CL MAESTRO AGUILAR Nº 2

1.2.1 M2 Demolición de cubierta a la catalana, con tabiquillos conejeros y tablero de dos roscas de
rasilla, con martillo neumático, con retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a
vertedero.
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Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 26,62 26,62Cubierta

26,62 26,62

Total m2  ......: 26,62 5,72 152,27

1.2.2 M2 Demolición de forjado de viguetas de hierro laminado IPN, bovedillas cerámicas o de
hormigón, capa de compresión de hormigón, con martillo neumático y compresor, incluso
retirada de escombros, sin incluir transporte a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 26,62 26,62Forjado

26,62 26,62

Total m2  ......: 26,62 9,55 254,22

1.2.3 M3 Demolición de fábrica de ladrillo macizo de 1 pie, con martillo neumático, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,90 0,20 4,30 3,35Medianera
1 4,04 0,20 4,30 3,47Fachadas
1 6,72 0,20 4,30 5,78
1 6,70 0,20 4,30 5,76

18,36 18,36

Total m3  ......: 18,36 41,46 761,21

1.2.4 M3 Demolición de solera de hormigón en masa, con medios mecánicos, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-19. Se incluye la retirada
de restos de derivados del petróleo, tierras contaminadas, conducciones, etc.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 22,51 0,20 4,50Planta baja

4,50 4,50

Total m3  ......: 4,50 7,84 35,28

1.2.5 M3 Transporte de escombros, con camión volquete de carga máxima 25 t. y velocidad media 45
km/h., a una distancia de 10 km. a vertedero autorizado, considerando tiempos de ida,
descarga, vuelta, sin incluir carga.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,3 26,62 0,15 5,19Cubierta
1,3 26,62 0,20 6,92Forjado
1,3 18,36 23,87Cerramiento
1,3 4,50 5,85Solera

41,83 41,83

Total m3  ......: 41,83 4,67 195,35

Total subcapítulo 1.2.- ALMACÉN CL MAESTRO AGUILAR Nº 2: 1.398,33

1.3.- NAVE CL MAESTRO AGUILAR Nº 6

1.3.1 U Levantado de lavabo y accesorios, sin recuperación del material con retirada de escombros y
carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-1

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total u  ......: 1,00 14,06 14,06

1.3.2 U Levantado de inodoro y accesorios, sin recuperación del material con retirada de escombros y
carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-1

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total u  ......: 1,00 13,15 13,15

1.3.3 M2 Demolición de falso techo realizado con yeso tendido sobre escayola, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-12

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 78,94 78,94Planta 1
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78,94 78,94

Total m2  ......: 78,94 5,20 410,49

1.3.4 U Levantado de carpintería, incluso marcos, hojas y accesorios de hasta 3 m2, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-18.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
5 5,00Puertas
4 4,00Ventanas

9,00 9,00

Total u  ......: 9,00 7,56 68,04

1.3.5 M2 Demolición de tabicón de ladrillo hueco doble con retirada de escombros y carga, sin incluir
transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,77 2,86 10,78Planta baja
1 3,08 2,86 8,81
1 2,62 2,86 7,49
1 0,49 2,86 1,40
1 1,37 2,86 3,92
1 1,94 2,86 5,55
1 0,77 2,86 2,20
1 1,60 2,86 4,58Aseo
1 1,07 2,86 3,06

47,79 47,79

Total m2  ......: 47,79 5,03 240,38

1.3.6 M2 Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto, sujeta mecánicamente sobre
correa estructural a menos de 20 m de altura, por empresa cualificada e inscrita en el Registro
de Empresas con Riesgo al Amianto, en cubierta inclinada a dos aguas con una pendiente
media del 30%, para una superficie media a desmontar de entre 101 y 200 m²; con medios y
equipos adecuados, y carga mecánica sobre camión. El precio incluye el desmontaje de los
elementos de fijación, de los remates, de los canalones y de las bajantes y las mediciones de
amianto (ambientales y personales).
Medición en proyección horizontal.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 121,35 121,35Cubierta

121,35 121,35

Total m2  ......: 121,35 32,52 3.946,30

1.3.7 M2 Demolición de entramado de cerchas metálicas y correas de madera, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-8.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 121,35 121,35

121,35 121,35

Total m2  ......: 121,35 28,07 3.406,29

1.3.8 M2 Demolición de forjado de viguetas de hierro laminado IPN, bovedillas cerámicas o de
hormigón, capa de compresión de hormigón, con martillo neumático y compresor, incluso
retirada de escombros, sin incluir transporte a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 37,00 37,00Forjado planta 1
1 15,83 15,83Forjado lateral nave
1 46,27 46,27Forjado cubierta plana

99,10 99,10

Total m2  ......: 99,10 9,55 946,41

1.3.9 M3 Demolición de fábrica de ladrillo macizo de 1 pie, con martillo neumático, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 10,43 0,20 5,75 11,99Fachada a callejón

0,5 10,43 0,20 1,35 1,41
1 12,80 0,20 5,75 14,72Fachada a solar M.

Aguilar
1 4,21 0,20 2,86 2,41Medianera lencería
1 0,79 0,20 2,86 0,45
1 2,16 0,20 2,86 1,24

(Continúa...)
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1.3.9 M3 Demol fab ldr maz1pi mec (Continuación...)
1 0,81 0,20 2,86 0,46
1 1,15 0,20 2,86 0,66
1 4,88 0,20 2,86 2,79
1 10,43 0,20 5,75 11,99Fachada a cubierta plana

0,5 10,43 0,20 1,35 1,41
1 12,79 0,20 5,75 14,71Fachada solar Tomasos
1 6,48 0,20 2,86 3,71

10 0,45 0,32 5,75 8,28Pilares
1 0,45 0,32 2,86 0,41

76,64 76,64

Total m3  ......: 76,64 41,46 3.177,49

1.3.10 M3 Demolición de solera de hormigón en masa, con medios mecánicos, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-19. Se incluye la retirada
de restos de derivados del petróleo, tierras contaminadas, conducciones, etc.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 154,81 0,20 30,96Planta baja

30,96 30,96

Total m3  ......: 30,96 7,84 242,73

1.3.11 M3 Transporte de escombros, con camión volquete de carga máxima 25 t. y velocidad media 45
km/h., a una distancia de 10 km. a vertedero autorizado, considerando tiempos de ida,
descarga, vuelta, sin incluir carga.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,00 2,00Sanitarios

1,3 78,94 0,03 3,08Falso techo
1,3 76,64 99,63Cerramientos
1,3 47,79 0,10 6,21Tabiquería

5 1,00 0,05 2,10 0,53Puertas
4 2,00 0,06 1,00 0,48Ventanas

1,3 166,12 0,15 32,39Cubierta
1,3 121,35 0,15 23,66Estructura cubierta
1,3 99,10 0,20 25,77Forjados
1,3 30,96 0,20 8,05Solera

201,80 201,80

Total m3  ......: 201,80 4,67 942,41

Total subcapítulo 1.3.- NAVE CL MAESTRO AGUILAR Nº 6: 13.407,75

1.4.- EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERÍAS

1.4.1 U Levantado de lavabo y accesorios, sin recuperación del material con retirada de escombros y
carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-1

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 4,00Planta 1
4 4,00Planta 2
4 4,00Planta 3
4 4,00Planta 4

16,00 16,00

Total u  ......: 16,00 14,06 224,96

1.4.2 U Levantado de inodoro y accesorios, sin recuperación del material con retirada de escombros y
carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-1

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,00Planta 1
2 2,00Planta 2
2 2,00Planta 3
2 2,00Planta 4

8,00 8,00

Total u  ......: 8,00 13,15 105,20

1.4.3 U Levantado de bañera y accesorios, sin recuperación del material con retirada de escombros y
carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-1

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,00Planta 1
2 2,00Planta 2

(Continúa...)
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1.4.3 U Levnt bañera (Continuación...)
2 2,00Planta 3
2 2,00Planta 4

8,00 8,00

Total u  ......: 8,00 28,12 224,96

1.4.4 M3 Demolición de fábrica de ladrillo hueco de 1 pie, con martillo neumático, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
FACHADAS

1 81,96 0,35 28,69Planta baja
1 192,46 0,42 80,83
1 154,76 0,20 30,95Planta 1
1 41,05 0,42 17,24
1 154,33 0,20 30,87Planta 2
1 39,51 0,42 16,59
1 154,33 0,20 30,87Planta 3
1 40,07 0,42 16,83
1 154,17 0,20 30,83Planta 4
1 38,09 0,42 16,00
1 77,60 0,20 15,52Planta 5
1 9,63 0,42 4,04

319,26 319,26

Total m3  ......: 319,26 31,28 9.986,45

1.4.5 M2 Demolición de tabicón de ladrillo hueco doble con retirada de escombros y carga, sin incluir
transporte a vertedero, según NTE/ADD-9.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
TABIQUES

1 146,06 146,06Planta baja
1 154,25 154,25
1 101,16 101,16Planta 1
1 154,25 154,25
1 101,16 101,16Planta 2
1 154,25 154,25
1 101,16 101,16Planta 3
1 154,25 154,25
1 101,16 101,16Planta 4
1 154,25 154,25

1.321,95 1.321,95

Total m2  ......: 1.321,95 5,03 6.649,41

1.4.6 U Levantado de carpintería, incluso marcos, hojas y accesorios de hasta 3 m2, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-18.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
PUERTAS

7 7,00Planta baja
20 20,00Planta 1
20 20,00Planta 2
20 20,00Planta 3
20 20,00Planta 4

1 1,00Planta 5
VENTANAS

8 8,00Planta baja
14 14,00Planta 1
15 15,00Planta 2
14 14,00Planta 3
14 14,00Planta 4

153,00 153,00

Total u  ......: 153,00 7,56 1.156,68

1.4.7 U Levantado de carpintería, incluso marcos, hojas y accesorios de de 3 a 6 m2, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-18.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
PUERTAS

5 5,00Planta baja
VENTANAS

4 4,00Planta 1
(Continúa...)
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1.4.7 U Levnt carp 3 a 6m2 sin aprov (Continuación...)
4 4,00Planta 2
4 4,00Planta 3
4 4,00Planta 4

21,00 21,00

Total u  ......: 21,00 18,88 396,48

1.4.8 M Levantado de barandillas metálicas, con retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a
vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 10,01 10,01Cubierta
1 2,07 2,07
1 2,12 2,12

14,20 14,20

Total m  ......: 14,20 4,49 63,76

1.4.9 U Desmontado de red de instalación eléctrica con grado de complejidad alta sin recuperación de
elementos, tubos, cajas, mecanismos, para una superficie de abastecimiento de 1000 m2,
incluso, retirada de escombros y carga sobre camión, para posterior transporte a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00Edificio

1,00 1,00

Total u  ......: 1,00 1.336,26 1.336,26

1.4.10 M2 Desmontaje de placas translúcidas de lucernario a un agua de menos de 3 m de luz máxima,
con medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y
carga manual sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,83 3,70 14,17Lucernario escalera

14,17 14,17

Total m2  ......: 14,17 6,96 98,62

1.4.11 M2 Demolición de cubierta a la catalana, con tabiquillos conejeros y tablero de dos roscas de
rasilla, con martillo neumático, con retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a
vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 166,12 166,12Cubierta

166,12 166,12

Total m2  ......: 166,12 5,72 950,21

1.4.12 M2 Demolición de forjado de viguetas de hierro laminado IPN, bovedillas cerámicas o de
hormigón, capa de compresión de hormigón, con martillo neumático y compresor, incluso
retirada de escombros, sin incluir transporte a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 3,87 3,87Forjado altillo
1 177,32 177,32Forjado planta 1
1 177,32 177,32Forjado planta 2
1 177,32 177,32Forjado planta 3
1 177,32 177,32Forjado planta 4

713,15 713,15

Total m2  ......: 713,15 9,55 6.810,58

1.4.13 M3 Demolición de pilares y jácenas de hormigón armado, con martillo neumático y compresor,
incluso retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
PILARES

20 0,40 0,40 3,80 12,16Planta baja
40 0,40 0,40 3,30 21,12Planta 1 a 4
2 0,30 0,30 2,74 0,49Planta cubierta
2 0,30 0,30 2,40 0,43

34,20 34,20

Total m3  ......: 34,20 69,91 2.390,92
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1.4.14 M2 Demolición de escalera a la catalana, con retirada y carga de escombros, sin incluir transporte
a vertedero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 2,55 0,90 6,89Planta baja
3 1,60 0,90 4,32
2 2,15 0,90 3,87Planta baja a 1
1 1,55 0,90 1,40
8 2,15 0,90 15,48Planta 1 a 5
4 1,55 0,90 5,58

37,54 37,54

Total m2  ......: 37,54 47,73 1.791,78

1.4.15 M3 Demolición de solera de hormigón en masa, con medios mecánicos, con retirada de
escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero, según NTE/ADD-19. Se incluye la retirada
de restos de derivados del petróleo, tierras contaminadas, conducciones, etc.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 202,74 202,74Planta baja

202,74 202,74

Total m3  ......: 202,74 7,84 1.589,48

1.4.19 M3 Transporte de escombros, con camión volquete de carga máxima 25 t. y velocidad media 45
km/h., a una distancia de 10 km. a vertedero autorizado, considerando tiempos de ida,
descarga, vuelta, sin incluir carga.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
32 0,50 16,00Sanitarios

1,3 319,26 415,04Cerramientos
1,3 1.321,95 0,10 171,85Tabiquería

1 168,86 0,06 10,13Puertas
1 161,30 0,06 9,68Ventanas
1 14,20 0,04 0,57Barandillas
1 14,27 0,10 1,43Lucernario

1,3 166,12 0,15 32,39Cubierta
1,3 669,91 0,20 174,18Forjados
1,3 34,20 44,46Pilares
1,3 37,54 0,40 19,52Escalera
1,3 202,74 0,20 52,71Solera

947,96 947,96

Total m3  ......: 947,96 4,67 4.426,97

Total subcapítulo 1.4.- EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERÍAS: 38.202,72

Total presupuesto parcial nº 1 DEMOLICIONES : 60.611,31

Presupuesto parcial nº 1 DEMOLICIONES

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 U Provision de partida economica para la dotacion de medidas para la gestión de residuos
procedentes de la demolición del edificio según criterios de la Dirección Facultativa.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total u  ......: 1,00 6.693,25 6.693,25

Total presupuesto parcial nº 2 GESTIÓN DE RESIDUOS : 6.693,25

Presupuesto parcial nº 2 GESTIÓN DE RESIDUOS

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 U Provision de partida economica para la dotacion de medidas de seguridad personales y
colectivas según el Estudio de Seguridad y Salud y criterios de la Dirección Facultativa.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00

1,00 1,00

Total u  ......: 1,00 1.220,00 1.220,00

Total presupuesto parcial nº 3 SEGURIDAD Y SALUD : 1.220,00

Presupuesto parcial nº 3 SEGURIDAD Y SALUD

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de ejecución material
1 DEMOLICIONES 60.611,31

1.1.- ALMACÉN CL GARCÍA 7.602,51
1.2.- ALMACÉN CL MAESTRO AGUILAR Nº 2 1.398,33
1.3.- NAVE CL MAESTRO AGUILAR Nº 6 13.407,75
1.4.- EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERÍAS 38.202,72

2 GESTIÓN DE RESIDUOS 6.693,25
3 SEGURIDAD Y SALUD 1.220,00

Total .........: 68.524,56

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

VALENCIA, OCTUBRE DE 2021
LOS ARQUITECTOS

ARQUITECTURA-JORGE CATALAN,S.L.P.U. / D. FEDERICO
FERRRANDO SALVADOR
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1 DEMOLICIONES
1.1 ALMACÉN CL GARCÍA .................................................… 7.602,51
1.2 ALMACÉN CL MAESTRO AGUILAR Nº 2 ...................................… 1.398,33
1.3 NAVE CL MAESTRO AGUILAR Nº 6 ......................................… 13.407,75
1.4 EDIFICIO VIVIENDAS CL PLATERÍAS ...................................… 38.202,72

Total 1 DEMOLICIONES ..........: 60.611,31
2 GESTIÓN DE RESIDUOS .....................................................… 6.693,25
3 SEGURIDAD Y SALUD .......................................................… 1.220,00

Presupuesto de ejecución material 68.524,56
13% de gastos generales 8.908,19
6% de beneficio industrial 4.111,47

Suma 81.544,22
21% IVA 17.124,29

Presupuesto de ejecución por contrata 98.668,51

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS.

VALENCIA, OCTUBRE DE 2021
LOS ARQUITECTOS

ARQUITECTURA-JORGE CATALAN,S.L.P.U. / D.
FEDERICO FERRRANDO SALVADOR

Proyecto: PPROYECTO DE DERRIBO P.A.I. RUZAFA-CALLE MAESTRO AGUILAR- CALLE POETA AL RUSSAFI C.P. 4…

Capítulo Importe
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